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LEY 1 DE 1976 
(uncra 19) 

por Ja cual se e�tablece ·e1 divorcio en el matrimonio ch·il, .se 
�regula·u· Ja separación de cue1'pos y de bienes en_ el mat.rimo-

11io civil y en el canónico, y se modifican algunas disposicio
-nes de los Códigos Civil y <fo Prncedimiento Civil en materia 

de- Derecho de Familia. 

El Cóngreso de Co�ombia 

DECUETA: 

Artículo .19 El artículo 152 del Código Civil quedará así:. 
Artícul� 152. "El.matrimonio civil se disuelve por.la muerte 

. real o presunta de. uno de los cón.yuges o por divorcio fi.tdi-
cialmente "declarado". -

Artícu!-o 2º El Títu'o VII del Libro Primero del Código Gi
vil se clenomiüará así: 

. Del divoi'cio -Y Ja separación de cueqrns, sµ¡¡ ·causas Y efectos. 
Artículo 39 El artículo· 153 del Código Civil queda dero: 

iifc�p. 
Artículb 4.º El artículo 154 clél Códjgo Civil quedará así: 
Artícu!:¿- 154. ·son causas de divorcio: 
P Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de 

los ·cónyuges, salvo que el 'demandante las haya consentido, 
facilitado o perdoñado. Se presumen las relaci9nes sexu_ales 
extramatrimoniales por la celebración de un nuevo matrimo
nio, por uno de los cónyuges, cua}.quiera · que sea su forma Y 

-eficacia. · · 

." 2'! El grave e injustificado incumplimiento por parte de 
alguno de los cónyuges, cíe sus deberes de marido o de padre 
y ele-esposa o ele madre. 

· 
3\\ Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de ob_ra, 

si con ello peligra la salud, la integridad corporal o la vida 
de uno ·de los cónyuges, o de sus descendientes, o se hacen 

·imposibles la paz y el sosiego domésticos. 
4� La embriaguez habitual de uno de los cónytJges. 
5?El uso habitual y compulsivo de systancias alucinógenas 

o estupefacientes, saJ.vo préscripción méáica. 
-6\\ Toda enfermedad o anormalidad grave e incurable, físi

ca o síquica de uno ae los cónyuges, que·ponga en peligro la 
. salud moral o física dei" otro cónyuge. e imposibilite ·1a coinu-
·nidad matrimonial. · 

7'! Toda conducta de uno de los cónyuges tendiente a·co� 
rromper o pervertir al otro, o a un descendiente, o a perso
nas que' estén a su cuidado� convivan bajo el mismo techo. 

8\\ La separación de cuerpos de�retada judicial.mente que 
perdure más de dos años, y 

9? La condena· privativa de la lib.er_taa personal, -superior a 
· cuatro años, por delito común, ele uno de los cónyuges, que 
el juez. que_ conozca del divorcio califique cqmo atroz o infa-

· manle. 
Artículo 50 El artículo 155 del Código. Civil· quedará así:. . 
Artíeulo · 155. El juez so!·o decreÜrá ef divorcio cuando los 

hechos constitutivos de la causal probada hayan producido·un. 
. desquiciamiento profundo ele la - comunidad matrimoni<:l de 

tal gravedad que no sea posible espe.rar el restablecimiento 
de la unidad de vid� de los casados. 

_ 
· Sin perjuicio de la separación ele cuerpos, solicitada en for

ma subsidiaria, podrá el juez negar e!. divorcio, si lo conside
ra moralmente no justificado, en atención al interés ele los 
hijos menorés, a la antigüedad del matrimonio y a la edad ele 
lo� cónyuges. -
. Con todo, una._;irez hayan cesado .. las anteiiores circunstan

cias de no justificacióñ moral de la pretensión de divorcio, 
establecidas en consideración a los hijos, podrá decretarse el 
divorciq, aun por los mismos hechos a!.egados inicialmente_ 

Artículo 69 El artículo 156 i:lel Código Civil quedará a·sí: 
Artícul� 156. El divorcio solo podrá -ser demandado por ·el 

cónyuge que no haya dado iugar a 'los hechos- que lo motiva_n 
-' y dentro qel término de un año; contado desde cuando tuvo 

conocimiento de eBos respecto de las causas 1., y 7� o desde 
�cuando se sucedieron, en .tratándose de las -causas_2•, 3", 4• y 
· 5\\. En todo caso, las causas F' y 70, solo podrán alegarse den
tro ele los dos años siguientes a su ocurrencia.-

Las causas de divorcio 1)ó podrán probarse con la sola con
fesión de los cónyuges. 

Al'tículo 79 El artículo l57 del Código Civil quedará así: 
Articuló 157_ En e!. juicio de d,ivorcio son partes únicamente 

los cónyuges, pero si éstos fueren menores de edad, podrán 
también intervenfr sus p_adres. El Ministerio Público será oí
do siempre en interés de los i1ijos. , 

· 

Artículo 89 El artículo 158 del Código Civil quedara a·sí: 
Artículo 158. En cualquier momento; a partir de la presen._ 

tación ele Ja demanda p9drá el juez, a petición de cúa·1.quiara 
de las partes, decretar las ñ1eclidas cautelares autorizadas por 

fa. ley so.bre Oienes ·que puedan ser oJ;>jeto de gánancia,es y 
que se encuentren ep cabeza del otro conyuge. 

Artículo go El-artículo 159 del.Código - Civil q·uedará así: 
Artículo 159. La muerte de ".uno de J.os cónyuges o la recon

ciliación ocurridas durante el proceso, ponen · fin a .  éste. El 
divorcio podrá demandarse nuevamente por causa sobrevi-
ni_ente a ]a- reconciliación._ · -

Artículo 10. El artículo f69 del Códigó Civil quedará- así: 
. Artículo 160. Ejecutoriada la sentencia en que se -decrete el_ 

divorcio, quedan: disueltos e!. vínculo matrimonial y la socie
dad conyugal, pero subsisten los derechos· y deberes . de los 
divorciados respecto de· Jos hijos· comunes y, según, el caso, 
los derechos y deberes alfinentarios de los· cónyuges entre sí, 
de acuerdo _cqp las reglas establecidas en el Título xXI del 
Libro t. de!. Códigó Civil. · 

Artículo U. El artículo 161 del Código Ciyil quedará así:-
Artículo 161. Sin -perjuicio de fo que disponga_ el juez en la 

sentencia, respecto de la ·custodia y ejercicio· de la patria po
testad, los efecfos del divorcio en cuanto a los hijcis comunes 
de los divorciados sP. reg1.arán- por las disposiciones conteni
das en los Títulos XII y KIV del Libro I del Código Civil. 

Artículo 12. El artículo 162 del Código Civil quedará a�í: 
·Artículo 162. En los casos de las- causales l\\, 2.•, 3'!-, 4•, 50,. 

y 7• .del. artículo 154 de esf.e Código, el cónyuge inocente po
drá n;vocar las donaciones qµe por· causa de matrimonio hu
biere hecho el cónyuge culpable, sin que éste pu-eda invoca.r 
derechos o concesiones estipulados éxc-l.usivamente en su fa

. vor en capitulaciones matrimoniales. 
Parágrafo. Ninguno de los. c;livorciados tendrá derecho-a in

vocar la calidad de cónyuge sobreyivienie para heredar ab
intest<¡to en la sucesión del otro, ni a reclamar pordóri con
yugal. 

Artícu1o -13. El artículo 163 del Código Civil quedará así:· 
Artículo 163. El divorcio del matrimonio civil celebKado en 

el extranjero se. regirá por la ley del d0micilio conyt:gal. 
Para estos efectos, entiéndese por domicilio conyugal el lu

. gar donde J,os có-nyuges viven de'consuno Y, en su defecto, 
se repJlta como t�l el del cónyuge deman·dado:- · 

_ Artículo ·14. El artículo 164 del Código 'Civil quedará así: · 

Artículo 164. El divorcio decretado· en· el exterior, respecto 
del matrimonio civil celebrado en 'Colombia, se regirá por J.a 
ley del domicilio conyugal y no producirá los efectos de di
solución, sino a condición de que la causal respectiva sea ad

. mitida por. la ley colombiana y .de que e! demandado haya si
do notificado personalmente o emplazado según la ley de su 
domiciliO: Con todo, C\lmpliendo los requisitos de notificación 
y emplazamiento, podrá surtir. 1os efectos de la separación .de 
cuer•pos.· · , / . 

Artículo 15. ·:Precedi(:l.o de uh cuarto parágrafo intitulado: 
"De h separacfón de cuerpos", el artículo lü5 del Código Ci-
vil quedará as(: · 

Pará�rafo 49· De la separadón de cuerpos. 
Artículo 165. Hay lugar a la separación de-cuerpos en ios· 

siguientes casos: 
l. En los contemplados en el artículo 154 de este Cfaligo, y 

· 2 .. Por mutuo com;entimiento de los cónyuges, mantfestado 
ante el juez competente. 

Artículo 16. El artículo 166 de!. Código Civil quedará así: . . 
Artículo 166. El juez- para decretar la separación de cuer

pos no ·estará sujeto ·á las restricciones .del artículo 155 de este 
Código. . . . . 

Los cónyuges al expresar· su mutuo con.sentimiento en la 
.separación indicarán el estado en que queda la sociedad con
yugal-y si la separación es indefinida o temporal y en este caso 
la duración de la misma, que no· puede exceder de un año. 
Expirado el térn:ino de la separación temporal se presumfrá
qi¿e ha. habido reconciliación, pero los cas.aclos podrán dec'.a
rar ante el juez qut! la tornan_ definitiva o que amplían su 
vigencia. . 
_ Para que la separación de cuerpos pueda ser decretada por 
· mutuo ·consenso de los cónyuges, es necesario que éstos J.a so
liciten por escrito al juez .competente, determinando ·en la 
demanaa la m:.mera como atenderán en .adelante el .cuid.ado 
personal de los hijos comm:ies,_ 1R proporción en que contri
b.uirán. a los gastos de crianza, educación y estab!-ecimientó 
de los hijos y, si fuere el caso, .al sostenimiento de cada cón
yuge. En cuanto a los gastos de -crianza, educaeión y estable
cimiento de los hijos comunes, responderán solidarianiente 
ante terceros, y entre sí en la forma acordada por ellos. 

El juez podrá objetar el acuerdo de los cónyuges en interés, 
de los hijos, previo conc-epto de!, Ministerio Público. 

A1'tículo 17. El articulo· 167 de.l Código Civil quedará así, 
precedido del siguiente parágrafo: . 

Parágrafo 59 De _lc'.3 efectos de la se1pración de cuerpos. 
Artícu�o 167. La -separación de cuerpos no disuelve él ma

trimonio, pero suspende la vida en común de los casados. 
' La separación de cuei;pos . disuelve 1.a sociedad conyug,al, 
salvo qúe, fundándose en el mutuo consentimiento de los 
cónyuges y siendo temporal, ellos manifiesten su deséo de 
mant_enerla vigente_ 

Artículo 18. -El artículo 1_68 del Código Civil quedará así: 

1 
� 

Artículo 168. Son- aplicab!.es a la separación de ClJerpos las · . normas que regulan el divorcio en cuánto no fueren incom-
patibles ·can ella. ·· 

Artículo 19. El artículo 198 del Código Civil quedará así: 
ArtíéÜio 198. Ninguno de los cónyuges podrá renunciar en 

las capitu!.aciones matrimoniales o fuera de ellas la facultad 
de pedir la separación de bienes a que le dan derecho las 
leyes. -

Artículo 2Ó. Et artículo 199 del Código Civil quedará así: 
Artículo 199. Para _·que el cónyuge incapaz pueda pedir la 

separación de ·bienes, debe�-á designársele un curador especial 
ArtícuJ.o zi. El articulo 200 del Código Civil quedará así; 
Artículo 200: Cualquiera de los. cónyuges. ·podrá demandar 

la separac�ón de bienes en los siguientes casos: , 
1° Por las mismas causas que autorizan la separación de 

cuerpos, y _ · . 
2o Por haber incurrido el otro cónyuge en · cesación de pa

gos, quiebra, oferta de· cesion de bienes, insolvencia o· con
curso de ácreedores, diSipación o j�iego habitual, adminis� 
j,ración fram;iulenta o .notoriamente descuidada de su patri
monio _en fqrma que menoscabe gravemente los intereses del 
demandante en la sociedad conyugal. - ' -

Artícu}.o 22 .. El articulo 237 del Cédigo Civil quedar;! así: 
Artíciilo 237. El matrimonio posterior. legitima ipso jure a 

los hijos .concebidos antes-·y nacidos en él. El marido, con to
do, podrá reclamar contra la legitimidad del hijo que nace 
antes de expirar los ciento ochenta días subsiguientes al ma
trimonio·, si prueba qÚe estuvo en absoluta imposibilidad físi
ca de tener acceso a la madre, clurante.-toc:W e1 tiempo en que 
pudo presumirse ·la concepción segúrt las reglas legales .. 

Pefo aun sin esta prueba, podrá reclamar contra la legi
timidad del hijo, si no tuvo conocimiento P.e la preñez al tiempo de casarse, y sf por actos positivos no ha manifestado reconocer el hijo después de nacido . 

Para· que valga la redamación por parte del marido s�rá 
necesario que se haga en el plazo y forma que se expresan en 
-el capítulo precedente. 

Artículo 23. El numeral 49-del artículo 411 del Código Civil 
quedará así: 

Artículo 411. se· deben aJ.imentos: 
49 A cargo del cónyuge culpable, al cóny_uge divorciado o 

separad_o de cuerpos sin su culpa. 
Artículo 24. El artículo· 423 del _Código Civil quedará así: 
Artículo 423. El juez reglará la forma y cuantía en que ha

yan de prestarse l-Os alimentos, y .podrá disponer que se con
viedan en los intereseºs de un capital que se consigne a este 
efecto en una caja de ahorros o en otro establecimiento aná
logo, -Y �·e restituya al alimentante o a sus herederos luego que 
cese la obligación. · 

Igualmente, el juez podrá ordenar que el cónyuge obligado 
a suministrar alimentos al otro, en razón de divorcio o de 
sepáraeión de cuerpos, ·preste garantía persona!.· o · real para 
asegurar su cumplimiento en el futuro. , 

_ . 

Son válidos. los pactos á·e los cónyuges en los 'cuales, con
forme a la ley; se determine. por mutuo acuerdo la cuantía de 
las obligaciones económicas: pero a solicitud de parte poctrá 
ser modificada por el mismo juez, si camliiaren las circuns
tancias · que la motivaron, previos Jos- trámites establecidos en 
el artículo. 137 del Código de Procedimientó Civil. 

En el mismo evento y por el mismo procedimiento, podrá 
cualquiera de los cónyuges so!.icitar la revisión judicial de 
la cuantía de las obligaciones fijadas en la sentencia: · -

Artículo 25. El artículo 1820 del Código Civil quedará así: 
Artículo 1820. La sociedad conyug_?l se disuelve: 
lo Por la diso!.ución del matrimonio. 
2° Por la separación -judicial de cuerpos, salvo que fundán

dose en el mutuo consentimiento de los cónyuges y siendo 
te.mpora!., ellos. manifiesten su "oluntad de mante.nerla . 

39 Por la sentencia de separación de bienes. 
. 4° Por la declaración de nulidad del· matrimonio, 'salvo en
el-caso de que la nulidad baya sido éleclarada con· fundamento 
en lo dispuesto-_por el- numeral 12' del artícu:o 140 de este 
Código. En .. este evento, no se forma. sociedad conyugal, y 

5° Por mutuo acuerdo de los cónyuges capaces, elevado a 
escritura púb!.ica·, en cuyo cuerpo se-incorporará el inventa
rio de bienes y deudas sociales -Y su liquidación. 

No obstánte, los cónyuges responderán solidariamente ante 
los acreedores con título anterior ¡¡1 regisfro· de- la escritura 
de disolución y liquidación de la ·sociedad conyugal. -

Para ser oponible a terceros, la escritura en 111ención de
berá registi:arse conforme a la. J.ey. 

Lo dispuesto�en este !mmeral -es apiical5le a la liquid3.ción 
de la socied¡id conyugaLdisuelta por· divorcio o separación 
de cue�po_s judicialmente decretados. . Artículo 26. El nmneral 2o del artículo 414 de!: Código de 
Procedimiento Civil quedará así: · 

Artículo 414. Asuntos sÚjetos a su trámite. . , . 
�Se tramitarán y decidirán en pro\:eso abreviado los siguien

tes asuntos, cualquiera que sea su cuantía: 
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29 Divorcio del matrimonio cívil y ·separación judicial ele 
cuerpos de los matrimonios civil y canónico, salvo cuando ésfa 
se so!.icite por mútuo acuerdo de_ las paí-tes. 

·Artículo--27. El artículo 423 del Código ele Procedimiento 
· Civil quedará así: 

Artículo 423. En· el proceso de divorcio se observarán las 
siguientes. reglas: 

l� $imultáneªmehte con la admisión _de la _demanda de di
vorcio, o antes, si hubiere urgencia, podrá- el juez decretar 
las sig�üentes inedid.a.s:· · · 

a) Auturizar la :residencia separada -de !-os' cónyuges, y si 
_ést_os fueren menor.es no h�bilitadps de edad, .disponer- el !;'le. 
J;Ósito en casa de sus padres o ele sus parientps más próximos 

·o en la ele lll) tercero c;uanclo el juez lo considere éunve11iente; 
b) Poner a los hijos al cuidado de uno de los cónyuges o 

de" uno y otro, o de un tei·cero, según lo "crea más conveniente 
.para su proteGción; · 
�. cl Sejí'álar la cantida<l con que (!ada cónyuge debe contri
buir, seglíñ sus facultades, para gastos de ha,bitación y ,sos� 
tenimiento de!. otro cónyuge y ele los hijos· comunes,· y .  i)ara 
13. educación de éstos; 

dl Decretar, en caso de que la mujer esté embarazada, las 
_rnedi_das previstas por ja ley para evitar suposición de parto, 
.sl el m¡¡i;iqo lo solicitar-e, y 

e) Decretar, a petición de parte, las medidas cautelares au
tqrjzad¡¡s en el ordin;ll 19 del artículo 691 ·del Código de .Pro
cedimiento. Civil, sobre !.os bienes sociaies, y tainbién sobre 
:bienes propios, éon el fin "de garantizar el pago - de alili1entos 
. a que el.cónyuge tuviere derecho, si _fuere el caso . .. 

2� En .lo pertinente, se ·aplicará Jo- dispuesto. en el artículo 
.410 ele! Código de Pro_cedimiento. Civil: pero si el jue_z lo con
sidera conven�ente, cle\)erá !JÍl' también a 1os hifos. 

3� Contestada la demanda ele divorcio y la de reconvención 
en su caso, ordenai·á el juez la citaéi"ón de aÍnbos cónyüges 

j:ara c¡ue concurran persoua)me11t� a una "audiencia de c.on
ci1iación. Si alguno de los cónyuges no concurriere o" fraca:sare la conciliación, el juez citará i)ara segunda audiencia, ia 

. cual teüdrá lugar no ¡¡nte¡, de dos meses ni después· de tres de 
1la fecha seña>ada para la primera . · 1 Si tampoco en la segunda audiencia se lpgrare la concilia
ción. el jµez ordenil-rá .continuar el proceso. 

4� Para que el juez declare term_inádo el proceso por recon
-"·c lliación, es necesaria solicitud expresa y por escrito de am
·bos córiyuges, que será prese'ntada persona�mente por .éstos. 

· 5� El juez, en la sentencia que decrete eÍ div
-
�rcio., .. decidirá: 

Vie·rnes 27 de febrero de 197 6 AÑA�ES DEL CONGRESO 

El Presidente ele la honorab!•e Cámara de Representant·e�, Parágrafo. El recurso de apelación contra las sanciones 
establecidas en este artículo, ,se .surtiÍ-á ante el Ministro de 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO Salud· Pública. . 

El Secre}ario Gen�ra-1 del honorable Senado, 

Amaiir;: Guerrero. 

-El Secretario General de la honorable Cámara de -Repre
sentantes, 

Ignacio Laguado .Moneada. 

República ele Colombia - Gobierno :Nacional. 

Bogotá, D. E., 19 de-enero de 1976. 
PLiblíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ l\HCHELSEN 

El Ministro ele Justicia, 
) Samuel Hoyos Ara1fgo.· 

LEY 9 DE 19711 
(�mra 30)° 

por ia cual se r�glam�ri
·
t� la profe�i.ón r}e ·fil?iQterapia . 

El Congre3o de Colombia, 

DEC
_
RE'.fA: 

Artículo 19 Para todos los efectos legales se entlende por 
fisioterapia o terapia. física, Ja aplicación de medios físicos 

.con fines _terap�uticos o preventivos de las enfermedades, 
lesiones y deformaciones orgánicas que limitan la capaci-
dad funcional d�J _ indiviguo. · · · 

Artículo 29 El ejercicio de Ja fisioterapia ·es una función 
de beneficiq_ social, y .de su ejecución serán. responsables 
los ·p.rofesibn-ales que- la ejercen y que habiendo reéibic:Ío 
formación· superior o unive1:sitaria colaboran en el ií.rea 
médica y por lo tanto- aplican los proc.edimientos fisiotera-
péutic(}s solamente bajo prescripción médica. · 

Artículo 12·. Los profesionales a que se refiere el !iterar a) 
del artículo 10 que incurran en el ejercicio ilegal de la pro
fesión serán suspendidos en el ejercicio de ésta por el tér- . 
mino de tres (3lº·meses pcir la primera vez, "seis (6) meses 
po1: la segunda vez y en caso de reincidencia cancelaci _ón 
definitiva ele la inscripcióú. 

Las personas a q"ue se refiere el literal b l del artículo 10 . 
incurrirán en prisión -de seis C6l meses a cíos t2) · añoi. 

Artíc�llo 13 . Las entid�d�s públicas o privadas que pres� 
teh servicios de fisioterapia deberán emplear profesionales 
autorizados conforme a la present.e Ley� · . 

Artículo �4. El Ministerio de Salud, pre�io estudio cori 
representantes del Consejo A"sesor de Fisioterapia podrá re
glaméntar la prestación de servicio social obligatorio para 
los profesionales de la fisioterapia, cuando las necesidades 
de Ja poblacfon lo requieran y el desarrollo de los servicios 
en rsta área sea adécúaclo en los sitios· donde deban prestar 
tal servicio. . · · . 

' 
. 

Artículo- 15. Queda.u derogadas .todas las. disposiciones con-
trarias a la pr·esente Ley. -

, Artlci.Ilo 16. L�resente Ley regirá a partir de su sanción." 

Dada en .. Bogotá, D. E., a 30. de enero ele mil no'lecientos 
setenta y seis (1976l. 

El Presidente del honorable Senado de la· Repúhlica, 

GUSTAVO BALCAZAR. MONZON. 
. / 

El Pr.es!dente de la hono1'able Cámara de Representantes, 

- ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. 

El Secretario General del honorable Senado de "la Repú
blica, 

Amaµry Guerrer_o. 

_,,EI Se.cretario General de la hon01:able Cámara de. Repre
s�ntante.s, 

Ignacio Lagua�o Mon·ca.da • 
. Artículo 39 A partir de la vigencia de la presente Ley, 

a) · Poner los l";ijos menores al cuidado ele uno de los cónyu- solaniente podrán· ejercer la· fisioterapia en el territori.o de - República de Colombia - (}obierno Nacional. 
:g<es P de uno Y otro', o el!;! otra persona, atendiendo a su e.dad, ·1a República: Bogotá; D: E., 30 de enero de _19'Ui. 
sexo y causa probada de divorcio: . .a) Quienes: haya¡:i adquirido o adquieran el título de ·Ji-

. bl A quien corresponda la patria potestad sobre los hijos cenciado en terapia física .0 ·fisioterapia;· 
_no emancipados, en todos los' casos en que .la. causa probada b) Los colombianos o extranjeros que háyan adquirido o 
cdel cjivorcio determine suspensión .o pérdida ele Ja misma; 0 adquieran· títulos equivalentes· a lo·s mencionados en el li
si los hijos deben quedar bajo guarda: . �- . . · _ teral anterior en escuelas o fi).cultades de países- c011 lQs 

_ .c) La. propoi·ción en que los cónyuges deben contribi.i.ir a cuale¡¡· Colombia haya celebrado tratados o convenios sobre 
¡los gastos ele crianza, .educ;ación y estab'.ecimieíito ele los hl- reciprocidad de títulos· universitarios en _los té1;minos de· los 
jos comunes, ele acuerdo con lo dispuesto en. los incisos 29 s respectivqs tratados o conyenios; 
?9. gel 3n:t_ículp 257 el.él Código Civil, y · · e) Los colombiai1os o extranjeros qu_e hayan obtenido u d"i --Si· fuere el caso, él monto de la pensión alimentaria que .obtengan .títulos equivalentes a !los mencionados ·en el li-
uµo de los cónyúges' deba al otro. teral al. de este útículo; exp�didos por escuelas o f_¡tculta-

6� Copia.de la sentencia que dec.rete el divorcio se enviará �es de pa�se.s con los cuales Colombia nó tenga celebrados 
a1. respectivo funcion:ario del Estado Civil para su inscripción tratadqs · o convenios sobre equivalencia ·de títulos siempre 
en e1 folio de matrimonio y en ei ele nacimiento de cada uno que dichas facultades o escuelas sean de reconocida com-

- dé los cónyuges. . peteúcia - a juicio de los Minis�eúos de Salud Pública y 
P<:trágrafo 19 A,° los procesos ele separación ele cuerpos· de Educación Nacional. · 

.rr.a.trimonios civiles y canónicos, en lo que fuére pertinente, Articulo 49\ Los fisioterapistas inscritos ei1 el- Ministerio 
._se apli¡:arán las normas de"! presente artículo. · de Salud con anterioridad a la presente Ley, podrán seguir 

Parágrafo 29 En caso de reconciliación de los cónyuges, des- ·ejei:ciendo Ja pr9fesió'n de fisioterapia y podrán obtener la _p,1és ele ejecuto;ciad¡¡ la s_entencia el.e .separación, a solicitud licencia· conforme' a lo previsto. por cada universidad. '---de ambos, eY juez de plano dictará sentencia que ponga fin a Artículo 59 A partir de Ja v�gencia. de. la presente Ioey po-aquélla. : · . , · · dran enseflai· la fisioterapia -los institutos .de educación su-Parágrafo 39 Si se trata de matrimonio canónico, se aplicará 2·e,ri�r o �niy_�rsitai:ia autori_zaclos p'or el..Gobierno Nacional. 
.lo dispuesto en el inciso 29 del artículo 99 del Concordato. En 

Pilblíquese ,y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN -

El.Ministró de Salud Pública, 
Haroldo Calvo Núñez, 

El Ministi·o-,de Educación Nacional, 
Hernan_do Durin D�ssá:Q. 

LEY 10 IIE .1976 
(lllll!l"ll 30) 

por la cual se rinden honores a la memoria del President.e · 
de la itep.1).blica cloctor Emique Olaya Herrera y la Nación 

- · · se asocia ar centenario de su nacimiento.. - · · 

El ·congreso de Colombia, 

DECRETA: ··este caso, el Tribunal que conozca_clel prnceso .. oficiará al Or,._ Artículo 69 Lo.s títulos de los· profesionales de la. fisiotera-· 
·<linaria respectiyo para. los fines ,de la acción concüiadora y. pia .deberáp ser regi3txados en el Ministerio de Edúcación - Artículo primero .. La Rep�blíca rinde �1onores a_ la ·me� 

.' pastoral l:irevista err.el Concorcl'.lto. ' Nacional. No serán válidos para el ejercicio de la fisict�ra- moria del esclarecido estadista,. pa.radlgma republwano y 
F . .  ·a • 49 El · _ · g' · aso podrá decretar el dí- pía los título:; _ obtenidos por éorre.spondencif'.- ni los simple- eximio -Presidente de Colombia, doctor Enrique Ola.ya He-aiabraro Juez .en m:i .�'.1 c . . mente hononf1cos · · 

vorcio dentro de un proceso.m1ciado para obtener la separa- · · rr·era, al- cumplirse el" 12 de .noviembre de 1980 el primer 
-clón ele cueri)os, pero podrá decretar la separación de cuer- Articulo 79 Para el ejercicio dé la. profesión se requiere centenario de su nacimientó ·en el Municipio Boyacense (le 
pos, si ésta ·se solicita subsidiari;:unente en un proceso inicia- la insc.tipción _ante el Ministerio de_Salud· Pública. c�nforme Guat�que, y al hacerlo exalta su obra de gobernante Y con
do para obtener el divorcio. · a la reglamentación que para este efecto expida dicho Mi- ductor político como _precursor de la transformación insti-

. A i:tículo 28. El" artículo
. 

442 del Código de Procedimie\lto n�ster�o. _ Los profesi�na¿�s inscritos -I?º�r'i?.i1' ejercerla previo tücional colombiana que en el período de su mandato Y en _, 

Clvil quedará adicionado con un numeral., 16 en el orden_, del diagnostico Y prescnpc10n ele un medico graduado. los años subsiguientes habría de cl'ear las· condicione.s ma- · 
.'siguiente tenor: · ·Artículo 89 C.réase el. Consejo Asesor de .Fisiotei·apia el teriales Y culturales para el gran cambio · que se realizó en 

Articulo 442. Pro"cedencia: sé tramitarán en proceso verbal cual esta11á integrado· por las sig_uientes· personas: el país. -
los siguientes asuntos, cualquiera que sea su cuan_tía: Un profesional de la .medicina, representante del Minis- - Articulo segundo. Con ocasión de esta efemérides- de la 

HL La sep<:)ración de cuerp.os fundada en el mutuo cqnsenso terio de Salud Pública. . . patria y a fin de qu� los festejos ·del centenario se cum·-
"_de los cónyuges. En estos procesos se dará cu mplimien'to a las Un representahte del Ministerio de· Edtícación. plan · con todo, su .explendqr, como correspoade a un autén-
'normas consagradas en. los incisos 29, 39 y 49 d"el artículo 166 Un fisioterapista representante de la Asociación Colom- tico fasto naqional, revístese al I>residente d� la· Repúblic,a 

ael Código Civil. 
- l;Jiana de Fisioterapia:.· . · de facultades extraordinarias a fin de que dicte los decretos-

Un representante de cada una de las escu·elas de. terapia leyes necesarios y' apropie en los presupuestos de las próxi-
Artíci¡lo 29. La presente Ley se- ap�.icará en cuanto al di- física aprobadas por el Gobierno Nacional. · mas vigencias hasta ·el 12 de noviembre de 1980, las partidas 

'vorcio, ·a los matrimonios civiles, Y en· cuai¡.to a la separación necesafias con 1 el. fiff de. realizar las siguientes obras maté-. 
de cuerpos Y la separación de bienes, a los'matrimonios civi- Artículo 99 El Consejp Asesor de Fisioterapia, colaborará riales en el Munidpio de Guateque: . 
les Y católicos, tanto los c¡_ue _se celebren con poster.ioriclad ª con el Gobierno Nacional en: - . 

a) Construcción Y .. remoclelación '<iefinitiva del acueduCto 
su vigencia, como a los celebrados con anterioridad a· elta. a) Vigilancia en el ejercicio ético de la fisioterapia; urbano, con su planta :de purificación, y consti·uccióri del 

Artículo 30. Los matrimonios cató'.ícos celebrados con dis- bl Planificación de la formación Y utilización del' i-ecur- alcantarillado municipal;.' . 
p�nsa basada en los privilegios de la _fe _no surtir�z: efectos so humano en fisioterapia. · b-l Pavimentación total del área urbana; 
cl'.'iles mientras no medie el e·stado de libertad, c1v!l de los Artículo 10. · Ejei'oen ilegalmente Ja profesión de fisiote- . el Terminación de la plaza· de m'ercado regional; 
con trayentes. El r_espectivo Trib'unal Súperior de!. Distrito �1:1- rapia: · . ...--< · · d) Coústrucción de un edificio nacional en la Plaza En-
dicial Ú:'la vez comprobado el estado de libertad de 1os con- ·rique Olaya Herrera en. el lote de propiedad del Municipio 
yuges'. orde�ará la inscripción .C!el matrimonio canónicu en el a) Los profesionales de fisioterapia autorizad03 para ejer- destinado a tal fin; . 

· 

registro del Estado Civil, con el. fin de que surta plenos efec- cer Ja profesión c¡ue encubra1i ·ª qtlienes Ja ejercén ilegal- el Construcción de un hotel, dé turisnío; 
mente o se asocien a .éstos; , - - f) ,... t · · d ¡ ct· f · tos. · . _ . . . . , , t d ""ons rucc1on e una. p aza ,. e enas; - b,l Las personas que sin poseer el título ni es ar debi a- l A · ¡· , · · " ¡ d ¡ p 1 · M · · ¡ Art.l·culo 31. Esta Ley ribo"e desde el día -de su ¡)romulgacion g mp iac1on y ar.reg o e a ac10 "umc1pa ; - - mente inscritas en el Ministerio de Salud Publica ejefaan h) e t · 

· · d ¡ · ¡ ·d . t ·t ¡ · 

Y deroga todas las normas· q'ue le sean contrarias, en especié\� ons rucc10n e a caree is n a ; 
o se anuncien por cualqu_ ier medio como profesionales de ·) e t .. d - 1 d · · · 

fos artículos 69 ele la Ley 57 de 1887 y 52 ele Ja Ley 153 -del i · ons rucc1011 e un parque naciona - e recreac1011 po� 
mlsmÓ aüo. 

la ·fisioterapia. pular; . 
. . 

. 
.-

Dada .en Bogotá, b. E., a lo.s quince días del-mes ele diciem-
bL·e de inil noveciel1tos setenta y cinco. - . , ' 

El Presidente del honorable··sen¡¡do, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

Artíéulo 11. Los profesionales· de ia fisioterapia que ·incu- j) Terminación del· Estadio Alfonso Araújo y· ampliación 
rran en faltas contra la ética profesional, será11 suspendí- del Colegí() Nacional "Enrique Olaya Herrera". 
·dos en el eje.rci.cio de Ja profesión por el: término de tres Artículo terceto. La cuantía de los recursos para las obras 
(3J meses a seis (6) me.ses o la cancelación definitiva 'de la ¡:¡revistas en esta Ley será apropiada totalmente en los pre-'

. in.scripción según la gravédad de la. falta a juicio üel be- supuestos de las cuatro próximas vigencias fiscales, sobre la 
partamento de Vigilancia y Control de las profesiones mé- base de los estudios y cálculos -que realizarán Planeaciói1 
dicas y para.médicas del Min�sterió de Salud Pública. Nacional y el Ministerio de Obras Públicas, en forma tal 
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que para la fecha del centenario estén terminadas_ todas las hacer los traslados Y abrir los créditos necesarios para la 1 
construcciones. · _ _ ejecución· de lo-· aquí dispuesto. ' 

No obstante lo anterior, ·el Gobierno Nacional queda espe- Artículo 59 -Esta Ley rige desde su sanción. 

83 
/ 

LEY 13 IJE 1976 
(enero 3 O) 

cialmente facultado para hacer dentro de los pre�upuestos 
de las próximas vig'encias los traslados necesarios para el 
cabal cumplimiento de_ esta Ley. · 

- -. Artículo cuarto. Créase la ·Junta Municipal Pro Cent�na
. rio del Natalicio del Presidente Enrique . Oláya Herrera, la 

cual tendra a su cargo el -manejo y control de los fondo� _Y 
la dirección y control· de· la ejecución de las_ obras_ e_s�e�1f1. 
cadas en el artículo segundo -de. esta Ley, sm per¡mc10 del 

·controi' fiscal que le corresponde a la Contraloría General 

Dada en Bogotá, D. _E., a -
setenta y cinco· (1975). 

de de mil nov'eciehtos por la cual el Instituto Universitario Surcolombiano - Itusco, 
creado por Ley 55 de 1968, se transforma en la Universidad_ -

· Surcolorilbiana, y se dictan otras- disposiciones. 

de- la-- República. · . 

. Parág.rafo: La Junta Municipat Pro CentenarJo estará in· 

El Presidente del noilorable Seí1ado ·de la .-República, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON: 

El Pre�idente de l_a honorable Cámara de Representantes, 

ALBERTO SANTOFIMIO. BOTERO . 

El Congre30 de Colombia, -

DECRETA: 

Ar-tículo 19 El Instituto Universitario "surcolombiano -
Itusco, creado por Ley 55 de 1968, a partir de la vigencia de -
la· preseríte Ley, se denominará Universidad Smcolombia·na. 

tegrada por los siguientes miembros : · · El secretario· General del honorable- Senado de la Re-
-� Dos deÍegados del Concejo Municipal de Guat�que con· pública, 

Los programas de· estudio e investigación de las faculta
-des, institutos, escuelas ·y departamentos de la ]Jniversidad 
Surcolombiana, serán los establecidos, para cada caso, por 
la Universidad Nacional de Colombia. La Universidad Sur
colombiana fomentará ·1a educación superior a través de la 
radio y la televisión; por correspondencia, y -por medio -_ ele 
de3plazamientos. pe1•iódicos de sus_· profesores a Jos lugai·es 
donde su presenéia se estime _académicamente necesaria. 

Amaury Guerrero. 
sus respectivós ·suplentes, ·elegidos por el sistema. _d�l cu�-. 
ciente elE:.ctoral; el- Personero y el Tesorero Mumc1pal ae 
Guateque ; el cura Páuoco de la localidad, y jos delegados 
del Gobierno Nacional, escogidos por el ·Presidente_ ele la El Secretario Gen"eral_ de la honorable Cámara de Re¡:n;e-
República y el Ministro ele Obras Públicas, de preferencia sentantes, 
h1geni�1•cs boyácensrn. - -

Todos los anteriores miembros tendrán voz y voto en l�s. 
determinaciones de l,a Jm:ita y hfl_rá las veces ·de secretano 
de ella el Per.oonero Municipal. 

Artículo qúinto. Esta Ley rige_ ·desde su sanción. 

'Dada en Bogotá, D. E., a. 
setenta y cin_g? (1975!. 

de de mil novecientos 

El Presidente del honoral:Íle Senado de Ja República, 
- GUSTAVO ;BALCAZAR .MONZON. 

El -Presidente de la honorable Cán.;ara ele Representa"Rte3, 

ALBERT� SANTOFIMIO BOTERO. 

El Secretario General del honorable Senado de la Re
pública, 

., Amaury G�errero. 

El Secretario. (3eneral de la l).onorable Cámara de Repre
sentantes, 

Ignacio Laguado l\foncada. 

República de Colombia Gobierno Nacional. 
_Bogotá, ]), E:, 30 de eüero de 1976. 

Publiquese y ejecútese. 

ALF'ONSO LOPEZ MICHELSFN 

El "Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
- -. "Rodrigo --Botero l'\llontoya. 

El Ministro de Justicia, 

1 
El Ministró _de Salud .Pll:blica, 

Samuel Iloyos Arango. 

Harol_do Calvo Núñez. 

El Ministro de Educación Nacional, 

llernanclo Durán _Dussán. 

El :Minisfro ·ae· Obras Públicas, 

llumberto Salcedo Collante. 

-LEY 11 DE .1976' 
(em.!rn 30)--

por la ctíal se honra la memoria "de "El Gran Ciudadano" 
don l\'Iiguel Samper Agudclo, 

El, Congreso de 'Colombia, 

DECRETA: 

A"rtículo 19 El Congreso de Colombia,- en el sesquicentena
rio del-- nacimiento en Guaduas el 24 de octubre de 1825, de 
don Miguel Sam__per Aguelelo, honra la m�moria de "El 
_Gran Ciudadano": Lo se_ñala como ejemplo de - dignida9'_ en 
el servicio público y en .Ja empresa priva-da; exalt� sus viJ·-
tudes como símbolo de la nacio1mlidad. · 

Artículo 29 Para perpetuar su no_mbre el Gobierno Nacio-· 
nal realizará las siguientes obras: : 

Ig_pacio Lagtfaclo l\'Ioncada. 

·República _ de- Colombia - ·aq_bierno Nacii;mal. 

Bpgotá, D: E:, 30 de ener_o de Í976. 
Publiquese y ejecút,ese. 

·_-ALFONSO LOPEZ MICH;:;:LsE:.>J 

·El ·Ministro de Hacie'nda y Crédito. Público, 

Rodrigo Boteró i\-Iontoya. 

El Ministro de Educación Nacional, 

Hern,ando Durán pussán. 

El Minjstro dé Co�uni�acione§, . 

Fernando Gaviria Cadavitl". 

El Ministro de Obras P-úbÜcas, 

Humbert';, Salcedo Co!Jante. 

l.EY 12 IJE 1976 
(enero 30) _ .. -

por mefüo .de la cual la Nación se. asocia a la celebraéión de 
· unas efemérides centenarias. -

El_ Congreso d!!- ,Colombia, 

- DECRETA: 

, . Artículo 19 La Nación se asocia a la celebración del bi
centenaÍ'io del -Municipio de El Peñol y del centenario del 
Municipio de San Luis, añ1):>os del D.epartamento de An-
tioquia. · 

Artículo- 29 Para contribuir al desarrollo socioeco:iJ.óinico 
de dichos Municipios destínanse las siguientes su�as: a) 
Tres millones de pesos ($ 3. 000. 000. ) para el Municipio de 
El Peño!,- y l;l) Dos millones de pesos ($ 2. 000. OOOJ _para el 

·Municipio de San Luis. . - --
Artículo- 3\> La.s sumas' que se destinan por el artículo .an

terior se girarán a los resp�tivos Tesore .ros Municipales y 
su inversión se-hará por fos Concej_os Municipales siguiendo 

-necesaria y estrictamente los- programas que, para el efe.c
to, elabore la Oticina de Planeación del Departamento lle 
Antioqúia. . - - - . 
- Artícu.!o .49 Facúltase al señor Presidente de .la Repúbli
ca para hacer los traslados presupuestales que el cumpli-
mierito de esta Ley exija. 

Artículo 59 Esta Ley regirá desde su promulgación. ' 

Dada en Bógotá, D._ E., a · 
setenta y cinco (1975). 

de _ de mil novecientos 

El Presidente del honorable Senado de Ja: República, -- ' . 
GUSTAVO BALCAZAR MONZQN. 

-.. Articulo 29 La naturaleza jm:ídica, Ja organización admi
nistrativa, y la éstructura académica de la Univ,ersidad 
Surcolombiana, será la misma de la Universidad Nacional 
de Colombia, de conformidad con la Ley 65 el� 1963, y de las rwrmas que - la adicionan y complementan, excepto su 
Consejo Superior Universitario el qúe e.stará integrado así: 

E;l señor Gobernador del Departamento del· Huila,' quien 
lo presidirá. - · 

Un delegado del señor •Presidente de la República. 
Un delegado del señor Ministro de Educación. 

, El s0ñor Rector de la Universidad Nacional de Colombia, 
o su delegado. 

El 'señor Inten!:lente del Caquetá, o su delegado.· 
El señor Obispo de la Diócesis de Neiva. 

· Un representante de la industria, el comercio -y la banca. 
Un Decano elegido por el Consejo Académico. 
Un prof':'sor de la Universidad, elegido por ·los profesm:es -

de la misma. 
-

_ _  Dos- represent<mtes de los e:ifodiantes, elegido uno por la asamblea estudiantil entre sus miembros, y 0tro por los representantes estudiantiles en 'los consejo.s directivos de 
las facultades o escm:las. 

· 

Parágrafo 19 El Ré-ctor tendrá -voz en el ·consejo Supei·ior 
Universitario, -

Parágrafo 29 .El estatuto orgánico de la Universidad reglamentafa la eieccjón del representante de Ja. industria, el comerc!o y la banca. · 
Parágrafo 39 Todos los derechos y oblig;¡.ciones, bienes y acciones, así como las apropiaciones 'establecidas· por leyes, decretos, resoluciones, ordenanzas, acuerdos,: o por cuales

quiera. disposición o providencia ()ficial o privada que figure a ·nombre del Instituto Universitru·io Surcolombiano - Itusco, pasará a nombre de la Universidad Surcolombiana, a partir de .la vigencia de la pres.ente Ley. 
Artículo _-49 - El Gobierno Nacional,· de_ conf�rmidad con 

los organismos de planeación respectivos, hará las apropia
ciones presupuestales requeridas para el progresivo desarro
llo físico y académic;o -de la-universidad sm:colQmbiana. 

El Instituto de Crédito Territorial - ICT, cederá a título 
gratuito a la Universidad Surcolombiana, el lote de terreno 
de- su propiedad anexo a la planta física del Instituto Uni
versitario Surcolombiano - Itusco, en Neiva, para amplia
ción de sus instalaciones · y servicios. · -

Artículo 59 El control fiscal de la Universidad Surcolom
biana lo ejercerá la Contraloría General de la República. 

Artículo 69 En estos términos se modifica la Ley 55 de 
1968, or.g!Í.nica del Instituto Universitario Surcolombiano - -

·nusco, quedando vigente, por tanto, todas sus normas que 
110 sean_ contrarias a la presente. 

Artículo 79 Es_ta Ley rige desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a los diez días del mes de diciem· 
bre de mil novecientos _setenta y cinco. 

. El P1;esid_ente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO BALCAZAR MONZON 

El Presidente de la honorable Cámara de Representante.$, 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. 

El Presidente de la.honorable Cámara de Representant:.s, . El Secretario General _del honorable sé1�aao de la Re· 
pública, 

. 'ALBERT9 SANTOFIM�O BOTEB.O. 

El· Secretario General. del honor::tble s'enado de la Re-
pública,-

· Amaury Gu�r-rero. _ 

' Amaury Guerrero, 

El Secretario GeÍ1eral d_é la honorable Cá�rnra de Repre
sentantes, 

-, 
· a) La nacio;1alización del Colegio de Bachilleratcr"Miguel -

· Samper", que funciona en sti ciudad natal; El Secretario General de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Ignacio. Laguado Moneada. __, 

República de Colombia - Gobierno .Nacional. · bl La adquisición de Ia· casa donde- nació, en Guáduas, 
que será destinada al funcionar11i11n�o. de un museo h�stó-
ctoo; • 

c) La ·emisión de un "sello de correos con. su efigie; . 
· dl La colocación de una placa de mármoT en el Capitolio 

en -que se." haga_ expreso -reconocimiento a .s_µ participación 
·en la Ley. de -Libertad - de los Esclavos y a su carácter de_ 
candidato del liberalismo -a la Presidencia de la República 
en -1899, como· garantía de reconcHiación nadoñal y tole
rancia. . Artículo 39 La avenida que de�de las estatuas de C.ristóbaJ' . Colón e Isabel La Católica', glórieta de Puente Aranda, en 
Bogotá, conduce a Fontibón, llevara el nombre de. ''.Avenida 
Miguel_ Sampcr Agudelo". . 

Artículo 49 EÍ Gobierno Nacional incluirá en Íos presu
puestos de - las ·próximas vigencias- las partidas necesarias 
parn el 'cumplimiento---de esta Ley, quedando-facultado-pára 

IgnaciQ. Lag·uado l\'lon'cada. 
Bogotá, D. E., 30 de enero de -1976. 

República de Colombia - Gobierno NacionaL 
Bogo�á, D. E., 30 de enefo de 1976. 

Pu)Jlíquese y ej�cútese. 

ALFONSO LOPEZ lÍIICffELSEN 
"
Pu�líquese y· ejecútese. 

J '  

... 

El M\nistro de Hacienda y Crédito P(¡blico, 
- ALFONSO LO PEZ MICHELSEN Rodrigo Botero , l\Iontoya. 

El Miniotro de Gobierno, El Ministro de Desarrollo Económico, 

Cotnelio Reyes. - . Jorge Ramírez Oeampo. 

El Ministro de Hacienda . . y Crédito Público, -- El Ministro de Educación ·Ñá.cional, 

Rodr_!go Botero l\�on:toya. Hcmando Durán Dussán. · 
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LEY 15 DE 1976 
(enero 30) ·. 

.-
por la cual se . reviste al Presiclente de la República ele fa
cultades extr'ao'rdinarias en relación con -el puerto de lpiales, 

y algunas poblaciones rurales fronterizas. 

por Ia ·cual la Nación se asocia al trtceutenario de la ciudad 
de Lloró, Departamento del Chocó y se .dictan otr�s 

cl.isposicioues. 

El Congreso ·de · Colombia, · 

DECRETA : 

El Congreso' de Colombia, 

DEC RETA : 
. ' 

Artículo 19 Con base · en el .numeral 12 del · artículo 76 de Artículo 19, La Nación se asocia . a la conmemor�ción del 
la -Constitución Nacignal, revístese al . Presidente de la Re- . tricentenario-' de. la ciudad de Lloró (Chocó) ,  'fundada el 8 
pública de precisas facu\tades extra.ordinarias, por el tér- de diciemb1�e de 1674. 

· · 

mino de tres años a partir · cte. la . vigencia de la presente · Artículo 29 Autorizase al Gobierno para que, dent1�0 del 
Ley, para establecer 'y poner en · funcionamiento la zona plan general de desarrollo económico-social y regional, in
portl!.aria ge la ciudad .de Ipiales Y• para construir Y dotar cluyaií las obras que· a -con�inuación se indican, de 'interés 
c01ive1:ienteme'nte el terminal portuario de la -misma 'ciu- para el Municipio· de Lloró : · · 

dad. Igualmente �¡ Gobierno señ�lar� las autoridades del a) Plaza de mercado cubierta ; 
puei-to y la competencia y furn;:iones del caso. · b) Matadero con frigorífico'; . 1 

Del mismo- modo y ·por igual término_ al señalado en el c) '  Carretera Yuto-Lloró-La Vuelta ; , 
inciso anterior, el Presidei1te de . Ja República queda reves- d) Obras de · defensa de la cabeceÍa municipal ·contra · la 
tido de facultadés extraordinarias · para dictar regulaciones · acéión erosiva de ios río<¡ A trato y ·  Andágueda ; 

-administrativas especiales · en materia de abastecimientos, e l .  Garreteable M:umba.radó-La Playa ; .  
· precios · y  meréadeo .de productos nacionale_s pa,ra las pe- f) Edificio para el Colegio Cooperativo Atrató; 

queñas poblaciones fronterizas, ·r.urales, - en · cuya. economía g) Hospital Piloto, para· atender las necesidades de la 
local concurra fundamentalmente ·el  intercambio regional región ; · · 

con zonas de paíSes vecinos _ y para construir - eff ellas las h) Acueducto con planta de ·purificación ; 
obras lde saneami.ento, educació11 y en general de infraes- i) Villa depoi'tiva; 
tructura adecuada, así como las instalaciones necesarias j) Casa de la: cultura y biblioteca municipal. . _ 
para el funcionamiento de las dependencias oficiales que se 'Artículo 39 Autorizase al Gobierno Nacional a efectuar 
requieran para el mejor desarrol!o de tales comunidades. las operaciones presupuestales coi-respondiente.§', obteneí·.em-

Artículo 29 Autorizase al Gobierno para 11egociar, dentro préstitos y cefebrar los contratos nece,sarios, para dal" cum
de la capacidad de endeudamiento ·de".que dispone legalmen- plimiento a la pr·esente Ley. 
te, empréstitos internos o extern03 para .facilita.r la reali- , Artí�ulo 49 ·La pi:esente Ley rige a partir de Ja fecha de zación de fas obras de que trata el artículo anterior Y para su sanción. . • . . 
destinar a ellas bienE'S nacionales' lecalizadcs en la respec
tiva región, así como para enajenar todo o parte de éstos 
con los mismo s fines y ac:lquirir los . que a tales efectos fue-
ren n�m�� . 

Así mismo el Gobie1:no queda ·fac.\!ltaG.o, para abrir loi, 
créditos y hacer los traslados presupuestalés que se requie
ran, en los p+esupuestos �e las vigencias de 1996 a 1979 para 
el desarrol!o de la presente Ley.· , · 

Artículo 3? · Esta . Ley regirá. desde su· sancfón. ' 
� . 

Dada en Bogotá, D_. E., a los diez días del mes c;j.e diciem
bre de mÍl novecientos :¡e_tenta y cinco. 

'-
El Presidente del . hcnor�bie Senado de la R;epúbirca, 

Dada en Bogotá, D. E.,  a los diez días del mes qe diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presidente del honorable Senado de la República, 

GUSTAVO BALCAZAR MON-ZON. 

,..
. El Presidente de la honorabl� Cámara 'de Repr�entantc3, 

ALBERTO : sANTOFIMIO BOTERO. 

, El Secretario .General del honorable Senado de la Re
pública, . 

GUSTAVO BALCA�AR MONZON. Amaury Guerrero. 
El _Presic¿ente de la honorable Cámara de 1:'.:epres�ntante3, El secrej:ario Generál de Ja honqrable Cámara de Repre� 

ALBERTO SANTOFIMIO BOTERO. sentantes, 
' 1  . 

El Secrefa.rio General del ·honorable Senado de la Re� 
pública, 

Amaury Guerrero. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Repre
sentantes, 

Ignacio Laguaclo l\'Ioncacla. 

República de Colombia· - Gobierno Nacional. 
Bogotá, D. E., enero 30 · de 1976. 

· Publíquese y e]ecütes.e, 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

El Ministro de Haciepda y c;rédito Público, 

Rodrigo B�'te,io l\'Iontoya. 

E l Ministro ele Obras Públicas, 

Humberto Salcedo Collante. 

lgnació ·:r,aguado l\'Ioncacla. 

República ele 'colombia. - Gobi�rno Nacional. 
Bog·otá, D. E., e�1eto 30 de 19)6. 

:eublíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN 

\ 
El 'Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

El Ministro de Salud Pública, 

í 

RodrigQ Botero Montoya. 

Haroldo Calvo Núñez. 

El ,Ministro de Educacióli Nacjonal, . 

Hernanclo Durán Dussán. 

El Ministro de O�ras Públicas, 
,. 

Humberto Salceclo ' CoUante. 

\. 

ANALES D EL C O N GRESO 
- f'" 

Proyecto de ley "por Ja cual se reviste al Presidente . dA 
la República de facultades extraordinarias, para revisar la 
división territorial judicial del país y crear empleo� en la 
Ram'a Jurisdiccional". · - · 

El señor P_residente lo reparte al honorable Repre,sentan
te Alvaro Hernán Ibarra, con 8 días de término para ·su 
informe ·  de Comisió11. · . 

Proyecto · de Acto legislativo "por el cual se· modifica el 
inciso 29 del artículo 41 de la Constitución Nacional". 

El ·señor Presidente lo reparte al honorable Representan.te 
Roberto Gerlein .Echeverría, con 8 días de término para su · 
éstLidio e· informe. ' ·' 

Proyecto de ley "por la· cual se establece la· edad penal 
_mínima, par;:¡ . efectos penales". 

El señor Pres'idente lo rep'arte al honorable Representante 
�lfonso · Díaz c;uervo, · con 8 días de. término. 

V 

Votación. de la proposición con la cual termina la ponen· 
cia para primer debate., sobre el pr-oyecto de Acto .Jegis-· 

· Iativo, "por el cual se modifica el artículo 19 de. la Consti
tución Nacional, discusión de su articulado con · 1a asistencia 

. de los señores Ministros de Háci�ncla ·y Trabajo. 
En este estado hace uso de la palabra el honorable Re. 

presentante Alejandro Martínei Caballero y dice: · 
Se!ior- Presidente, señores ,Miembi¡os de la Comisión Prf· 

mera: _ · . -

Quiero explicar · las razones por las cuales tuve el honor' 
de presentar a la. considera_ción del Congreso Nacional, ei 
proyecto en discusión, que motivó en la·· última sesión una 
citación a los Ministros de Trabajo, . Haéienda y Goqierno,. 
con relación a este proyecto de Acto legislativo. · 

Señor Presidente: Frente a la desvalorización monetaria 
que tiene la moneda colombiana, la clase pensiona! del paí� 
aparece co'mo l a· única gran- perjudicada de todo este pro
ceso inflacionario. Los sectores laborales activos a través de 
la. presión socia], pueden alcanzar mejoramiento de SUS"CO!J.
diciones de ingreso real, no así el sector pensiona!. -

Cuando un pensionado· adquiere · una pensión, señor· Presei� 
dente, ,  no solamente adquiere uná suma ele dinero, sino que 
adquiere · un · coeficiente de vida, coeficientr tle vida que 
el Estado trene la obligación ·de respetar y coeficiente de 
vida:"_que no hay · ninguna razón para que en los momentos 
en que una persona carece 1de toda energía, en los momen

'tos en que _una persona le prestó al sector público o al sector 
pri,vado todas sus fuerzas para que se generara la riqueza 
nacional, o funcionara el E·stado colombiano, vaya a ser 
Ja .única víctima ele una inflación monetaria. . . 

Además; señor Presidente, consagra el proyecto en estudio, 
la devolución al · Legislativo de la iniciativa para desarrollar 
esta norma ·sobre pensiones, porque señor .Presidente, he� 
mos consid'erado de que el Constituyente del 68, le entregó 
al Ejecutivo uno de los mayores privilegios ·c:¡ue se le han 
entregado en toda la historia constitucional del paí� a un 
patrón: . 

�s que señor Presidente, .  el Ejeéutivo con relación a lo s  · 
servidores públicos, no solamente aparece como -el colegis
-laclor, en su ·misión ele trata1· ele ' buscar un bienestar social; 
sino además aparece como patrón de los empleados del s�c-
tor público. . · · 

En su condición de patrón, es muy difícil pedirle a un Eje
cutivo que reconozca la depreciación de la · moneda. En su 
condición de patrón es muy difícil que el Ejecutivo consagre 
normas justas .'co n ·  relación a los servidores públicos. · L a  
mejor · de.mostración de. esta afirmación, señor Presidente, 
soh los decretos que ha dictado el Ejecutivo mediante una 
presión del Parlamento, con el fin de que se· reaj usten .Jas 
pensiones, en donde e:¡ Ejecutivo ha dictado ui:ia norma que 

.dan un ingreso pésimo, que. .en manera alguna no reco'noce 
la desvalorización que_ ha sufrido la moneda colombiana, 

Hoy señor Presidente y honorables Representantes, .existen 
dos mecanismos con relación a pensiones: En la última se
sión se decía, que a través de· este Acto legislativo queríamos 
contemplar una· espe"cie. de UPAC. Pues bien, señor Presi
dente y h_onorables Representantes, el UPAC....::tiene como_ 
orige.n h desvalorización i11onetaria y va a fpi:_tafocer a los 
·sectores económicos� cori el fin de e-aptar la mayor cantidad 

· de aho�ro nacional y canalizarlo hacia el sector de vivienda. 
_ El sector pensiona! del país a nivel público, no está pi-
diendo ·un UPAC, el UPAC sí lo estableció el Congreso para 
el seétor privado; el UPAC lo estableció el Congre�o en la 
Ley 10 de 1972, que contempla que las pensiones del sector 
privado se- autornatizará:n y se reajusttrán cada dos _años, 
ci.e acuerdo con la desvalorización monetaria determinaclo 
poi: el DANE. º . � , 

A C T A · S · D E · c o · M  
\ 

O N  
De tal manera que el sector privado de la econom1a no . 

Üvar Andrés, Salazar Ramírez Gilberto, Sánchez V-alencia va a tener ninguna incidencia c'on este proyecto que está e n  
Marconi, Santofimio Botero Alberto, Trejos Gonzá,lez Bias- · estudio. E l  mecanismo d e  valor constante le está pidiendo 
teyo, Turbay Juan José, Villegªs Giralda Arturo. al sector ofic;ial, no con relación a la. desvaloriZación mone-

COMISION PRIMERA 

Sesiones ordinarias. 

ACTA -NUMERO 11 

(octubre '_10 de 1973 ) 

I 

Siendo ]as 1 1  a. m. ,  la Presidencia · ordena llamar a lis'ta 
y contestaron los ·siguientes honorables Representantes: . 

Arbeláez· Gómez Augusto, Berna] Segura Alvaro, Chaves 
Echeverri Jaime Díaz Castillo Marco, Díaz Cuervo Alfonso, 
Gómez Jaramill¿ Arturo, Martínez Caballe:i:o Alejandro, Mo
ra'les Ca'rlos Humberto, Pafra Monto ya Guido, ,  Reyes . Corne
lio, Sánche.z José Vicente, Urt)eta Velilla Víctor, Velasco 
Arboleda Rodrigo, Villar Borda · Luis. · 

Durante el curso ele la sesión asistieron los ·ho110rables 
Represer::tahtes: . Díaz Díaz Raúl, Gerlein Echev�rrÍ<!, Rob_erto, Ibarra Al
varo He.rnán,, Parqo -Parra Enrique. 

Dejaron ele asistir los honorables Representantes: -Arce Luna Fabio, Bóssa López Simón, Duarte Sote�o · Abe
'lart1o, Ló;Jez Blanco Julio, Mejía Gómez Carlos, Ospmo Bo-

a · el l · · taria determinado por el DANE, sino con relación a que Como hay quórum para deliberar la Presi encia ec ara · . t ' bl' cada vez que se le aumenten .los sueldos al se.e or pu ico, abierta la sesión: . auto111áticamenh¡ eri la misma proporción, se le áumen�en ·. 
II 

Se dio lectur·a· al orden' ele! día. 

·ÍII 

Se dio lectura al Acta número 10,  correspondiente a la se
sión del 26 de septien1bre del prese.nte año, la cual �ue. ?pro
bada· cuando hubo el quórum decisorio: como tainb1en la 
correspondiente a la sesion del 8 ele septiembre:  del mism� . 
añcY que corresponde al Acta núméro 9 .  

IV 

Reparto de ·proyectos de ley: 
Proyecto de Acto legislativo- "por el cual se reforma _el 

Acto Jegislativo · número 1 de 1968º'. 

El sefiÓr Presidente lo repa'rte al honorable Representante 
Alejandro Martínez Caballero, con término ele 8 días para 
que rinda lo -.ponencia.· 

·1os sueldos al sector pen,sionaL Porque ese aumento senor 
Presiclehté no se origina con base en una . dádiva del Estado 
colombián� a sus servido'res públicos, sinp que tiene · co_m o i  
.única justificación, la desvalorización mone_tar_ia. Si fuera/ una dadiva, si fuera .el pensámiento del Gobiern� para me
jorar . la condición salarjal del sector público, \engan ustedes 
la seguridad dé que esta gente · que se encuentra en la Co� -1 
misión I no estaría ocupando las sillas . de este recinto. Pero 
ellos so� consecuentes que esos aumentos se de.ben básica
mente a una desvalorización monetaria. Qué repercusiones 
económicas ' tendrá este -valor��onstante . a las pensiones del 
sector públicÓ'? · 

El Estado · aprueba · el aumento de asignación que se esta
blezca a través ele u_na ley'. Se demoró el Estado · desde 1968, 
hasta el  año en curso, es decir, 5 años, en mejorar las cm_i
diciones salariales a los se;rvidores públicos. En ese promedio 
ele término de 5 años, es que .se ·aumentan las· condiciones 
salariales de los servidores públicos. Pues cada cinco años 
habría un aumento en la clase ' pensiona! del país, en el 
mismo, si se hace cada cinco años el aumento del salario, 
en la misma proporción para' el sector pensiona!. ' 

. ... 

.-- , '· 
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Además, señor Presidente, como ya decía, estos servidores encuentra'· actualmente en una reumon con el Ministro de 
públicos del Estado, frente al Ejecutivo no consideran como Obras Públicas y con los· transportadores. 
el órgano del Estado que trata mejorar las condiciones sa- · En uso de la palabra el señoi: Vice-Ministro del . Trabajo, 
lariales de todos trabajadores, sino como el patrón. dice: · 

El régimen pensio_nál del país" e"n el sector ·público es_tá Señor Presidente, honorables Re.presentántes, señoras Y. 
basado en. !'as leyes más arcaicas que existen· en toda la le- señores: 
gislación colombiana. Por ejemplo, señor Presidente y está El señor Ministro de Traba1o y Seguridad Social,- doctor · 
el caso de las viudas.- No hay derecho a que las viudas ·de Murgas, lamenta: positiyamente no haber podido asistir a la 
la clase pensionál del país reciba el bene.ficio de la . p'en- · sesión de hoy, por tener la. urgencia ' de concurrir a las 
:sión apenas durante cinco años, para que a los cinco años deliberaciones que actualme'"ltP se están produciendo entre lós 
la tragedia que ·vivió con · 1a desaparición de su marido se transportadoí:es y el señor, Ministro de Obras Públicas y 
plantee. mucho más crítica, mu'cho· más dólorosa; porque ya por mi conducfo. ofrecé sus excusas a la honorable Comisión 
no solamente ha perdido _su marido, sirio que ha perdic:lo I. Hubiera deseado asis.tir, porque naturalmente un tema tai-r 

-�el ingreso p'ara poder seguir subsistiendo. . , -. importante · como el que se prnp.one a la Comisión, al solici-
Yo estoy convencido señor Presidente, al . presentar este tarse la ·reforma del AJ:tículo 19 de · la Constitución, merece 

proyecto que le devuelv"e la· iniciativa al Legislativo; de coir1o . es obvio, la atención de quien tiene_ la responsabili
que el Législador ha demostrado un criterio social muy dad de la Cartera de Trabajo y Seguridad Social y· porque 
avanzado. El año pasado éste Congreso Nacional, aproBó la trascendental d-el ,tema, impone la presencia de quienes lle
un proyecto que contemplaba· las. pensiones de va�or cons- va:n ¡¡_obre sus hombros las responsabilidades del · Estado .en 
tante, que modernizaba toda la estructura del régimen pen- -estas horas .. Pero· en su ausencia estoy con el honor de su 
sional, desgr_aciadamente la Corte Suprema de Justicia lo de-· rep1�esentac1ón, Y con gus.to €\Cucharé las diferentes inicia-
claró inconstitucional, por considerar que no teníamos ini- ti"._as� criterios y conceptos ·que aquí tendrán que esbozarse · 
ciativa. · · y participaré gustoso en las deliberaciones que sobre el te
. De la misma manera; encontramos normas arcaicas, como m¡¡. tan infundioso y tan importante, la Comisión en el curso 

el aspecto funerario de los pensionados, las primas de na- ·de su sesión de hoy estudia -y analiza. 
vidad, la atención médica, aspectos que se encuentran hoy. Creo pues, lo im.portante es qµe siga en el curso de isu 
para el sector privado y que n0 se Ii.an podicj.o conseguir. sesió� esta delfüeración, para tener l a ,  oportunidad de in
pára el sector .público, porque el Gobierno como patrón, tervenir si es el caso y ·  de ilustrarme con los distintos con
no ha querido recoµocerle ese derecho a la clase pensional ceptos que sobre esta materia tendrán que . esbozarse. 
del país. . Señor Presidente., estoy completamente a sus órdenes para 

Me permití _presentar este proyecto · señor Pre�idente, ape_- cualquiera otra intervención. 
·n_as .eomo un' tema · de d�scusión. Aspiro que de aquí salga EI s"eñor Presidente dice : '  
una fórn¡ula que recoja estas aspiraciones de la. clase pen- Muchas a'racias señor Vice-Ministro 
sional der país. Bajo ninguna . rnanera quiero presionar a "' º 

_ 
. . · _ . , · 

r 

la comisión, 'de exigirle que se aprue.be 'el proyecto; ya sea Ag_::ega el seno7. Pi:_esident_e: . . . 
presentado por ei ponente o ya sea presentado por el autor, . Senor Secretar¿o sirvase mformar s1 Yª. h�y quórum de
sino qué la Comisión I de la Cámará, pombre una sub-ca- cisor�o ,  par� ·  proceder a vo_tai; la propos1c1on coli fa cual 
misión si es del caso, para que en el término de la próxima t_ermma - el -mforme .de Common. 
semana, nos presentemos con una· fórmula éonciliat_oria, que El señor Secre.tario dice: · 

contemple el valor c·onstaqte de las pensiones, mediante un No haY\ quórum decisorio . -aún, señór Presidente. 
. mecanismo que haya de establecer el legisladoF, y se le El señor· Secretario le da lectura - a la proposión pre-
devuelva al Congreso la iniciativa par a . legislar sobre el sentada por 'ei .honorable Representante José -Vicente Sán-
tégimen pensiona! del sector ofidal. No se está pidiendo chez, que dice: · ' · • 

señor Presidente, ni siquiera que se le devuelva al Congreso "Reábrase· la d,iscusión de la proposición con que termina . todo el régimen prest.aciana! del sector oficial, ·sino- apenas el informe sobre el Acto legislativo que· se. discute". 
al régimen pensfonal, con el fin . de que _e l · Congresó · de Co" EI seña; Presidente dice: 

' 
lambía genere un estatuto que actualice esas normas Y se Tiene la palabra el honorable .Representante Enrique Par-le reconozca . a todas estas. gentes su derecho. qu_e tien.e, sepor. do Parra, quien la había pedido con anterioridad. Presidente. Porque señor Presidente, honorables Represen- Yo · creo señor Presidente, que en vista .de la situaciÓD" del tantes: Las .pensiones que tiene.n éstos__señores no es un re.:· precario quórum que tiene la Comisión, podemos, ir . expli� gálo otorgado por -el · Estado, es un derecho que ellos · arde� d · · · t 1 t t d can o e!l' que, cons1s e e ·proyec o presen a o por el _;Repre-narori y ese -derecho tenemos el imperativo de defenderlo; sentante Alejandro Martínez Caballero, con respecto a las de defenderlo no de · entregarle unos pesos devaluados, de pensiones 'de los servidores públicos. Porque en esta forma def_enderle y entregarle ese coeficiente de vida que se ga- ganamos tiempó para los. Que _están presentes, que con naron: de defender a las · viudas . de l ós pensionados, de su sol-0 acto de encontrarse. aquí, e'stán .demostrando interés entregarle a las · viupas de los· peqsionados un ingreso . igual con el p:roblema · que se. estudia, . y aprovei;:hamos a la vez al que recibían ' cuando · vivía su marido; · porque de otra Ja- presencia del señor Vice-Ministro; para que a ·  su vez, manera, señor Presidente, el Estado colombiano 11o . tendrá ' nos dé sus puntos de vista sobre- el particular. sino que autoriz<Jor la autanacia y enterrar · a toqa esta gen
te, porque s.e han convertido hoy en uno de los dramas so
ciales más vergonzosos de· la nacionalidad colombiana. 

Yo no entiendo señor Prc�idente, que un homl,Jre que le 
ha servido a.1 .Estado, que le ha servido al sector ¡)rivado y 
que. haya generado toda la riqueza del país y. haya puestto 

· a funcionar el Estado, en los momentos en que no puede 
_ general' sus fuerzas de trabajo, se· le coloqu¡¡y en un rin-cón 

y le diga )a sociedad, que. ustec1es no sirven para na.da, ojalá 
se· muera. Esa es· 1a condición en que se encuentra ·1a clase 
pensiona! del , país. Por ello estoy seguro, señor Presidente, 
de que' de. aéá, ele la Comisión I de la Cámara, va a .  salir 
una norma que cÓnsagre el valor constante de las pensiones, 
porque la p_e.nsión que se gana un se_rvidor público, no es 
una suma de dinero, sino un coe�iciente de vida ganado coií. 

El proyecto es sencillo, el proyécto origina-!; en su parte 
pertinente proponía ·1a modificación del. artículo 19 de la 
Constitución Nacional, para . agregarle · un parágrafo sobre 
pensiones en el �Íguienfe se.ntido: · / · 

' 'I.:a·s pensiones o sueldos de retiro que otorgue el Estado 
a sus servidores, se liquidarán y reajustarán- siempre en el 
porcentaje establecido por la .ley, a iniciativa del Góbierno 

·o de los miembros del Cong1·eso, COI'.! . base en los factores 
de. salarios percibidos por los trabajadores empleados que 
ej_erzan el cargo o su equivalente, que �irvio dé base para. 
decretar las pensiones": 

Es decir, hay dos puntos importantes en l a  reforma pro
puesta: El primero consiste»en darle _ iniciativa ·a! Congreso, 
con respecto a los factores que deben tenerse en cuenta y 
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que está a 16 pesos, no se va a poder. comer sino una. Eso 
es un hech.o cla'ro y manifiesto. Y eso- no solo afecta· a aque
lla persona sino a la economía, porque. desde luego hay una 
restricción de consumo; una restricción de cónsumo ·que va 
a pi;oducir párálisis de -la escasa producción qué se tiene · 

por · una parte y además desempleo. Entonces es un problema 
cíclico, que no solo comprende el interés humano y social 
de la gente-que está ·recibiendo el ingreso, sino el interés 
común, · económico y social del país. . . 
.. , Esa ·  Política _inflacionaria ha recibido un extraordinario 
impulso oficial, y se· ha institucionalizado, por ejemplo a 
través del UPAC. En que el negocio dol ·-inve.n,ionista d e  
U P  A C ,  es la inflación. Mientras m á s  inflación haya, mayor 
será el ·interés que obtenga · de .los depósitos hechos por este 
concepto: Y por consiguiente · ha- gene.rada un- establecimien
to del capital, que va a repercutir · en diversos sectores de 
la prodÚcción; con, im alza general de costos y dé precios. 

Si se. ha adoptado para un solo sector de la e_conomía, lo . 
. cual parece tener consecuencias muy graves en el resto del 
desarrollo nacional, la política dé hacer reajustes a los aho-. 
rrqs consignados para efectos .de. la construcción, en una 
tasa de encarecimiento señal"ada ·recientemente por el Da
ne del 24.7:% este año, no se ve (!Óma· los otros .sectores de . 
la economía y particularmente el trabajo, en el empleado 
que lo está desempeñando y el trabajo en el hombre que· al fin ganó su pensión, hace su esfuerzo, sea el úúico factor . 
g_ue escape a la regul�ción del reajuste; cuando como he 
tenido oportunidad de decirlo en muchas .partes, en .  con 
ferencias que he dictado en sectores populares, la p:dmera 
cosa · qué' el país tiene que cuidar, es su gente, su factor 
humano.' Porque las riquezas, las piedras, las rocas,- 1os mi
nerales, los pastos, las l?e.stias, no valen _nada, sin la energía 
humana consciente y creadora aplicada a la naturaleza·: El 
primer recurso de un país es su gente, su pueblo, sus ,hom.
bres. Y naturamente no se , puede darfes más · consideración 
a. factores distintos de e!;peculación o de utilidad comercial 
·a los inverSionistas que disponen de <ihorro, que a· la  gente. 

Hay pue.s un principio establ.ecido de un reájuste para 
determinado sector de inversión, "que ha . encarecido el ca
pital y eso es obvio. Porque si alguien puede obtener de su 
áhorro el 30 % no ·va a prestar plata al H\% ; por co'nsiguien
te repercute en el crédito extra-bancm:io, que hoy está elevan� 
do los costos ¡le l a  industria y por consiguiente �os del con
sumidor. Y ' si en esas· condiciones la única parte corigelada 
.de la economía es el trabajo, · es· decir, son los salarios y son 
las pensiones, pues vamos a ir a l a  catástTofe social. 

�E-ntonces el prindpio .  es justísimo y a mí me parece que 
es obvio que el Estada. .no puede de.sentenderse. de estas · 
relaciones de equilibrio ·.y de justicia qu� de.J.ien gua1;darse 
dentro del proceso econóinico.- · 

Entonces ' encuentro . la iniciai.iva, muy conveniente. Me 
permití ' sí, hacerle unas modifica-ciones para . darle ' mayor . 
cl aridad, una . expresión muy ne.t<l, que· no se preste a con� 
fusiones y a equívocos, como _ha ocurrido inclusive con las 
leyes expedidas con cierto sentido de precisión por el Cor;
greso, como ocurrió por ejemplo y ese es un debate que 
compete con el señor Ministro de Hacienda, cuando él quie- - 

ra venir ¡Jl'lrque· nos lo ha aplazado cías veces, con la auto
rización- �¡u_e se dio . para rsajustar los impuestos de timbre 
y de· papel sellado. En que el Copgre.so dijo una cosa y el 
gobierno dijo otra. En que el gobierno violó la Constitucil·a 
y . e.n que se provocó un factor de effcarecimiento del . costo 
de la vida, al elevar desmesuradamene los impuestos, más 
allá de las fa:Gultades que había dado ·el C.�mgreso. Porque 
en Coloml:iia_.tenembs -el probleH!a, no solamente de que hay 
leyes y estatutos inconvenientes que no contemplan la reali
dad social 'de nuestros días;- sino de que· hay interpretaciones 
mal hechas de esos estatutos, que refluyen en un perj uicio 
del sector humano y ,  de trabajo del país. 

Entonces yo quise aclarar la · fórmula para que Ja -cósa 
sesa mucho más . precisa, la fórmüla que . yo propongo de 
sustitución d_ii;:e: · 

sudor, con sangre, con trabajo. 
. 

Muchas gracias señor Presidente. 
La Secretaría le da lectura a la proposición que fue apro

bada por Ja Comisión, con re.sp_el!to al proyecto de Acto 
- legislativo que actualm.ente se debate. 

"La 'discüsión de este proyecto- se adelantai'á a partir del 
rniércol.é.s próximo con asistencia de los seña.res Ministros de 
Gobierno, Hacienda y, Trabajo y del señor Contralor Gene-
¡:al de la República". · , . 

sobre · todo en "los porcentajes _ que · deben adoptarse, para "A il1ic;,iativa del Gobierno o de los miembros del Congre
decretar las pensiones, con lo cual se introduce un cambio so" la le.y fijará el porcentaje dé las pensiones P. speldos de 
a el estatuto actual y que se trajo a la iniciativa del' Con- retiro que el Estado reconoce a los servidores públicos. Di
gr_eso, un capítulo tan imp.ortar;ite de la vida social · como chas pensiones o sueldos de retiro, se reaJustai·án anualmente 
este. El" segunqo punto consiste, escá un poco vagamente aplical)do el. mencionado porcentanje.· sobe los factores de sa
enunciado en _  la fórmula final, en que se liquidará y reajus- lario que perciban en 31 · de diciembTe de cada año, los tra- -larán siempre en el porcentaje establecido por la ley. 1 baj<\dores o emplec¡dos que ejerzan el carga· a que se refiera . 

· El proyecto tiende a ere.ar · la movilidad necesaria, en " la  pensión o el sueldo de .retfro o su · équivalente en , admi
cuanto al reajuste. de tas pensiones de los -antiguos serví- nistración"; 

Esta proposición fue suscrita por los honorables Represen
tantes: Jc;isé Viceñte Sánchez, .  Marco Díaz Castillo. 

EI . señor Presidente dice: 
La Presidencia debe informale a la Co¡nisión que hace 

unos pocos minutos fue llamado el señor Ministro de· 
Gobierno, quie.n está cumpliendo ahora una cita con el señor 
Presidente de la Repúbli<la .y él ha dicho que inmediata
mente que termine su reunián con el señor Presidente, se 

. hará presente en el recinto . de la Comisión . 
También ha informado el señor Ministro de Hacienda, 

que viene.' en dirección al salón d� · sesiones de la Comisión. 
De manera que yo creo prudente de.clarar un breve receso 

· mientras se hacen- presentes acá los Ministros que he anotado 
. En uso de la palabra el honorable Re.presentante Marco 
Díaz Castillo,. dice: · 

· Señor P1:esidente: Es que aquí dice aprobación de la pro
posición con la cual termina el informe. 

El señor Presidente dice: 
Es que 1a · proposicióp n o  ha sido · aprobada, apenas se 

<1:erró el debate, relacionado con la proposición. . , 
El señor Presidente decreta un re.ceso de · 15 minutos pro-

rrogables desde luego. · 
· 

Pa�ados los 15 minutos,_ el señor Presidente le - ordena a 
�a Secretaría, que se sirva informar si algú'.no de los Minis- · 
tras citados . a la Comisión se ha hecho pr1esente. 

El señor Secn�tario informa: 
Señor Presidente: Se encuentra presente el señor Vice-

1Vlinistro del ·Trabaj o. ' 
El señor Presidente dice: 
El señor Vice-Ministro del Trabajo viene. en representa

ción del Ministerio, en razón de que el seña¡ Ministro se 

dore.s públicos, euando dice: . "se re�j�starán siempre c.o n  Entonces esta fórmula señala _los lapsos del réaj uste. La base en los factores de salarios percibidos por ios · traba¡ a- otra tenía la vaguedad de no decir cuando.  EntoÍ1ces si no do::::_s . o .empleados qU:e ej erzan _e,1 �argo_ o su equivalente, ·se decía c,uando, .había que. �sperar a que se expidiera una. _gue sirvw para decretar la pens10n". ley y después de que se expidiera la ley, había que esperar Yo estoy · en riguroso acuerdo con la ,¡¡spiración formulada una, reglamentación det Ejecutivo ·para sabe; cuando y como., en este proyecto, por razones elemenfales. Porque en·  un aqm sabemos que hay C'iertos cuandos que son eternos es país �Íl. . que _existe d� ?UYO, 1:11'. _proceso inflacionario que mejor decir olas cosas con la precisión' i·igurosa· y absoluta 
.par¡¡dog1camen_te podnamos eal!flcar de normal, por tratarse con que yo lo propongo. -
de un país sub-desarrollado, colonial y�dependiente cl�l ex- Entonces, ·ese es �no de los cambios. Yo me- voy a pe.rmi-terior, ese proceso se ha ve.nido agravando por una política · · 

oficial· inflacionaria. · tir cuando se discuta esto, . adicionarle otra modificación aJ 
No será 11,oy, pero si t;s el caso, haré aquí_ el debate com� proyecto, porque también hay una dolorosa experiencia en 

pleto y demostraré- cQn cif�as, cómo se ha hecho una polí- esta ri1aferü�, que .es la voracidad fiscal del Estado. Yo voy 
tica de encarecimiento del costo de la vida, aunque se diga a agregqrle que n o  serán gravables las pensiones. Porque 
lo contrario en declaracion!'S' oficiales, - que . ha afectadei ÍUI}- 'aún cuando hoy n o  las graven, las · gravarán mañana. El 
damentalmente el . poder de compra del . consumidor colom-· hecho es que también con�el timbre Y con el papel sellado 
bianó. y ·que al afectar el poder de compra del consumidor se ha corrietido un atropello .inaudito contra los principios 

jurídicos, contra la Constitución Nacional. colombiano, no solo está lesionando• a ese consumidor, sino 
está provocando una r estricción de �onsumo, que a ·la l'arga 
afecta el desarrollo económico. Porque es obvio que cuando 
se mantiene el. ingreso del trabajador actual o del traba
jadbr pensionado en .los niveles. de hace años, mientras sis
temáticamente se devalúa la moneda y se presionan los cos
tos y se provoca una inflació�, esá persona que se _mantiene 
dentro de ese nivel de ingreso, no tiene solución diferente 
a la de comprar menos cosa·s con ei mismo· dinero que tenia 
antes. Provocándose por eso; obviamente, una restricción de 
c_onsmno. · . ' · / . 

Yo, en muchas partes, he "dicho en .ej emplos- populares' müy 
claros, que. si · una 'persona por ejemplo compraba cuatro 
botellas ·de leche a la semana, cuando estába a dos pesos, 
cuando e:stá -a dos cincuenta o a tres, no puede comprar 
sino dos. De la misma manera si cuando la carne estaba a 
9 pesos se comían tres libras ele carne erÍ su casa y ah.ora 

Resulta que leyes expresas consagraban la exéepción · de 
,papel sellado para ciertas acciones · que representan el de
recho objetivo de la Nación, · en lo que se llama la acción 
pública; Ja acción pública que es aquella en que cualquier 
persona, cuando hay u n  quebrantamiento . del orden consti
tucional, bien hecho po:r · el· Congreso Ó por el Gobierno, 
tiene recursos jurisdiccionales para· hacer modificar esos ac
tos. Y como se'  trata de. la clcferisa objetiva del derecho, esa 
acción es pública, la tiene cua.lquie,·a, la pue'Cle ejercer sin 
conclicione.s ningunas y en papel común, pues el Gobierno de� 
rogó eso y si viola la Constitución, hay que pag�rle urÍ im
puesto, porque vipló l a . Constitución para tratar de enmendar 
el hierro. Eso me parece a mí hasta· inmoral. 

En materia ele. impuestos ocurrió lo mismo. Con sana previsión la ley decía: Que cu::!ndo Ja administración pública 
liquida mal los impuestos e! ciudadano tiene el derecho a re-
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clamar esa mala liquidación, y l o  hacía e n  papel común, para s u  trámite e n  el · primer debate. Pero no somos l a  co
porque es inmor·a1 que él Estado liquida mal par:a sacar más misión especializada en la materia ·que toca;. el fondo de Ja 
impuestos. Pues el gobierno apro_vechó las facultades para cuestión · y por e.so algunos de nosotros con mucha modestia, 
hacer eicactaniente Jo contrario, entonces dijo: Si. liquido_ pedimos que sé nos 'Ínforme al respecto, ya que no ,quisiéra
mal; el que me reclame, me paga 6_ pesos pcir cada hoj a de mos proceder al solo irripu'so de un sentimiento de. justicia, 
su rec' amacióri. en los j uicios electorales,' en cosas que la sino que .ese sentimiento esté además bien fundaméntado y 
Cámara y el Congreso no habían aulorizado, se establécieron que 'conozcamos de antemano· las repercusiones que pueda 
impuestos. Además contra principios universale.s del derecho tomar este proyecto, si · a través de largo - trámite que le 
públicos, que catalogan esás <:cciones- como acciones de tipo corresponde como re.forma constitucional, culmina finalmen
popu!ar, en las cuales no puéde existir -gravamen .por 'parte te - con s_u aprobación, estableciéndose como un princ.ipio 
del Estado. Todo esto ·encarece la vida, todos estos son .facto- ya muy difícil de. morlificar, como que se lo eleva a canon 
res que presionan los precios, .porque esas cosas .se tras·a·dan constitucional. Tank más a través de la . modificación .pro
Y entonces el pueblo-paga esa situación. / puesta · por el doctor Pardo Parra ·que no remite ya sim-

Con esas experiencias y con esos temores, pues hay e¡ue plemente a élisposiciones legales que hayan de tomarse o 

porcentaje establecido por la ley a iniciativa del Gobierno, 
de los miembros del Congreso; con base en los .factores de s;;.larios pen0ibidos por los trabajadores o emp'eados que ejerzan el cargo o su equivalente que sirvió de base para 
decretar la pensión". 

El señor Secretario le · da lectura a la fórmula sustitutiva que dice: · 

P;i.ra _ _el artículo 80 de la Constitución, sustitutivo· del artículo que acaba de leerse. del proyecto, el señor Secret_¡¡i\io 
dice: · 

· A  ·iniciativa · del Gobierno o de los miembros del Congreso la 'ley fijad el porcentajé de las . pensiones o SLle·ldos de retiro que _el Estado reconoce a ios servidores públicos. 

_ ser m.uy claros, de que la Cc,nstitución no permite que se no tomarse, como se proponía, sino que dispone de _una- mac 
afecte con impuestos la. pensión de los . antiguos servidores nera definitiva, que se procederá anualmente al reajuste 
públicos y yo· voy a proponer que se le. agregue eso al' de las pensiones para eq_u)parar>las con los sue'.dos -

Y sa
artículo. · !arios en el correspondiente sector o en la misma actividad. -. 

En la materia nos damos cu enta que es realmente difícil, .Y 

Dichas 'pensiones o súe.ldos de retirn se rea�ustarán anualmente, aplicando el mencionado porcentafe sobre los factores de salario, que perciban. él -Sl de diciembre. de cada año Jos trabajadores o · empleados que ejerzan el cargo a que· 
se refiera la pen¡¡ión o sueldo de retiro n su eauivalente· 
en la a·ctministración. - · Entonces en síntesis ese e� el proye.cto. Yo creo ·que en 

Este es el artículo
. 
sustitutivo del proyeeto .

. -la Reforma de 1968 se le ouitaron al ·  Congreso esenciai' es médir sus alcances no es cosa que pueda hacerse a la ligera. 
facultades ,  en lo que signific-a como institución democrática ·además. de que aunque en e.l Congreso sé han venido crean-, 
y· representañte de consenso público, la razóñ de ser de los do algunos.- organismos técnicos Y de . consulta; - realmenfe El señor Presidente dice: so '.l muy precarios e insuficientes y no pod1:íárnos encn- · congresos, fue. siempre esa; así nació el Parlamento en In- En discusión la fórmula sustitutiva al° articuló 19 prese.n-
glaterra, a base , de que el pueblo representado en e.l Par' a- mendarle que nos diesen cifras al respecto de ninguna in- t d _ 

mento dijera cuáles son los_ grá:vamenes_ que la comunidad dole;_ ni ·  nosotros estamos én posibilidad dé'' Jnanejar esas a a por el senor ponente del proyecto.-
puéde soportar, y cómo se gP.sta ese dinero. Esa es la furi-· cifras. - · �n uso cte• 1? palabl-a el hm;;rable Representante Marco-. 
ción esencial del Parlamento y eso resultó mutilado, hasta• Interpela el h�norable Repr_e.sentant�.�iyrarco Díaz y-. dice: Díaz Castillo, dice: · 
el punto de que por ejemp:o, en el caso del papel sellado Esta es -una s�mple_ aclarac:on y OJa a el Re_pr.esentante Señor P!,_esidente: :Yo no soy como seguramente no . ro es-
y del . fo.IJ.bre, e.xtralimitando unas facu'tades se crearon· ün- 1 Pj!�do Parra r:os pudiera decir algo sobre e-?to . . ' _ ninguno de lo.s mieI11bros de ·esta _Comisión; enemigo de la 
pue.stos_ y· el Congr_eso no· puede rectifica1::,__ poi'que no tiene 1 Y ?. te.r:go la idea de que cuanto_ al que s� someta a la .l:y, finalidad muy remota · que se persigue-en el proyecto de 
poder de iniciativa _para Jresentar un ro ecto. a f1Jac10n . del porcer¡taJ e de pens10nes, .esta tanto en el pr o- A,cto legislativo que se discute, cual es él reajuste y el 

-· 1 P Y -yecto origmal del RelJresentante Martmez Caballero, como mejorar:niento de las pe.nsioñes y sueldos de retiro. Todos-. En el caso de· ·1a seguridad social: Y de la- p i:evisión, es el del h01iorable Representante Pardo· Parra . Tal vez su "estamos conformes con la finalidad, lo repito, remota sumamente grave Y e.so queda sobqrdinado a una dictadura señorí:i est,á equivocado involuntariamente en cuanto a esa que. se persig1Je cori· esa reforma- constitucional propuesta. ejecutiva, no hablo del. actual gobierno, que he criticado mu- posición. · Y también estoy de acue.rdo .con la explicación. que sqbre· 
cho, · sino de cualquier gobierno. - ' 

Nuevamente en ·uso de la palabra el honorable Repr:!:._sen-· el · contenido de esta iniciativa, dio aquí _ el _honorable' 
· Es sumamente grave que · creen estos nudos que subordi- tante E'nrique Pa'rdo Parra, dice: Representante Pardo Parra. Pero quiero sintetizar) a:  Ese · 
nan los. principios esenciales del manejo .económico y de Es que a la Constitución se eleva el principio, péro que- contenido para--que .sobre esto · no haya equívocos. E;ste ·pro.
Ja cuestión social, a urgencia� y a apremios fisca.�es del g·o-. dan dos factores limitantes que· son: Uno el porcentaje de yecto pe_;:sigue de un lado la reforma de la Constitución, en 
biernf>, que con explicables . razones los toma e.n cuenta, prk las pensiones que .acuerde el Co'ngreso por .ley, y no está cuanto a volverle al Congreso la iniciativa en materia d e  
nerQ q u  otro factor, para imponer gravámenes do.nde quie- señalada en La refor!Tla; entonces será el Congreso el que gastos en .él sector prestacionaL Esa es lá principal reforma 
ra que se: pueda. ·- · cada- vez diga, cuál es el porcetanje de las pensiones en que trata de. hacerse con este proyecto, y además de eso el -

�ntonces me parece que l a  recuperación del _derecho c;Ja relacfón con el sueldo. proyécto contiene algunas disposiciones que a mí me parece 
iniciativa en materia tan délicada para el Congreso es fon- · Segundo ·factor limitar.te ·que excluye esa amenaza · in- que no encuadran j urídica y técnicamente dentro del texto -

damental. y ·me parece que el reajuste · es j ustísimo y es ne- flacionaria de que ·habla· el doctor-. Sánchez, es el de los de la Constitución_ y que· e1la sería a mi entender una ma- _ 

· cesario, si no queremos agn:var la situación social nacional, sue1 dos. Es que la· re.forma constitucional se refiere al sueldo.- teria ·para- tratar .en un Código .i,aboral o en una ley sobre· . 
acentuar- el pauperrismo, ir creando los gérmenes de un' es-- Yo no .conozco y podríamos -pedirle a los Ministros ese prestaciones sociales. 
tallido reyolucionario y que mucha gente no · cree, pe.ro que informe. Por ejemplo, la  magnitud de los reajustes de su el- . Me parece- que no debemos como lo estamos '1rnciendo; ir - . . 
puede estarse madurando· en la inconformidad del pueblo.- dos . . El gobierno es parco en materia de. reajustes de sueldos. introduciendo .a . la Consti_tución normas que no tienen el Y porqúe yo - también tenpo el convencimiento de que a ·Entonces es ese otro ' factor limitante. Las 1:1resiones van a .carácter· de disposiciones constitucional�s. En este afái1 ele 
la larga vamos a tener que ir llegando a )a regulaciów eco� set reguladas ya -en la ley por el porcentaje' Y en los suel- �eformar _ _Ja Constitución 'para todos los aspectos aún p¡¡ra · 

·.nómica a ese sistema. El "sistema -es criticable . en cuanto dos, casi · ¡;iémpre por· facultades extraordinarias . própuestas ar¡uellos que no son necesarios, están convirtiendo la Cárta · 
cubre un solo sector -de -la_ eco no.mía,_ como es el ' cte. la co:os- por el gobierno. Porque :i;esulta que también le · gustaron al . Fundamental del país, corno yo se lo 'anotaba a - algún ho
trucción- y ·"del UPAC, pero desde lnego una e.stabiliza- Congreso; esa facultad; resulta que el Congreso_ no_ i)Uede nora_ble Representante, por un lado, casi . en un proyecto 
ción y una regulación en que estos términos económicos "'"·'\PUés" de la reforma 'constitucional del 68, señalar los suel- .de Código de Policía. Cualquier iniciativa de cualquier or-· _ 

es lo que es conveniente. Parece un poco a · lo ·que está ha- dos de la administración publica. Y entonces tampoco, tiene den, Ja má:s intrascendente se trata d e . llevar a la Coñsti-
ciendo el Brasil cuando · gene;ralizó los reaju�tes en la eéo- . iniciativa el . parlamen}ario p ara presentar un proyecto so- tució:-i . . � . . _ . . . _ 

nomía nacional por l()T-que '?staba diciendo y es además una bre eso. -
• Interpela el hono;-able Representante Alejandro Martínez 

polítfca que ha p_ropuesto el doctor Alfonso . López . Mi ch él - Nuevamente en· uso de la palabra el ·honorable Re pre.sen- Caballer� y dice: - · -
sen, con· excepcional orillantez, - pero_ que no ha sido· muy tante José ' Vicente Sánchez dice: ' . 

· · . . 
explicada, no es posible que se suelte uno solo de los_ térmi- Parece pues que. estamos en la onda, que es la preocu- .  . Honorable Representante; Usted manifiest� que _no .. 

�n-: 
nos económicos y comience el ·  asc:enso de los precios pero pación. del momento; una candidatura presidenci_al se edi-

[
tiende ?esde un punto .de vista de he.rm�r:eubca .. ¡ und1c a  

q u e  s e  congele . e f  valor del trabajo. E s  necesario regular l a s  fica sobre la tesis d e  Jos i1_1gresos y- salarios _ y  estamos que. s�. m�;oduzca� algunos a�pectos_ de poht_ica social en l a  
dos cosas y e s  necesario- s i  s e  contró-�n l o s  _c;ostos, los pre- cayendo dentro d e  este. proyecto u n  poco e n  el tema. Enton- Constlcucim:; . •  ª mr m e  i extri:_na, senor Pi;e�1de.�te,_ . que . :sa 
cios, también cóntrolar los salarios, no· para mantenerlos c:es como_ y� no sé· de . . esa·s .cos�s, he · p edido sirriplem_ei:ite se� su _ posrcion .Y me extra!1.ª• porque est� en _ la pollt:c a  
congelados, sino para señalar l o s  niveles de aumento' en re-' que s e  nos mforme e n  l o s  termmos que me; he permitido co.0111:b1ana ap_o} _ando_ a u n  can�1dato presidencial �ue . :n-

·· lación con los costos ·y precios y tampoco deja'!'los pasar ele puntualizar aquí, frente a fos voc�ros del gobierno, para re- trod'\)J O _ en ·e l  son_temdo del �rt1culo 32. de. la Conshtuc10�; 
cierto niVel, porque entoncés provocan fenómenos inflacio- querir el criterio del gobierno al respe.cto, ya que, su furwlón conceptc:Js .econom1cos de .c.aracter transitorio, como eJ con·· 

· colegisladora no puede pasarse por alto., tanto más en ma- cepto de mg. resos Y salario. s. . . . _ narios muy graves. . · , y t d d t Esa es la filosifía del proyecto, esa es la ortodoxia de Ja terias de la trascendencia y de, Ja sig_nificación de esta que . . 0 .no en ien o, qu_e se 1ga que es_ uvo muy bi�n ii:itro.�u--
. cosa; ·yo ere.o que eso no tiené ningún problema, que ade- SEl · ha traído y. que constituye evidentemente una . reforma cir el concepto de. mg:esos Y salarios en la Constitucion, 
más re.cupera para el Parlamento u'ná .facultad normal que de mUY. vasto · alcance y de muy honda significación, · :. de la cual t�ng<? entendido que ust�d fue ponente de la_ Re-
la debía tener y que· fue . a la ligera suprimida y borrada Claro que las pensiones deben reajustarse a la realidad, forma C?�stJtuc1onal. �ero ser enem1g�1 de otro planteamiento. 
cuando se hi�o la reforma del · 68. y quisiéramos que se nos dé un in�orme a· cerca de esa de la m:sma base social que consagra e} _valor . const�nte de 

realidad presente, lo previsible; lo . futuro de las implicacioo las pens10nes; que er;.tre otras cosas, . esta mvo'ucrado dentr_o 
nes q.ue todo esto vaya· a tener. de ese concepto de mgresos y _salarios, yo creo que coord1-

na .eso. 
0Nó creo que haya más cosas que decir sobre ese· parti� 

cular: yo pienso que .si hay alguien que quiera preguntar 
algo al respecto, pues yo me- pongo a la orden y así podre
mos ir ganando tiempo ;y el se.ñor Viceministro después ·de 

•. haberme ojdo tie_ne alguna cosa que decir, pues estaríamos en 
cantados de oirlo, ·porque así él economiza tiempo ·y_ nosotros 
también. · 

En uso de l a  palabra 
Vicente-_ Sánchez. dice: 

el honora'Qle Repre.sentante José 

Señor Pre.sidente: Con el do.ctor .Díaz Castillo presenta
mos la proposición invitando a este debate. a los señores Mi
nistros de Hacienda, de Trabajo y ' a1l señor Contral or· Gene
ral de la Rep.ública, cop el objeto de ci.ue _se sirvieran ilus
trar a la Comisión !'Obre aspectos fundamentales de la materia 
que se discute. · · -

· A n;!die se oculta la j ustir"i·a q·Je .. inspira el proyecto, pero 
queremos obrar con ún plerio ccnocimiento de causa. 
..:. E1 señor Repre�entante penente, doctor P�rdo. Parra, ha 
he.cho más explícito . e! proyecto, proponiengo un reaj_uste 
automáti�·o anual de hs pemiones. Quisiéramos conocer el 
criterio -del Gob)ern_o al respecto-y <!lguna ·apreciación de 
tipo actuarjal, 'sobre la implicación que se · re.ajuste pueda 
tener el alcanc� previsibl e, s '.� incidencia sobre. el presupues
to y en qué grado constituye. un -factor inflacionario. Y si 
sería aplicable como lo acaba de decir el honorab ' e  Repre
sentante Pardo Parra, optar pol' la políti·ca económica im
plantada_ por eJ Brasil, de re.ajuste e.n todos l os órdenes. 
}>orque evide_ntemente a trav:és .del UI;' A.C, un renglón de 

· crédito, el destinado a la- construcción ·a la vivienda, recibe 
e.se tr.atamiento, per.o · claro que lo .que cicur:re en-ese campo, 
repercute y se refleja en 'to.dos los demás órdenes. 'i9 desde 
luego !!.º soy economista, ni esta es una comisión .de eco
nomistas, sino de. jutista.s. De manera que ·no somos espe- . 
cia1istas en Ja materia y por esa razón quizá, somos nu-

. merosos los representantes que quisiéramos que se nos ilus-· 
trase · al resDecto, ya que no es usual que nos ocupemos de 
estas materias. El tema viene acá siendo una cuestión eco
nómica y laboral, porque cuando se plantea a travé; de una 
reforma .constitucional y _ todo tipo de reformas constitu;

. cionale.s sobre · cualquier materia q_ue _ellas versen, corres
ponde' a las comisiones primeras del Senado y de la Cámara 

Es fodo señor Pre.sidep.te. "Nuevamente en uso de -l a  palabra· el honorable ·Represen-
Ei' señor Presidente dice: tante Marco ·Díaz Castillo, dice: 
Como ya hay quórum decisorio la Presidencia le pregunta 

a la Comisión si aprueba el acta correspondiente a la sesión 
anterior. 

No, honorable Representante; usted no me ha -entendiao;
--pero lo que ocurre es esto: p·ara - m'í Ja Constitución es un. es
tatuto i:le normas superiores que regulan la -organización del . 
Estailo, sus · diversas actividades · en forma genéral; pero si 

És aprobada. · . vamos a lle.v.arle a la Constitución como aquí se· pretende', 
Interpela .el honorable Répresentante José Vicente Sán- casi la reglamentación de la forma como debe de otorgarse 

chez Y dice: · · ' los reajustes de pe_nsiones, salarios y sue.ldo d e  retiro, yo · 
E·l señor Presidente dice: Pero antes yo pediría una cósa: - no estoy conforme con que allí. se_a el lugar adecuado para 

Como el doctor Sánc¡1ez presentó una proposición para abrir esa reforma. . . el debate p¡¡ra que pudiéramos hablar, 1a podría retirar Pero decía yo que r.adie es enemigo de esta distante espe-· 
para que vot.emos la proposición con la cual termina el in.- ranza, de que se. mejoren los reájustes y pensiones, y -dij e 
form·e.  · · . 

. 
· tambíén, que quería puntualizar e.l alcance de esta iniciativa,: 

Interpela ef honOl."able Repi·esentante José Vicente Sánchez para que no se. llegue a ninguna clise de equívo·cos, para que· 
Y dice: . . . 1 no se vaya a decir que el Parlamento colombiano no evacuó: 

En vista de ql!e el quórum nos permite dar el curso al en su debido tiempo y en debida forma esta iniciativa. 
proyecto, solii::ito permiso. a la Comisión .para retfrar la Yo he sacado cuentas sobr_e cuándo podría tener efectos. 
proposición que me permití presentar. juddicos esta reforma· que se pretende, se qui'ere mediante: 

El  señor Presidente dice: una Refórma Constitucional, que apenas está iniciándose· en. 
, ·· la primera vuelta .. La Reforma Constitucional necesita dos_ · Pregunto a: la Comisión .si acépta que _el - honorable. · Re- vueltas en dos legislaturas· distintas: Suponie.nclo que a este: preséntante José Vicente Sánchez retire Ta 'proposición· que · 

había presentado con el . objeto de reabrir el debate? proyecto le corrieran buenqs vientos, no se vendría a ser 
Es - aprobada' y en consecuencia se _ retira la proposición. Acto legislativo, sino por allá a fines de 1975, o a principios 

de 1976. Pero, como con eso no bastaría, porque este proye.cfo El señor. Presidente dice: como se Jo anotaba el · honorable Representante Sánchez, Pregunto a la Comisión si aprll'E�_ba el . informe de Comisió:-i · exige. que haya además una ley que · fije los porcentajes, · con el cüal · termina .J a  proposición. entonces una yez. hecho Acto legislativo, promulgado por 
Es aprobada. . el gobiérr.o, habría necesidad de urn_i ley, que tendría· que 
El señor Secretario le da lectura al artículo 19 del pro· sufrir los ' j;rámite.s constitucionales y reglamentarios y esa: 

yedo que dice: ley; suponfendo que Jos aires que le corren a este proyecto_ 
"El artículo 19.  de la Cor.stitución Nacional que.dará así: le es�án propicios, ve,ndría a tener .posiblemente vigencia e n  
"Asistencia púl;Jlica,_en función del Estado s e  deberá pres- 19í6, s i  n o  e s  en . 1977. Entonces, · y o  quería quitarle aun 

tar a quienes careciendo de medios de. subsistencia y de cuando sea: doloroso hacérlo, pero mejor e.s decir la verdad 
derechos de exigirla · ·ae otras personas estén físicamente a las numerosas personas que nos acompañan en esta sesión, 
incapacitados para trabajar. · · que esta 1 no es una esperanza ,·inmediata, que. esta es una 

"La ley ·clete.rmir.ará- la forma como se preste la asistencia · eEperar,za mediata y que yo deseo francamente que tenga· 
y los casos e.n aue- deba darla directamente· el Estado. buen arribo. 
- "Las pensiones o sueldos de retiro · t¡Úe otorga el Estado 1 In'ferpela el hol).orable Representante Alejandro Martínez 
a sus servidores, se enviarán y reajustarán siempre en el 1 Caballero y dice: 

-· 
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Honorable Representante: Me. permi�í presentar este pro- norable Representante Martínez Caballero, que no está en 
yecto de Reforma Constitucional, 'porque la Corte Supren;a mi afán oponerme a iniciativas . de él, que las considero 
de Justicia declaró inconstitucionál un proyecto que consa- sumame.nte inteligentes y más · que todo determinadas por su 

. gró lo que hoy se. anhela mediante un Acto legi-slativo. Me -real y sincero afecto hacia las clases desvalidas. 
permití presentar este proyecto de Acto legislativo, porque También quiero _hacer.le la misma observación al hono
ha pasado cerca de un año que se presentó e.sa sentencia rable Representante Pardo Parra, ocurre que ya es esta la 
de la · Corte Suprema de. Justicia, Y la úr:iica ¡persona que terce.ra oportunidad en que yo he tenido que . intervenir en tiene la iniciativa ·para presentar e.se proyecto, es el Eje- forma contraria a su parecer, en iniciativas que son· de su 
cutivo y no ha presentado el proyecto. y yo creo, señor autoridad o que tienen su ¡¡.sesoria, como esta que estamos 
Presidente, que· es mejor· entregarle una ' exriect11tiva, una discutiendo. No me guía tampoco el afán de. entrometerme .ésperanza a .las gentes, que cerrar . la llave. Por lo menos s2 en las iniciativas del horiorable Representante Pardo PaiTa ; llevan ·la ilusión, doctor Marco· Díaz Casti1lo, de que algún· yo �é que lo que él' i1a expresado aquí en esta �omisióii, día el Congreso Nacional puede redactar un Estatuto ·de sobre el alcance de este proyecto', /a finalidad que persigue; prestaciones sociales sobre pensiones qu·e cristalice sus anhe- c9i·responde exactamente a .sus i_deas que son en realidad 
los. ' . . 

. ' 
democráticas y de gran contenido liberál y de equidad. '  Con-

fin de buscar motivar al sector pensiona! del país para que 
participe de una u otra·,manera de las ele.cciones que· vienen'. 

En primer lugar, como hace un momento lo dije., ·el afio 
pasado se presentó .un proyecto- que fue declarado -ii1consli
tucior.ial -que desarrollaba estos principios. El 20 de julio 
de 1973, frente a Ja · sentencia de inconstitucionaliclacl de la 
Corte y vi'endo que. ·no había ntnguna posibilidad de que· 
el Ejééµtivo dictara un Estatuto sobre Pensiones, que reem
plazaran_  esas normas arcaicas que hoy existen, presenté 
este proyeCto de A_cto legis,!ativo. Pero honorable Represen
t�nte Marco ' Díaz Castillo, usted. plantea su esperanza en 
esto. 
· Interpela el honorable Representante Marco Díaz Castffo 
y dice: . . 

Nuevamente · en uso de la palabra el honorabl.e Represen- siguientemente, señor Presidente, 1le pido al señor ·Vicemi-
tante Marc·o Díaz Castillo,  dice: . nistro de Hacienda, que nos dé su concepto sobre. el parti-

Honorable Representai1te Martínez Caballero: Yo no le he 
hecho a usted la imputación ele que haya ·pre.sentado este 
proyecto con el áni!Ilo ele cazar votos. Eso no es así, aquí .. 
los 'liberales vota11 por los liberales, los co11servadores pDr. lo's conservadores, los anapistas por los anapistas, sin tener 

No se alarme que una vez que se escuche·n por esta Co- cular. · · · 
misión los planteamientos del señor · Ministro de Gobierno, 
del señor Ministro de ljacienda, de,l señor Ministro del Tra
oajo y del Contralor General de, la República, puede tener 
la seguridad de que: yo le voy ·a votar afirmativamente 
esta iniciativa. Lo que · yo quería ach¡rar en forma qu,e no 
debe quedar . duda, es que esta no es  una es¡:ie.ranza, sino 
una inera ilusión remota. r 

Apenas, se11ot Preside.nte, me voy a limitar a estas ,breví
simas inquietude� . .mías sobre esta iniciativa, yo no s.é en 
realidad por qué no· se presentó apenas la Reforma Cons
titucional, que diera lugar a · devolverle al Congreso la ini-

. ciativa en esta materia. En ese aspecto estamos absoluta
mente el¡! acuerdo. Pero no había necesidad de guindar:e 
a un proyecto de · Reforma Constitucional, concretamente 
del artícÚlo 19 de la Constitución, . este mico, en que se re
glamenta _en detalle Ja . forma: como · deben reajustarse · 1 as 
pensioües y sueldo_s de retiro. A mí no me agrada, honoráble 
Represe11tante Marfínez Caballero, que· a la Constitución, qu-e 

· son normas rí,gidas, eme son normas de una estabii1idad supe
. r�or a la de 'ias l eyes, porque exígen para su reforma requi- . 

· .:.sitos superiores a la efe la simple re.forma legal, se lleven.estas 
regla.mentaciones. Más ta'rde . llegaríamos a una situació:i 
cual es de que para reformar esto . que ' ahora nos par.ece y 
que yo creo que es así, aceptab�e.. pero QUe dadas esas situa
ciones podría convertise. en inadecuada, tendríamos que ape
lar a una r;ueva reforma constitucional, para modificar lo  
que estamos aprobando. Por · qué no nos  limitamos a la  
Con,stitución, según la  reforma que usted ' ha presentado, a 
modificar_ el al'.tículo pertinente de la Consti,tución, para 
devo1verle al -Congreso la iniciativa del gasto · en esta mate
ria, por qué no nos .limitamos a esto? Sino que tratamos d� 
avanzar 

. 
y legislar: 'en matéria·. laboral; la· materia- laboral 

y aquí nos ló pue.cle de.cir eY sefior Ministro del Trabajo, 
es muy cambiante .. Los abogados que estudiarrios hace unos 
20 añg.s, los que estudiaron hace unos cinco años, ya ·na tie
nen actualizados los conociminto;;; en materia laboral. Esta es 
la legislación CLUe más cambia. Y ¿por qué entonces, si esta 
legis'.aéión tie.ne ese carácter, vamos a ·tratar de incrustarle 
en la . Constitución Nacional, cuyas normas tienen

. 
un c'a· 

rácter estab)e? · -

Fui el autor. ele la proposi'ción que motivó o que motiva' 
fa asistenéia a ·  esta- sesión del señor Ministro de Gobierno, 
del señor Ministr,o -de Hacienda, del Ministro del Trabajo y 
del . Contralor General de la Repí.íblica y no sé cuá'es estén 
presentes en este momento: 

. 

Jnterpela ei' señor Presi�_ente y dice: .__ / 
La Presidencia le idorrna al horiorable Representante, que 

ninguno de ellos . . El señor Ministró de Gobierno, como lo 
advertí a l  hrício de la  sesión, está en este momento reunido 
con el señor Pre.sidente de la República y prometió . una vez 
terminada _la reunión, si no se había. levantado la sesión, pb
viarnente hacerse presente en el re.cinto. E.J señor Ministro 
del Trabajo está representado por el señor Viceministro 
-'y el señor Ministro de Hacienda, po·r el señor Viceministro, 
'Y. el Contralor . General de la Re.pública está en Jos Estados 
Unidos en este momento. El señor Sub-Contra.lar me ha 
manifestado que si consideran que la presencia de él es ne
cesaria, 'esfá dispüesto a ve1�ir desde el momento que _ lo re-
quiera la Cqmisiqn. · 

Nuevamente en uso de la paiabra el honorable Represen
.tante Marco Díaz Castillo, dice:. 

Señor Presidénte: Nós conformárno's -_con la ásistencia muy 
honrosa para nosotros, de los señores Viceministro del Tra
l)ajn y Vicéministro .de  Hacienda. Y:o teníf! para sométerle 
a consideración del sefior Ministro ,de Gobierno una ínquie
tud: ¿qué ·  piensa el gobiei'no sobre )a reforma de la Consti
tución en este. aspecto, qúe' se consigna en el p·róyecto? 

· Porque debo decir de pas; q�� fue este tema unu de los 
puntos neurálgicos de la Refc.rma de 1968, reforma constitu� 
cional. Están muy recientes· los:acontecimientos que s� su- · 
cedieron con motivo de es!l reforma de 1968, yo no · creo que 
s·ea el caso de renovarlos. Peró' sí me gustaría saber qué 

. ', piensa el gobierno sobrl esa iniciativa que tier;ie un carácter 
•' trascen'dental. · · 

Con respectó · al' señor Ministro· de' Hadenda, desáría que 
me i.pformara, coíno ya lo e�presó e-1. honorable Representante 
José Vicente Sánchez, qué incidencias podrían tener. siquiera 
.aproximadamente estos. reajustes que se tratan de consagrar 
en-.esta reforma constituc_io1ial . y  en caso de que hubiera una 
ley -q

_
ue preceptuara 

.
sobre ese pa1:ticular. � . , 

Con el señor Ministro del Trabajo, yo también debo decir 
que soy absolutamente lego en e.sta materia; en mi · vida 
i}rofesional tal ·vez· en ninguna oportuni:lad me ha •tocado 
e'jercer y poi· .consiguiente mi .inquie:tud se remit� también 
a solicitarle. al señor Viceministro def Trabajo,· que nos diga 
cuáles serian las proyecciones que en e·l campo prestacional 
tendría ·esta .iniciativa. Porque yo téÚgo la · idea de que _ la 
iniciativa en cuanto tiénde a mejorar las prestaciones o las 

· ):)ensiones y sueldos de retiro, es. pausible y merece el a·¡Joyo 
del Parlamento, pero quería saber: en esto también debe 
participa!'. el Ministro de . Hacienda, si ' este proyecto 
además de· ser una ilusión como decíá el honorable Repre.
sentante Martínez Caballero, de pasar y de convertirse: en 
reforma constitucional y htego en ley, l ¿te.ndría el gobierno 
o_portunidad de satisfac�r esas presta(!iohes, que aquí se tra
tan de reajustar y de aumentar? Tenga le seguridad el ho-

En liso de la · palabra · el honorable Representante. Rodrí
go Velasco Arboleda,_ dice: 

· Señor Presidente: A in( me par.e.ce que , el próyecto de 
Acto legislativo que se ha presentado a la  consideración del 
Congreso, es iüdudablemente importante. Especialmente. el 
espíritu de ese proyecto reviste un gran paso de esperárí.za, 
como lo decía el Repr'esentante Díai Castillo, en el sentido 
de que esta es una esper11nza, una. expectativa lejana, que. 
se le está cfoando a un sector sufrido importante y que 
me.re.ce una asistenéia inmediata· del Estado, cual es el de 
Jos jubilados y el de los pensiO!).ados por di_stintas entidades 
públicas. · 

_ , 
Se ha presentado una reforma de. carácter constitucimial, 

y una reforma de carácter constitucional ho puede salir 
por los mismos trámites · que se digan en lá Cor:istitución, 
inmediatamente. . 

De acuerdo como · se há propÚesto el proyecto y en esto 
estoy también de acuerdo con el doctor Díaz Castillo, este. es 
uh proyecto que tendrí¡:¡ eficacia- se.lamenté

. 
por ar á en el 

afio de 1977. Te�emos que se.r suficientemente claros con 
quienes están aquí y .con quienes está e.sper:arido ei. resto 
del país una respuesta ele. parte del Congreso colombiano. 

1:enemos que de_cir la verd_ad, pÓrque_ posteriormente 1 se 
puede decir una de e.sta,s dos cosas: O que el Co1:·greso ·es 
negligente o simplemente, que este proyecto se presentó- en 
una época y en un momento anterior a unas elecciones, 
con un claro ·propósito de obtener votos. ._ 

Yo comprendo que una persona ·  de la. importancia de� 
doctor Pardo Parra, nó vende ,sus ideas por -votos, Pero- está 
se podía decir, pero nQs interesa a quienes formarnos parte 
del Congreso y tenemos que· de:f'.ender esta fostitución y de
fender también la -posieión de lealtad que debemos mante
ner ante . la gente. 

Aquí no estamos ante un proyecto ele_ reforma constitu
cional que sea· de- pronta ejecución. Pero· si hay una posibi
lidad .ele crear · 1,1na 'esperanza para .tomar las palabras de 
ese müy distinguido; ·bril'añte e inteligente parlamentario, 
que. es el doctor Martínez Caballero; y es la qi.1e el Ejecutivo 
ha comenzado a hacer unos a,ú.mentos salariales y no· podría 
el Ejecutivo, en mi séntir, hacer unos aumentos pai:a nos 
sectores. de la población y dejar a otros se.ctore·s; el de fos 
jubil ados .. en uúa posici(ln deprimidá y en una situación de 
diferente tratamiento. 
· Esa esper:áza- sí. es· inás real y por eso es inuy interesante 

lo expuesto aquí por el doctor José Vicente Sánchez, en 
el· sentido de oir a los distintos ·miembros del Ejecutivo. 

en cuenta ninguna de estas cosas · que se discuten aquí. / • 

Nuevamente en uso de la palabra el hónorable Represen
·tante Alejan\lró lVIártínez. Caballero dice: 

· Yo creo que sí se tienen en cuenta por'que yo .creo que J a  
gerite ya  no est.á votando como toros envistiendo a la� ban
dera azul y roja, sino que está votando por quién le da so-
luciones sociales. · · 

Inte:rpela nuevamente el honorable · Representante l\Íiarco 
Díaz Castillo y dice: 
· Yo. honm;able·s Representantes soy · ún político antiguo y ·  
l levo 25 años el� actividad · política y tengo la seguridad 
que si yo creyera que ese sistema e.s e'1 de cazar votos, yo 
no habría hecnó estas obser·vaciones que en ninguna manera 
tienen la finalidad de entorpecer el proyecto. 

Nuevamente en uso de Ja palabra el honorable Represen
tante Alejandro Martínez Caballero dice.: 

El doctor Rodrigo Velasco Arbo-leda · la planteó como una 
de las posibles,' pero que se podría decir, pero eRe nQ es 
e.l tema, ese es un tema al margen. Ló imp.ortante seiior 
Presidente y honorables Representantes, es qlle están pl<m
teándose como esperanza, una posible utilización ele facul
tadii.s extraordinarias pór el Ejecutivo, cuandÓ ·el Ejecutivo 
·ni siquiera ha reajustado las pe11$iones del sector de ios 
depa1j:ainentos y municipios, con unas facultades extraor
dinaria¡¡ ·anteriores. No nos podemos enganar, es que a ia 
cfase pensiona! del país, si no la puecle'n· engaña!" por ló nie
nos nosotros, estl'.mos ofreciendo unafu expectativas de que 
un Congreso Nacional, en un futuro le va a tratar de solu
cionar esos próblenias, pero a través ele rnecanfamos de fa
cultade.s extraordinarias; como · 1 0  plantea usted como posi
ble solución, estoy seguro que las palabras del señor Vive
ministro d·e1 Trabajo, mí i lustre cotertáneó si acaso ·a,'.canza 
a ofrecerle al sector de departam·e.ntos y m{uücipios una ilu
si6n ele niajusfe. Porque para e'los, ya el reajuste se efectuó, 
el reajuste ele la Nación ya se efectuó, ya no hay plata ¡nra 
eso y se._planteaba como posible solución, para reajustar a · 

los departamentos � a Jo·s municipios, aumentar el impuesto 
a -las ventas. Ese ha sicl_o el planteamie.nto público del go-
bierno, sobre esas realidades tenemos oue actuar. · 

Por ello honorable Represeñtante,_ y; sé ele su buena fé, 
sé de su esperanza én - que esto seº c'ristai'.ice, porque. hasta 
desde �  un punto de vlsta pi=rso_nal, rorque en todo esto y 
prpbalílemente. 1los pai'lainéntarios niás jóvei;ies que nos en
contrata1illos en la Comisión el doctor- Guido Parra v vo ]Bsta 
el momento no . te1�emos ni�guna esperanza de be�Ei'ric'iarnos 
de un régimen pfestacional de pf.nsiones, p2ro l os demás sí 

.están ya en edad, éómo el docfor Rocli-igo Vélasco ArooleCla 
Y mi qu€rido colega i=1 doctor Marco Díaz Castillo, que é 
encuentran en condiciones de tener más esperanza cjue nó� 
sotros. 

Nosotros tenemos que oir primero aqÚí al gobierno ·para 
que nos digan si el gobierno . ya está pensando en hacer 
e.1. · aur,i.ento de las p�nsiones, porque si el gobi-e1,no ya está 
pensando en hacerlo; ese es un trámite muc;ho más breve, 
réalmente corto, dis_tinto ¡¡ este ·que es .un trámite largo y Así que señor' Presidente, por eso quería aclararle esa si-
de: uúa prolongada dutació::-i. Además, seamos suficiente- tuaciÓn ele carácter. . . 1 

rné.nte sinceros y en esto simplemente amplío el pensamientó Nuevamente en uso de. J a  palabra el 'honorable -Represen-
del doctor Díaz, es que es una Reforma Constitucional, y tante Marco Díaz Castillo dice: 
una reforma constitucional hay que hace1'la según terigo Para terminar, sefior Presidente, quiero rati.fic::ír lo que· 
entendido, rnédiante un trámite dé acuerdo entre !os partidos expr·esé antes: Que el Gobierho y quiero qúe de esto se-liágan 
po�íticos; esto la va a demorar aúp mucho más, es que esta mensajeros los séñores Viceministros que nos honran con 
reforma constitucio_nal fue debatida aquí, durante el año de . su prese.hcia, que el Gobierno tiene herramientas !€gales su-
1966, 19o7 y 1968 y tengp la sensación, aunque sé .. que.  ei ficientes p!ira llega1· al reajuste de pensione1j y de süeldos de. 
doctor Pardo Pa,Fra no es muy ortodoxo en su· manejo po-- retiro, mediante las facliltades extraordinarias qi1e se Je 
lítico de acuerdo con las directivas, pero tengo fa se·nsación otorgó al Ejecutivo, que estáú vigentés, las cual.es e l  Gobiér
de· ·que· él está de acuerdo en es�e n:ro1nento con el doctor no hizo· uso· para el aumento de los sueldos y .  salarios de: 
López Michelsen, que fue quien inspiró en parte gran can- los· empleados, corresiJondiente al órgano Ejecutivo del Po- · 
tidad . de las normas que quedaron conformadas en · e.1 Acto der Púb'ico, que llevéñ lbs sefiores Viceministr·os e·sta no
legislativo- de 1.968. · · · ticia al se.fü::n• Presidente de la República que sé que la 

Entonces, esto no va a ser una reivindicación social tiene, sobre que no es necesário q ue. ern/)arquemos al Par-
. · ·1amento en la· discusié-:i de un p1;oyecto que yo n o  creó qu� como está planteado, estq va a ser también un debate de 

carácter político de. fondo y por ·esa razón se ha pedido aquí, va . á salir victorio-sa: en estas se.sienes, porci'ue repito, e·'. Go
que vehga el Ministro de Gobierno. A rrií ine parece que es bierno tiene herl"amientas legale.5 apropiadas 'para satisfa:-, 
importante · que oigamos a los mie.mbros del Gobierno, para cer ese a'.1helo . justificado de estas gentes que nos ' están· 
que eilos n_o:s digan,· si hay una esperanza rea.1 y no remota aco_mpañando en esta tarde. · 
y si hay un estudio serio cjue ya se ,esté haeiendo para, Muchas gradias. 
auinentar las pensiones, cuestión en la cual todos estarnos 
de acuer'do y creo que todos ofrecemos nuestro voto favora- En uso ele la palabra el llonorable ReJ)rese.nta1·,te José 
ble para el aumento ele l¡is pensiones· de los jubilad·os •:!n Vicente Sánche_z dice: 
Colombia. _ Seiii:ír' Presidé1ite: Hago uso pe la . pa'.¡¡.bra para fónu'uiar. 

Nue.vaméñte en uso dé la ,pa,labra el honorable. · Represen- alguriás aclaraciones: A mí no me ·entusiasma que. se hable 
tante Marco Díaz· Casfillo, dice: tje crear una ex'p.éctatiila o una ,jlusiqn a los pei1sicinadóS' 

Honorable Representañte: Antes de su importantísima in-· p·ara uriá rerriotá s'o1'ució1:. Yo desearía una-·solUci6n ·pr_o11ta, · 
terpelación, yo tenía la intención y la teng:J de solicitarlés efü;az y efectiv·¡¡. Coin:ddo -con el crite1-10 del doctor lVi:ádo · 
a Jos sefior_es ,representantes .del Gobiernó, qü·e áprovecl1arán Díaz �astillo, en el .s�ntido de que el Gobier.no tiene airí� 
las fácu!tíl.des qúe el Congreso les otorgó e,n- una ley del i;>uciones áctuiilés; mé�liante · faculta-ele$ ex'tr'aordinarias otoi--' 
año . pasado , .en' qije éli os tienen átribucioneºs amplísimas', gadai;' por . el c.ongreso para proveer ,s9bi·e la materia y yo· 
-nb solamente para modificar la escala salarfal, sino la e,scala · me identifi.co con el· criterio de que. es indÍspensabie ll°evár ¡¡· 
prestacional en mate.ria socia1. cabo inmecliatamesfe ¡m réajuste' de las pensiones de .jui:ii-

. De modo qtie no· ·sería ni· necesa'rio pata la. . fina1iclacl ,que lación, . que en' gran parte de. !os antiguos servidores del Es'
persigue el proyecto, cual es la del' mejoramiento de las ta!=los, se ha1!an en niveles incompatibles con e.1 acfoái costo 
pertsfone.s · de jul:íÍ!aciori y suéldos ·de retiro, ap'elar a réfor- de la vidá. -
mas . constitucionales. Bastaría que e! gobierno tuviera la Se han clictá.C!o leyes · que han consütuido una burla tre
buena intención y yo creo que la hay -de aprovechar facul- menda . .  Yo asistí 'a la· ·c.:imara y voté · la Ley 4� de. 1964, 
tacles que· Je otorgó el Congreso, para 11·egar a .  la finalidad que dispuso un reajuste de las prnsiones, peró no dijo hada 
que se persigue con la plausible iniciativa . del honorable esa ley sobre los recursos con los _cuales se iba a satisfac.ér 
Representante _Martíne.z Caballero. 

· 
esa obligación del Estado. , · 

¡:nterpela ' el honorable Representante Alejandro l\IIartínez En _el .anterior reajuste _d e los-impuestos de th�bre- y papel 
Caba·Uero y dice: ··-

sellado, se ¡:ii-ov·eyer'on foí1dos para que la Naciói1 cubi·iéra 
Señor :Presidente.: Yo quiero aclarar el aspecto planteado el reajuste, pero _Jos departamentos y municip.ios se quedaron 

aéa, sol;Jre una posib/e utilización de este groyecto, con el. sin hacerlo. · · 
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E·l Instituto de Seguridad Socia'l de Cundinamarca, adeuda - En uso de la palabra el honorable Representante Guido · Proyectos de l�y para primer debate : 
por 'ese concepto 120 millones de peso's a antiguos servidores Parra Mont::iya expresa : _ ·Número 39-c· "por la . cual se declara a Bahía Solano del departamento, especialmente á Educadores, . sin que haY::t .. _ Señor Presidente y honorables !l-epresentantes: . puerto libre y se incorporan unos puertos a la empresa Puer-medio ninguno de adquirir _esa cant.idad, para- satisfacer eso Como no hemos. podido conciliar algunos conceptos dis- tos de . Colombia, se dictan normas sobre régimen aduanero; que se quedó como expectativa. r pares sobre el informe que hemos debido rendir en el día exportaciones y política fi:onteriza en el Departamento· del . . Interpela el honorable Represéntante Raúl Díaz Díaz y de hoy a la Comisión, por consiguiente pido a Su Señoría Chocó". Ponente honorable Representante Pedro · Goenagá dice: · . se sirva aplazar la decisión del informe hasta la próxima Oñoro. . . . . . 
· Señor Presidente: Para solicitarle que se sirva preguntarle sesión. - · En uso ·de la palabra el honorable Rep1;esent'ante Pedro · a la Comisión, si se declara en sesión permanente. ' · En uso de la palabra el honor�ble Representante Ricardo Goenaga Oñoro, expresa:-· : . El señor Presidente Elice: Samper, dice·: SeñoL Presidente, honorables Representantes : Rindo po- -Señor Secretario sírvase informar a la Comisión· el tiempo Señor Presidente, el plazo concedido para rendir informe · 1 t 1 · 

de duración de la' presente sesión, que da el silrniente re- sobrE)._el proyecto del chance, 'se me venció ayer 19 de octu-
nencia ª proyec 0 de ey numero 39-C, con el fin de que 

� los honorables "Representantes tengan una idea de lo que sultado. bre. Quiero informar al señor Presidente y .a la Comisión tr'ata el proyeéto, que 10 he sintetizado en cuatro puntos : El señor Secretario dice: que no pude cumplir el plazo previsto porque., diversos Se- . el prün_ero ,  constituir a Bahía Solano en puerto libre ; se-Señor Presidente: Está exactamente transcurrido el tiempo q,adores y Representantes de los Departamentos donde existe gundo, incorporar a la administra'ción de Puertos -Oe Có-· 
de sesión· de. Ja Comisión. ese juego me 0frecieron documentos que sólo hasta la serna- lombia, los · puertos de Bahía Solano y Anandí-Pinorrea, en . El señ_or Presidente dice: na pasada me entregarqn, en la misma forma me pidieron el Departaménto. del Chocó ; tercero, instar al Gobierno a Como estamos ya en el tiempo exacto de ter111inación · de algunos puntos de vista al respecto; circunstancias que me promover "la constitucion de protocolos de amistad y coo-· ·1a se.sión, se levanta la sesión y' se convoca para el miércoles- obligan a pedir se J11e prorrogm� el plazo por 10. días más, pe.ración con la República de P::mamá" para realizar acuer-próximo, quedando con derecho al uso de. la . palabra ·el .ho- pa

p
ra �o

d
der . rendir ponenc_ia. dos sobre aduanas, comercío libre, navegación de rios, pro- -::,� nora ble Representante José Vicente Sánchez, Y se requiere resr encia : 

_ . . tección .a los trabajadores, tránsito y policía fronteriza, t::ido a la _Secre.taría la citació.n a los señores Ministros del Traba- ·se acoge la solicitud de los honorables :Representantes esto para fomentar 1ma zona franca de libre comercio froujo ,  de Gobierno y Contr_¡¡lor General de la Nación, porquE! Guido Parra Mor:itoya y Ricardo Samper. Me permito infor- terizo, dentro del marco de la integración andiria ; cuarto, el propósito es el de evacuar e$e proyecto el miércoles de la n;iar a la Comisión que a partir del día ·de ayer, somos nue- pide establecer bases navales en las Costas Pacífico y Atlánpróxima semana. · . � . . _ yam�nte constitucionales para decidir, de acuerdo a las le- .tico en los límites _ con Panamá, "a fin de garantizar la'. Ya levantada .Ja .sesión, el se.ñor Presidente decidió oir al yes que reglamentan en esta materia a las Comisiones. · En soberanía política y económica .del país y controlar el cumhonorable Representante Aldemar Giralda, quien le hizo · la ccnsecuencia, .sugiero :respetuosamente, tratai· de aligerar la p)imiento de los 'protocolos de amistad' ":-c:!!!Ste proyecto es . siguiente pre.gunta: · · presentación de las ponencias que cada u_rio de lbs Repre� un poco complejo porque contien e ·  una serie de iniciativas Yo si q<iería que su señoría rrie ilustrara en qué parte del. sentantes tenga, · con el fin de agilizar el · estudio . de los que parece nó estuvieran coordinadas: He hecho un estudio artículo o en qué artículo · ordena de que una vez_ se vayan proyect:>s. · . de este pro'yec_to y me permito dar lectura a la ponencia. El evacuando las intervenciones de los Miembros de una Co- Interpela el honorable Representante Guido Parra : informe termina con la siguiente proposiCión : - misión, de la re.spediva Comisión,_ se p�ed� conceder � el de- 1'.- efecto de que tenga� plena '.'i�_encia jurídica los actos 
_ 

"Nómbrase una comisión por la Mesa Directiva de la Co-recllo al us? .. �e la palabra a un. 12_arlamentano que pertenezca �probad?s h.asta hoy ?º1 . la Com1s10n Tercera de la h_on.o- mii>ión para que si lo considera Iíecesario haga un estudio a otra c:om!Slon? . rnb'.e C:ama1 a _ de R�p1 �sentantes, cuando �engai::os quorum . más amplio al proyecto de ley número 39_c de 1974 "por la 
_ El senor Presidente d1<;e: . . . : decrsono'. m.e ?ermitl!'e p�·opo�ei-_ �a conf1rmac10n de esos cual se declara a Bahía Solano Puerto Libre y se incorporan Con mucho g_usto . �onorable Repr esentantl'. e� Secretario actos, par:;¡. dar les ple�rn vida J�r1d1ca. _ 

. . unos. Puertos a la Empresa Puertos de_polombia,' se dictan-
va . 8: _leerle la. d;sposron pertmente para contnbmr .a su far- E�1 .uso de la _ p_ala?1 � el honorable Repr esentante Ricardo. norma¡; sobre régimen . aduanero, exportaciones y política mac_ron _pedagc•g1ca. .  . . : . Eleaz.ar

_ 
Vale�:{ª •  dice ·- . . . . fronteriza en el D�par.tamento del Chocó". _ El senor Se.cretarro le da lectur a . al articulo p ertrnente que Qme1 ? .J?edn.e a_l senor Pre�rdente se snva convocaI_ la Presidente: En consideración la proposición con ue ter.:. · d1�e: . . . . . . . . . _.. Subc0m1s1on que ti.ene a est1;1d10 el proyec_to que se refiere mina el infór:me. , q 

·En la misma d1scusion se conceclera la palabl'a a los Mi:. a Jos Juegos del Litoral Pac1f1co, con el fm de poder con- Pide la . palabra él honorable Representante Reyes Muri-nistros del Despacho y a los Miemhros de la Comisión y tinuar la discusión de este proyecto. !lo Sánchez · · 
luego a los Miembros de la respectiva Cámara que· no.. per- .Presidencia :  Está 'fijada -la fecha para rendir ese informe, ·- S 

-
P . · ·ci t h . bl R 

, 
t t . E t '  . _ tenezcan a la Comisión". Artícuo 20 dé la Ley 19 de 1964. el día jueves 10 de octubre. Pero con mucho gusto la Se- - .�n�r 

· \
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s 

d
e 1 p;o _ _  

Se levanta .la sesión: cretaría convocará la Subcomisión para mañana Jueves a y�c 0 . ue e ª o; a 0 por e suscu o, . . 1Jo ae ª os ª e ª 

El Presidente, 

Jaime Chaves Echeverri. 

El Vicepresidente', 

Abelarclo Duarte Sotelo. 

las 3 p� m. 
· c1f1co en .el Depa1tam�n�o del Choco. . 

. No habiendo más de que t¡·atar . se levanta la sesión y se Par'.L h�c�· 
1
esta pet1c10n_ t�ve en cuent�_ la neces1�ad que 

convoca para .mañana a las 4 p. m. hay_ ele v111<,,u.ar a este g1ron �e la patna colo�b1.ana al 
gobierno central, porque en realidad no se 11?< m1raao a la 
costa del Pacífico chocoana desde sus límites con Panama. 
hasta los· límites con el Valle, como si ésta no fuera un El Presidente, 

La Secretai:ia, 

Hernando Barjucl! l\fartínez - pedazo de tierra colombiana. Por esta circunstancia no te-
nemos esperanza de que se vincule esta faja de tierra. olvi

Efisa M:iirtín Qubmos dada a la civilización. J,ustamente creemos que si por medio 
El Secretario, 

·ca1fos Eduardo Lozano T. 
de este proyecto logramos crear el Puerto Libi:e de Bahia . 
Solano, el gobierno miraria a esta parte de tierra olvidac!a -' 

. COMISION TERCERA / 

ACTA NUMERO 9 

Sesiones ordiñarias 

En Bogotá; D. E., siendo las 11 y 45 del día miércoles 2 
de octubre de 1974, se reunieron en el · salón cie sesiones del 
Capitolio Nacional, los miembros de la Comisión Tercera 
Constítuciónal, ".previa convocatoria. 

. -
ACTA NUMERO 11 

y abandonada', así como los_ parlamentarios, porque hay ne
cesidad de saber que nosotros en la Costª del Pacífico po-· 
demos ser fácilmente vulnerados en nuestra soberanía, por-
que tenemos desconocimiento de lo que es ert verdad i=sa· En Bogotá, D. E., siendo las 11 Y 40 a. - m. del día mier- región. Yo quisiera . preguntar quién o quiénes conocen los coles 16 de octubre de 1974, se reunieron en el Salón Elíp- nombres que .se mencionan en el ·proyecto, 0 quiénes saben tico Uribe Uribe del Capitolio Nacional, lqs miembros de pcr ejemplo cómo se vive en Juradó. Estoy seguro que nadie. la Comisión Tercera Constitucional, previa convocatoria., podría responder con seguridad cuál es el. estado de infra-

19 Se llamó ª" lista -y contestaron los -siguientes horiora- humanfdad que estamos viviendo allá, por eso es indispen- . 
. bles Representantes : · sable vincular a estas regiones porque no se consideran como 

¡9, se llamó á lista y contestaron los siguientes honorable.s 
Representantes : 

Avendaño Mendozá Gonzalo, Arcila Luis Angel, Barjuch parte de Colombia. Hemos tenido problemas con el' sismo·  
Martinez Hernando, Escobar Motta Franéisco, Flórez Ja- que acaba de ocurrir en estas regiones y a raíz de los cuales 
ramillo_ Ricardo, Goenaga Oñoro Pedro, Henríquez Emiliani el Senador doctor Jorge Tadeo Lozano llevó adelante uri_a 
Miguel, Izquierdo Dávila Antonio, Jaramillo Octavio, Parra com�sión para visitar esas tierras Y coñocer sú ,est.ado de 
Montoya Guido, Ramírez ' Gutiérrez Humb.erto, Samper ca- abañdono, de olvido en que están. El· Gobiei;no se ha· 'preo- · · 
rrizosa Ricardo, Tole Lis Juan, y Villarreal José María.. cupado más en dar euxilios para regiones desarrolladas que · 

· para las regfones del 1?acífico .. Cua.ndo se tuvo conocimiento . 4 
Arango Múnera Luis Guille�·m"o, Avendaño Mendoza Go_n- Se presentaron en el curso de la sesión : de · todos los desastres, el gobierno central no tuvo interés 

zalo, Barjuch Martinez . Hernando, Escobar Motta Frai:c1s- Durango Hernández, Orlando, Guerra Tulena Julio César, para ofrecer una colaboración. Yo quiero solicitar- una re- · 
co, Flórez Jaramillo Ricardo, .  Guerra Tulena Julio Cesar, Hoyos. <;astaño Roberto, Jar_amillo _ Gó_mez Willia:n, ·�eal consideración a la p1:oposición con que termin!!- el informe 
Goenaga Oñoro Pedro, Holguín Francisca Bo:rrero de, Parra �rrea. Liba_rdo, �elo Luz Castill'.1 de,_ Penalosa �astrn Fi a.n- del ponente;-en el ·sentido de q4e los honora,bles Represen
Montoya Guido, :Raniírez Gtitiérrez Hu]llberto, Samper Ca-_  cisco, Sleb.i Slebi Juan, Valencia .Ricardo Ele.azar, . Velasco tantes miembros de esta Comisión, impartan su aprobación 
rrizosa Ricardo y Valencia Ricardo Eleázar. . · Ornar Henry Y Yepes Alzate Omai · a este proyecto de· ley, como un gesto de humanidad y de 

Se- presentaron ·en · el curso de la sesión : Dejó de asistir con· excusa : justicia a esta tierra, a este jirón c'olombiano que necesita· 
Gutiérrez Oca.mpo Manuel; Leal Urrea Libardo Y Me_lo _El '. honorable Repr;esent.ante Vives _Campo Edg!irdo. de toc1os nosotros y qµe estoy seguro vosotros estaréis de 

Luz Castilla de. · acuerdo· e11 rendirle este tributo. · 
Dejaron de ·asistir :  - - · .  -. · 

-: Dejaron de asistir : ·En uso de la palabra el honorable Representante Ricardo 
Arboleda José Igriacio; Espinosa. Valderra.ma Augusto, Ga1- Arango Luis Guillermo, Caicedo Jaime, Espinosa · Valde- Samper · carrizosa; dice: · 

tán Jaramillo- Gloria,  Henríquez Emiliani ·Miguel, Hoyos rrama Augusto, Montejo -Consuelo de, Santámaría Dávila Me parece que el proyecto es de toda justicia, yo soy '.' 
Castaño Roberto, Izquierdo Dávila Antonio, Jarp.millo Gó- Miguel, Valencia Jaramillo Jorge Y Vega Sánchez Arturo. quizá de los pocos que conozco esa región. 
mez \Villiam, Montejo Consuelo de, ·Peñaloza Castro Fran- Con quórum para deliberar, la · Presidencia abre la ses�ón. . El honorable Representant.e Murillo Sánchez pensaba que 
cisco, ' Santamaría- bávila - Miguel, Slebi Slebi Juan, Tole Lectura del orden del día : · nadie ha .tenido oportunidad .de conocer esas tierras, pero 
Lis . Juan, Valencia Jaramillo Jorge, Vega Sánchez.-Arturo, 19 Llamada a lista ; . yo estuve. allá en los· años 50, v�ajando desde Cali en unas 
Velasco Ornar Henry, Villarreal José María, Vives _Campo 29 Proyectos sustanciados por la Presidencia : lanchitas sumamente peligrosas. Estoy de acuerdo tanto con 
Edgardo y Yepes Alza te Ornar,. · · - Número 89-C "por medio ·de la cual se adiciona el Decre- la magnífica ponencia· que ha rendido el Representante Go.e-

Con quórum para-deliberar, la Presidencia abre la sesión : to legislativo número' 1988 del 20 de septiembre de 1974, con naga como pcir lo dicho por el doctor Murillo. La zona_ del 
Orden del día para hoy miércoles 2· de octubre de, 1974 : el fin de 'fortalecer' los fiscos municiJ?ales'.'. ·Pasó al- honora- Pacífico se halla todavía en la misma situación de ,penuria · 

19 Llamada a lista; ble Representante Miguel Santamaría Dávila para ponencia y abandono que hace 25 año!) me hizo revolver las entra- . 
29 . Negociós sustanciados -por la Presidencia. · de primer debate, con· 8 días de término. � -" ñas. Yo creo que toda· la ·comisión tierie la mejor volunta.d 
Proyecto de ley número 63-C, ,  "por la cual se transform_an 39 Elección : 

. 
· " para apoyar la iniciativa y buscar la oportunidad de ·la in- · 

las zonas francas industriales y comerciales en- corporacro- Señor Salvador Balanta como portero de la Comisión Ter- ·tegración del Chocó. Felicito al doctor M'urillq, por el inte- , 
nes regionales de parques industriales y· se dictan otras me- ;  cera, en reemplaza del señor ;Luis José Sánchez Espinosa,  rés que tiene por su Depal'tamento. Yo recuerdo cuando el 
dÍdas compfemerttarias". Pasó al honorable Representante' quien renunció con fecha primero Cl9) del presente mes de do:::.tor López-de Mesa lanzó un proyecto de redención pa_ra . 
José María Villarreal, para pqnenc_ia, en primer debate, c.on octubre. · 

· �- esa. zona; creo que hubo unos allxilios oficiales. La incuria . 
15 días de término. 49 Proyecto de ley para primer debate : - tradicionai--de las burocracias también han sido tremenda-

Proyecto de ley número 72-C "por la cual se au,,tor.i�a -�ª Informe de la Subcomisión sobre el proyecto de ley nú,- mente responsaple . del atra¡;o de esas zonas apartad
.
as. E.s

emisión de unos títulos de deuda pública. interna, ·denom1- mero 148-C "por la· cual se asocia la Nación a la celebra- toy de acuerdo que se integre . la subcomisión para estudiar 
nados . 'Bonos de Desarrollo Económico"'. Pas9 al hon91'able ción del vigesimoquinto aniversario · de la fúndación de la a· fondo en forma dispendiosa, porque es imposible que se 
Representante Juan Tole Lis para ponencia ·de primer de- Universidad de los Andes 'Y. se dictan otras disposiciones". tenga. que présentar un proye·cto de ley para .obligar a· Fuer.;: 
bate, con 15 días de término. Ponente el h9norable Representante Adriano Tribín Pie- .tos de Colombia a hacer una cosa ·que podría llevar!� a 

39 Proyectos para primer debate : . drahita. - . 
- cabo con las facultades que tiene. Entonces, a nombre de 

Informe de la subcomisión para emitir concepto sobre la Número 39-C "por la cual se declara: a . Bahía Solario puer- 'la Unión Nacional de Oposición doy todo el apoyo que uste- . 
comisión a que corresponde discutir el proyecto número to libre Y se incorporan irnos puertos -ª la empresa de· l?uer� des necesitan para que esta iniciativa se realice, porque hay: 
148-C "por la. cual la Nación se asocia a la celebración del tos de Golombia, se dictan normas sobre régímen aduan�!�O, que presionar . al- Estado para el auxilio de los Departamen- · 
vigesimoquinto aniversario de la fundación de la- Universi- exportaciones Y política fronteriza en. el Departal!lentb del too más· subdesarrollados del pais. Esa serí!J. una· verdadera. 
dad de Jos Andes y se. dictan otras disposiciones". Ponente Chocó". Ponente : honorable .Representante Pedro Goenaga ·política> cei:ttralista y con · el mayor gusto trataremos de co·-
doctcir Adriano Tribín Piedrahita. Oñoro. 

. 
laborar. · 

49 Proposiciones. 59 Proposicione¡;. . 
Presidencia : Como . están presentes los miembros de la Presidente : Mientras s� presenta el informe sobre el pro- . Presidente : Continúa la-discusión. 

Subcomisión .éncargada .de r_endir el informe sobre el trá- yecto de ley · 148-C, pasamos al cuarto punto del ·órden_del · · En uso de la palabra el honorable Representante Hum- ' 
mite referente al proyecto · de Ja Universidad de los Andes. día. - ' - · 

berta Ramírez : 

-· 
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Señor Presidente, para sumarme a la inquietud que. h a  E n  uso d e  l a  palabra e l  honorable Representante Guido · procurar el cump!imien"to del mandato constitucional de .dar 
propuesto en Ja ponencia el Representante Pedro Goenaga, Parra, expresa : · 

· 

. educación primaria a todos· los niños colombianos en edad 
así como a las palabras que sobre este pl'Oyecto se han ma- En sesión anterior ,habíamos tenido la · oportunidad de escolar". ·Ponente honorable Representante William- Jara
nifestado en esta comisión. Pero como entiendo que para expresar un criterio sobre la constitucionalidad de este pro- millo . Gómez. Para esta discusión, · informº_ que el sef10r 
poder rendir un concepto acor

.de.  c:m las · circuns_tancias es yecto, · mediante �! cual la Nación . se asocia a la efemifrides Ministro de Educación viene en camino para lª Comisión. 
necesario que . una . comisión se traslade a Bahia . Solano, de- la Universid¡¡d .de los An.des, . e� vir�d �e la Ley 17 de En uso de la palabra el honorable. Representante William 
por tanto solicito que_ por Ja Presidencia se nombren tr�s 1970:. no corresponde a est'.1. C�misr�n discutir es�e p�·?yect?� Jaramill o, expresa : · : _ . . 
0 cuatro parlamentarios para que ,¡:;e trasladen a Babia Habia:no� observado tamb1e11 que �· nosotros_ p:r �itieramo , . Señor Presidente, se podría ¡¡lterar el orden del día para 
Solan:i ·y rindan el informe concreto· al respecto. �e tramite._ eventualmente el . Gobierno pod�1a objetarlo en 1 continuar el estudio del _proyecto _82 sobre dero

. 
ga.toriá. de 

Presidente: Yo sugiero que sería conveniente que el po- virtud de las normas contemsJas �n el articulo _214_ ?e la los Decretos 1978 y 1999 cuya discusión se inició - en la sesión 
nente adicionara la proposición con c(ue termina el ' informe, Carta. , ?  m�y posible que a.lgun i;�udactai;o �n eJ�rc1cio de de ayer, · y_ suspenderla tan pronto esté presente el señor 
en el sentido de que la Subcomisión . visitara Bahía Solano la accion pubhca, demand�r'.l su mc:inst�tu?ionalldad ante Ministro de Ecjucación�· · 

'y los demás puertos que se involucran a la ley para anexar- la Corte Suprema- de - Justicia. Por C?;1Slg!11ente, pr�pone·· i Presidente : Pregunto a · la Comisión si quiere que se altere 
los a · Puertos de Colombia. . mos se devuelva el -proyecto .a _la _Pres1aancia de la Camar.l el 01-cten dél . díá .Y se considere el' proyecta 82_c '·por la 

En uso de la .  palabra el banorable Representánte Pedro para- que se reparta :3' la c::_o�msr�i; respectiva. . . . . cual se derogan los Decretos 19.78 y_ 1999 de 1974" . .  
Goenaga, expresa : · .. . . . Presidente : Contmua la discuswn de la proposicron, ce- El honorable Representante Orlando Durango pide !a pa-

Señor Presidente, no tengo ningún inconveniente en ad1-,_ rrada la discusión, _füe aprobada. / labra : . · 
. · 

cionar la prnposición con que termina mi ponencia, pero C<;ntinúa el ord�n del día : J?lección de·  t,in empleado. Corno ocurre que con el proyecto 82 también hay un pro-quiero hacer la ·salvedad a los· colegas del Chocó que yo -Nombr.ase al senor Salvador Balan ta como portero de la fundo interés por parte de la _ Comisión séría conveniente - tengo_ el m ejor ánimo para que este pi�oyecto s�a ley de Ja Comisión T�rcera en r��mplazo del se1'.'1or· Luis 0José ·Sáncl1ez esperar al autor del proye2to, R.epresenta{1te Luis_ Carlos so- 
República, por esto he dicho al . con::lusir el mforme que Espmo_s� qmen -r�nunc1_o ;.on· fecha prime�o. , U · ) de oc�ubrt. telo;-y primordialmente al honorable Representante Jorge 
no he pretendido dilatar inconsecuentemente el ·proyecto, Presiaer:te : Quiero ex1?:1carle a la Com1s1on qu� el _J oven· ¡. valencia Jaramillo, por cuanto ayer lanzaron unos cargos 
solo be querido, y con el ánimo de fa sinceridad,- que pon- : que ·m�neJ_aba . la · grabac10n, por. acuerdo del parti_do liberal g�aves en su contra en relación con la política. petrolera, gamos mucho de nuestra parte a favor de· e:ste Departa- le 1'.abi'.1 s11:lo otorga9,o el re?glon comi;iuesto po: . el _doctor a la cual se adapta este estatuto que se pretende derogar. mento, porque debemos conceder .: al Chocó la oportun�dad Jase Vicente MogoHon y M1_gy.e1 · H�nnquez Em1lla111, yero Entonces, s�ía muy importante que sé cite en prili1er lugar legal . de obtener_ un puerta libre, · peró _que el proy�c_t_o se por problema� de cl1ma sufno desa1ustes · e_n su orgamsmo_. a los Ministras de Minas y Desarrollo· para que expongan haga con Ja maduración. que merece y concretando ma_s el co?a que lo hizo regresar a Cartagena. Entor:�es �orno esta la politica del gobierno y especialmente· Ja diferencia que 
proyecto a las reglameñtaciones ·exi�tentes. Yo soy partida- asignada ·esa cuota }dentro de la rt:p1·esentac10n llberal, ha pueda existir entre la tendenda del actual réo·imtn con Ja tio de qué la Comisión sé nombre por la Mesa Dire::tiva, sido enviad·o para re�mplazarlo el _sefior Salv'.ldor Balanta!. d!'!l Presidente Pastrana y su Ministro Valen�ía Jarnmillo 
:inclusive asesorándonos de nuestros amigos del Chocó que persona que ha reumdo las cond1c10nes Y calidades _ que se que según se dijo avér consignaron en cartas urivadas in
han presentado este proyécto de ley, Y ofrecerme como vo- requieren para· �! manejo ��1 equipo _de sonfdo. . tenciones de ·un gob!erno, tan superiormente graves, como 
·luntario. · ' . En cons1derac10n Ja_ e_le�c1on del senor Salvador Balanta, a la de los Monjes. Entonces, somo el proyectó es la_ conti-

Presidente : Solicito el favor· de que se redacte la modifi- fue ap_robada poi: unamm1daq, . . - 1 nuación de ).a política petrolera, es muy importante c¡ue di-
cación a · la proposición con que termina el informe. . .  Pres1den�e: Ultnno punta del orden del dia lo que pi:o- 1 ferel1ciemos· entre lo que pretende este gobierno- y lo que 

pongan los honorables Representantes. - No hay ponencias pretendió ·el doctor Valencia Jaramillo. De modo eme es 
P:roposiciórt : en este momento. · 

. ·mejor �¡ receso para . continuar con el oruen del día.' -
"Nómbrase una comisión por la Mesa Directiva de Ja co- En _uso de la palabra el honorable Representante Antonio En _uso de Ja palabra el honorable Representante Anto-

misión para que- haga· un estudio a.mi::ilio· del proyecto de ley Izquierdo, dice : . nía Izquierdo, expresa: · · 

número 39 de ·197�, "por la cual sé declara a Bahía Solano '?uiero informar · ª la Comisión que esta¡:noi:; trabajando C¿mo ya ha sido leída la ponencia, sería rñuy. importante· · 

puerto libre y se incorporan unos puertos a la empresa Puer-· .  activa�ente co? el. Repres�;ita�te Goenaga er; la ponenci_a que hablara en prjmer lugar, el honorable Representante . 
tos de Colombia, se dictan normas· sobre régimen aduan_ero, del prnyecto numei o 82�C ,, P01 el cual se derngan los D<;- Luis Callos Sotelo que a-::aba de llegar.  En cuanto a. Ja carta 
exportaciones y políti�a fronteriza. en .el Departamento d,el c�etos 1.97� ·Y 19?9. d� 19".4 :> la cual presentaremos el Pi,:0- que_ se Jeyó ayer firmada por el hc;norable Representante 
Choc.ó". Ponente honorable Representante Pedro .. Goenaga xrmo , mar_tvs. Qmer 0 .1 ogai 1e ª. 10� hono_ra bl_es Repr�sent�n_ces J 01.ge Valencia J aramill o cuando era Ministro de Desarro
Oñoro, lo ajuste a las reglamentaciones existentes sobre hacer. _quorum el martes para poder estudiar el proyecco en lo, dirigida a una compañía petrolera, · es una coincidencia, 
puertos libres y visite -a las zonas mericionadas _en el citado mencion. . . . . .- . . en realidad no la t:ajo el Ministro de Justicia cm1 refe
proyecto para dar a Ja Comisión una visión más amplia . . Preqidente_: Creo que se _1111cia . e_l pro_xrmo martes. la dis-

1 
rencia al debate que hará .sobre el proyecto de ley presen

·sóbre este proyecto. " · .. . · .- -·· · " . cusión de dos proyect0s de mucho mteres par'.! ·el par_s, ?amo tado por ·el Representante...Sotelo. Lo que pasa es que hubo 
La Mesa Directiva de ra. Comisión deberá ponerse en con- .es- el que deroga. dos decreto� de la em_ergencra . ec::i�omica Y ' algunos cargos al gobierno, así lo entiendo, de que en Jugar . 

tacto con la Mesa· Directiva de la Cámara de Representan- la iniciativa gubernamental .{!Ue autonza al Ejecutivo para 1 de discutir en el Congl'eso las modificaciones· al. proyect::i de 
tes, para que Ja éomiSlón designada pueda .cumplir su co- la. emisión d� �.000 nfíllones de pesos para bonos de de- decreto . de reforma tributaria, se ha criticado en cierta for
metido. (Fdo.) Pedro Goenaga Oñoro. · sarrollo economico. Por. _tanto .i·uego a �o� honorables Re- ma. al gobierno por haber recibido a los ·gremios aJe::tados, 

Interpela el ·honorable Reí:Jreséntartte· Murillo Sánchez :. presentan tes la asistencia - formal el proxnno- mart�s. · 1 a diferentes asociaciones y por ese motivo modificaron los 
Señor Presidenté únicamente pára dejar constancia ·que ·-. La Presidencia, en vista · de que no hay nada que tratar .errores que .tenía fa i·eforma tributaría. Lo que trat:J, a mi 

este proyecto, sobr� puerto· libre de . :i;¡ah_ía Solano ya se ha- el día ju_eves 17, levanta la·.sesión Y se convoca para_ el mar- manera .Q.e entender, el Ministro de Justicia era que también 
bfa presentado en otras ocasiones y precisamente. el año tes proxrmo a las 4 p. m. en el gobierno anterior hubo conversaciones privadas con 
pasado se le dio ponencia favorable, pero no hizo tránsito gremios, e:q. las cuales. s� les había adelantado la opinión 
al . Senado y túvimos que volver a presentarlo. En cuanto_ · El Presidente, 

I·Ierna.n·'n .Bar· J·uch Marti'nez , del gobierno sobre el tratamiento que le iban _a dar a las 
a incorporar unos puertos a la empresa Puertos de Colom- ·. uu asociaciones para explotación de petróleos. Naturalmente 
bia, no creo que esta empresa. tenga que hacer erogación en coincide y ·sí t:ene que ver con el proyecto del Rep!esen-
el sentido- de que los barcos tengan que hacer una ruta La Secretaria, tante Sotelo en ese sentido, -porque aquí vamos a analizar 
especial, pues lcis barcos que salen de Panamá para !legar en qué consisten . esas asociaciones entre Ecopetrol y las 
a Bucaramanga ·forzosamente pasan por fuera. Entonces, Erisa l\fartín Cubillos compañía extranjeras. · · 
podrían hacer la ruta Pa'.1amá, �ahía Solan�. Buenaventu- Presidente : Estando presente el honorable Representante 
ra Y f!cuador, lu�go s�mr �� misma. rut� •

. _sm JJr?blema; . Sotelo, podemos esperar ·diez minutos para ver cuál de· los 
Presidente : En consideracwn. la proposic10n con que ter-: dos Ministros llega de lo contrario se altera el orden del 

mina ·eJ _inform�, _con la/adü::ión del Representante Humbe�·- ACTA NUMERO 13 día y ·procedemos � ·estudiar el proyecto de· ley de · deroga-
to Ramrrez, rat1f1cada por el· ponente, de que la Subcomi-

E. n
.
B
, 

agota· '  D. E., s·1:endo las 1·1 V 40. · ª· m., del d. ía miér- ción de los Decretos· 1978'y 1999 de 1S74·. Entonces se oeclara 
sión visite a Bahía S9lano y demás· puertos para ser .anexa'- . un receso de diez minutos. -
dos a la emoresa Puertos de Colombia.' , coles 23 de · octubre de 1974, se reunieron· en. el salón Cie 

En uso 'de- lá palabra e! bono.rabie Representante-- Juan sesiones Uribe Uribe del capitolio N¡wional, los miembros Terminado el reces.o, la Presidencia continúa con El orden 
Tole. Lis, dice : · de la Coinisiórr Tercera Constitucion"al, previa convocatoria. ·del día. . "  . . 
· También se puede . adicionar para que la Mesa Directiva Se Iiamó a lista y contestaron los siguientes _.honorables En uso de la p¡ilabra el honorable Representante Wllliam 
se pónga en contado con la· Comisión de la Mesa de la C�- Representantes : -' · · _ Jaramillo, . éxpresa : · 

· 

mara para conseguir los gastos de transporte y _lo �ecesarro . Durango Hernández Orlando, Avénda.ño Mendoza Gonza- -señor p�·esidente y honorables Repre?entantes : .'lintes de 
para 'dar cumplimi�n�o a la. Sub?_oh1isién. . . . lo, Barjuch Martínez -Hernando, Catcedo Jaime, Flórez Ja- dar lectura a la ponencia del p,royecto áe 'ley 4.6-S "por la 

Presidente : Contmua la discusion. de la propos1cion, . con ramillo Ricárdo, Gaitán Jaramillo Gloria, Guerra Tulena cual ee pretendió cr�r una tasa educativa", con el ]'Jropósi
la adición del Representant,e Juan. Tole Lis, cerrada la dis- Julio César, Izquierdo Dávila. Antonio, Jaramillo Gómez to de dar cumplimiento al . articulo 41 de - la Constitución 
cusión. fue -aprobada. William, Jaramillo Octavio, Leal Urrea - Libardo, Montejo Nacional que establece que la edui:;ación primai:ia debe ser 

En uso de la palabra el honorable Representante Miguel Consuelo de, Peñaloza Castro Francisco, Samper Car¡:iz·osa gratuita para todos los colombianos. Quiero detenerme un 
Henríquez, dice : 

-
. . . Ricardo, Tole Lis Juan. . poco para precisar algunos aspectos_ relacionados con . este 

El señor Presidente me ha en�omendado rendir ponern::ra Se presentaron en el curso de la sesión : . . provecto que considero de suma importañeia dado el mo-
para primer debate al proyecto de ·ley "por la cual �e declara Arango Múnera Luis GÜil!ermo, Escobar Motta . FraJ:lcisco, 1 meñto político que está vivieµdo el ·país. Quiero precisarlos 
al Mu�icipio

, 
de Cartag�na (Departamento de �ollvar) , · �o- Goenaga Oñoro Pedro, Hoyos Castafü:i" Roberto, Parra Man- y explicarlos ante la Comisión, porque me parece a mt que 

mo puerto libre y se hacen algunas recomendaciones al· EJe- toya Guido, Ramírez Gutiérrez· Humberto, Santamaría Dá- a p_fSar de que en la sesión de hoy no están presentes las 
cutivo". Estuve ·estudiarida detenidamente el proyecto, cuyo vila Miguel, Siebi Slebi Juan, Valencia -Ricardo Eleázar . .Ve- personas ·que hi'\cen parte del sector liberal que han venido 
autor es el doctor Alvaro Edmundo Mendoza· y he encontm- lasco Ornar Henry ·y Yepes 1 Alzate Ornar, - · · formulando ataques a la polít'ca del gobierno. Es ne:!esario 
do algunas manifestaciones dentro de las cuales no S?Y par- Dejaron de. asistir : . _ que yo, como persona que . antaño" estuve vinculapo .a ese 
tidario. Por lo tanto y con el fin_ de poder ·llegar a un Espinosa Valderrama Augusto, Henríquez Emiliani Miguel, mismo sector,«precise valiéndome �e esta ocasión la actitud 
acuerdo real,' con el autor Je pido · al señor Presidente nie .Melo Luz Castilla ae, Valencia Jaramil!o Jorge, Vega Sáñ- personal que vengo sosteniendo y que continuaré .haciéndolo 
sea ampliado el plazo a_"áo -Oías más. ', . chez Arturo, Villarreal José María y Vives Cl!-mpo Edgardo. porque soy un ·convencido de que· la pülitica que el gobierno 

La Presidencia acoge las razones expuestas por el Repre- Con quórum para deliberar, la Presidencia abre Ja sesión· n·acional adelanta es saludable. Yo r�cibí h_ace algunos días 
sentante ·Henríquez y le concede 30 días más de .plazo para - Le�tura del' orden del día. - ·observaciones relacionadas con mi conduct¡i sobre el pro-
la presentación de la ponencia. . . . . - Orden del día· pa.ra hoy miércoles · 23 - de octubre de 1974. ye�to de Ja tasa educativa, mediante las cuales pretendía · 

Secretaría : Contipúa el orden der día. Punfo sobre el in- 19 Llamada . a lista ; _ . asociarse esa ,. actitud· a la posibilidad de que el sector que 
forme al proyectO de la Subcomisión .  de la Universidad de 29 Pi·oyectos sustanciados por Ja Presidencin : . sigue las orientaciones del doctor Carlos _Lleras Restrepo, · 

los Andes. Número 43-C "por la -cual se conceden unas exenciones". estuviese obstaculizando el . desarrollo_ de· los proyectos del 
El honorable Representante · G.uido Parra da, lectUra al in- Fa,Só al honórable Representante William Jaramillo Góme:i gobierno. Pues no tiene nada que ver mi conducta con esa. 

forme_ y -proposición que dice : · para ponencia' de primer -delfate, coñ a días .de término. . actitud que ·mantienen los seguidores del dpctor Carlos .. Lle-
39 ·Proyectos de -ley para primer- debate : ras, pürque yo he 'cumplido desde todo punto_ de ·Vistá en 
Número 113�C · (46-S) "por Ia cual se crea una tasa para. la actívi¡lad política, una función que solamente está regida 

procurar el cumplimiento ·del mandato 'é!onstitucional de dar por la convicción en profesar unos principios de izquierda 
DevuéJ\.ase_ por la Presidencia de la Comisión Tercera a· educación primaria·  a .  todos ·J_os niños colombianos en edad qu'e no· tienen · tutores y que enton¡;es no ·me provocan ata-

· 1a· Mesa Directiva· de la honorabie_Cámara de. Representan- escolar". Ponente honorable '  Representante William Jara.- duras con ningún jefe político, en particular por amistad· 

Proposición : . " 

tes el proyecto de ley ·sobre ·la efeméri.des de la Universidad· millo Gómez. . · · · /- perso�al, sino por su ideología, por su doctrina, por sus pro- · 
. de los Andes, para que por ella se ordene el reparto a la co- Número 82-C "por la cual se . derogan los Decretos núme- gramas. " No tiene nada· que ver que -�i:i- un principto yo hu- .../ 

misión respectiva, conforme a las .previsiones de la ·Ley 17 ros 1978 v 1999 de · 1974" . .  Ponente honorable Representante biese afirmado que el establecimiento d e  un trib_uto, como 
de · 1970. <Fd·o.) Guido Pan:a Montoya, · Francisco . Escobar Antonio izquierdo Dávila. 

· 
era el de la tasa educativa, era a todas luces conveniente 

Motta, Franeisco Peñaloza Castro. · · 
· Número 39-C "por la cual · se· · declara -.a - Bahía Solano para el país, la primera de ellas porque el cometido pro-

Presider¡.te : .En consideración la proposición present�da :puerto libre y se incorporan unos puertos a la --empresa puesto e¡í el pmyecto, de dar educación .Primaria gratuita a 
por la . Subcomisíón. · · · .  

-
. _ · . · Puertos de Colombia, se dictan ·normas sobre i·égimen adua- todós los

.
niños colombianos en edad escolar, era absoluta.� 

. · · En ·uso _de -'la palabra el honorable · Representante ·Ricardo� nero, :""exportaciones y' política· fronteriza·, en el Departamen:.. . mente loable y estaba imbuido de los_ mejores propósitos de . 
Samper, dice : - -

· 

· 

to del Chocó". Pop.ente honorable Representante Pedro Goe- dar una igualdad de propiedades para todos los colombianos, 
Señor Presidente yo quiero que los proponentes de esta naga Oñoro. · · • 

- . - y en segundo lugar, porque como ·1os_ mismos sustentadores 
proposición expliquen las razones por medio de las · cuales 49 Proposiciories : _ del pr9yecto inicial afirmaban que . en el · país la propiedad 
se .considera que esta Comisión no es competente para ·co- . Presidente : Se · inicia la discusión en· primer debate del rural y lá propiedad urbana hasta el momento de expedirse 
nocér ·l:lel proyec.to ·de la Universidad . de . los Andes·. pr_oyecto de ley 113-C "por la cual . se crea una tasa para la refo.rma tributaria vi�ente, tenía ·gravámene� sumamente 
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./ 
bajos y con.secuencialmente 1a· tierra se estaba convirtiendo Vicente Mbgollóll "! yo estuve de_ a�uer<;lo con que ese p�·o- J del Senado. Por e.so, siguiendo Je! · reglamento del Congreso en, un factor de producción .. y era un elemento de enrique- yecto pas::ra y ,se implant.ara en Colombia. _la tasa edu�ativa .que es ley de la República, Ja Comisión designó nuevo · po-: cimiento indebido, al amparo muchas veces de ·los mismos con el cbjet��ae poder mvelar la educac1on .en el paLS, ya , nente y esa ponenéia es la que estamos considerando y no gastos públicos que el gohierno realiza y que simplemente que cons1derabamos en ese momento que uno de los verda- la del _Representante José Vicente Mogollón. · 
se convierten en transferencias de las gentes que tributan �eros motores del cambio sería la de d'.lrle una· educaci?n· Había estudiado con el . Representante Jaramillo Ja pdsi- ·  .sobre. sus rentas de  trabajo en  beneficio de  todos aquellos igual a to_dos y cada uno de  los colombiano13. Pero las /en·- bilidad de  restablecer e l  propósito original -del proyecto con- · ·  tenedores de tierras que . no. han · s.ufragado impuestos de cunstancias del año· pasado ·al' presente han cambiado y sistente en el anhelo de resolver el problema de la edu�ación·· . valot'ización'para retribuirle" al Estado Y a la misma comu- hoy comparto el concepto del Representante Jaramillo, en primada, es decir, .buscar el resultado financiero acorde con : Úidad, esos impuestos, por los servici0s· qÚe el �sfado les el sentido de �ue el ;sf?erzo tributario ha ·cambiado y que el mismo. Buscar el equivalente en pesos 'de valor constante;· presta. Entonces ei:a justo desde ese punto de vista el pro- en· este momento sena moperante para el pueblo, sobre to- con " un mayor gravamen que produjera los 1.500 millones· yecto también, porque cumplía los objetivos, el primero, el do hasta que no se conozcan los resultado.<:; de 'la emergenda de pesos c9mo era el propósito del proye::to originai. sede suministrar educación - primaria gratuita y el -segundo, económic.9: y los alcances de la reforma trtbutatia y los di- creía, como lo ·había peñsado. la misión Musgravl') y como el de buscar uria distribución más equitativa del . ingrseo ferentes impuestos que se han implantado hasta el momento lo colisicj.eraba el proyecto original se podl'ía tal vez en un· na�ional: , / - · , en el país. Po1· lo expuesto, me permito coadyuvar la pro- lapso ,de cuatro años, eliminar lá' situación deficitaria de·_ . 

� Pero -después de . emitirse !� reforma t1;ibutaria, era na- .posición del Representante William. Jaramillo, salvando el aquell()s niños colombianos en edad escolar ·que se. , que'dan 
tura! ·que el ponente cumpliendo con _su obligación de re- �ech� �e gue sería _partiqaria de la . . tasa educa.tiva, . inc!·;i- irremisiblemente sumidos en ·el analfabetismo porque no tie- • 
presentante del pueblo, estudia&e detenidamente ·si las_me� sive, ina un poco ma.s, sena part1dana de la nac1ona!1zac1on nen acceso a · la escuela primaria. El -estudio de las cifras 
.di.das expedidas eran, sustantivas .o poc;lían coexistir con la · de la educación· en Colombia, porque sería la única forma de lasaiversas ..carteras y de la misma cartera de educación, . 
'tasa educativa. Yo creo sincera:mehte , que no, y creo ade- de ·que exista igualdad. . . fue lleyando al gobierno a la cpnclusión de que el mal era-
más, que el gobierno con sÜ reforma tributaria sustituyó En uso de la palabra el honorable Representante Ricardo más hondo Y la situación más difícil de lo que ü1icialmenté - -

. e l  propósito; o cuínplió. lo  que estaba previsto inicialmente Samper, - expresa : .  se había .Pensádo. Y á medida que and?.bamos dentro de' 
en el proyecto de la. tasa educativa, cual era el de buscar ' Yo quiero preguntarle al ponente si la_ proposición de su la situación de las carteras económica.s, encontrábahios que : 
unos gravámelÍ.es altos a Ja tien;a con ef fin de que los .informe · �ermina_- -diciendo q�e con las d!sposiciones de la e:l- déficit, era mayor, que las circunstancias eran apremian- � 
propietarios de"lotes de engorde y ·dé tierras con fines espe- e111ergencia . economica el gobierno va a disponer de las Sti- tes Y que se requería una legislatura de más calado y más' 
culativos se desprendieran rápidamente, o como en el caso· mas, de acuerdo con· lo que usted mismo calcula, quizás al- a fondo que la inicialmente proyectada. Cuaüdo túve oca- : 
de las fincas rurales, tuvieran que1 trabajar Jo suficiente ·r_ededor de tres/:¡nil millones de pesos más, para atender la sión de conocer l_os proyectos ·del equipo económico del o·o"- '  
como para que pí·odujera su explotación l o  suficiente para .totalidad de la educación, primaria. Es decir, usted conside1:a b;erno Y vi el volumen de la ti:ibutación proyectac1a, los pa- '.  
sufragar e l  cpsto de  la  renta presuntiva. Nada hay diferente que la  actua'l reforma le  va  a dar por lo'meIJ.os tres iml mi- rametros de  la  misma, pensé que la  -tasa ·educativa como la:: 
a e.3tos argumentos, para que no se empiece a especular Uones de pesos. más de recursos al gobierno. · habíamos· proyectado con el Representante Williarn Jarami- · 
de que esta es otra de las actitudes que mantiene el sector '"En uso de la palabra el honorable Representante W:illian1 no; no sería viable. . . 1 . . 

t 
. 

d 1 d et Ll R tr Jaramillo expresa : ' . , \ I t . 1 ..._, h b t . 
. que sigue as onen_ !).C10nes e o oi; eras - es epo. . 

' . bl R . t t S Él n erpe a ei onora le Represen ante L1bardo Leal : 
y0 quiero decirle a _ia Comisión y .al _país, que y.o no tengo Le doy . respuesta: al honora e .. epr.esen an e amper. � . - . _ _ . . . . . 

. 
• 

doctor Rodrigo Botero que es _ el_ Ministro de Hacienda ni Gracias senor M1mstro : Qmero preguntarle si .realmente nada que ver en estos momentos con �! _ sector que se esfá siauiera me suministró los datos para evaluar el producto estos impuestos que se van a recaudar van a sust1tmr a los, oponiendo a lá política del gobierno, Y no tengo nada que de, la tasa educativa mucho ,menos me los ·ha suministrado de _ la tasa educ�tiva y si hay alguna, destinación específica ver, porque como lo digo . en principio, estoy · en desacuerdo para evaíuar el .·producido de la reforma tributaria. Tengo 1 para la . educación . . si es propósito del gobiern� . c\estinar!e . desde el punto de vis.ta liberal Y de colombiano . y  de hom- la segui'idad dé que yo ·no estoy en condiciones de decirle, las partidas ne_cesar!as al problema -�e l'.l _educac1on .. Porque bre de izquierda, con que se ataque como se viene . ata- cuánto va a producir la reforma tributaria, pero lo que sí �ealmen�e la filosofia del proyect?. s1 _estaba encammada a . cando una política que todavía no ha· empezado a produCir afirmo. en la ponencia es que tiene que prcducir nuevos ·re- resolver el problema de la educac10n primari:¡¡,. los resultados que tengo . y'o la: certidumb_:r:e como lo verá el cursos Y muy· importantes. · Por ejemplo, 10' que se conoce Continúa el Ministro : 
. 

país, serán ,saludables para las mayoi·ías nacionales. ,No po-
dr.ía yo . estar de acuerdo con las actitudes que mantiep.en sin necesidad .de que el doctor Botero nos diga, yo estimo En rcalidaa su pregunta ¡¡s una variante de la que ya' 

· d' t' 'd  1 1 d t V 1 
. 

J' 'll 1 que unas medidas tomadas en uso de. las facultades ,,que le h b' . f 1 d L , d 
. 

'h . mis is ingm os co egas; e oc or a enc1a . aram1 o ·y e confiere el artículo 122 al gobierno nacional como la eli- · a rnn .o:mu a o. e respon o �on mue. o gust_o, .no· sqla-doctor Augusto Espinosa Valderrama. He acatado durante minación inuy saludable del ·s'ubsidio antiguo' le implica . al mente estan ,�as razones que vema menc1�nando a lo largo: mucho tiempo .y _seguido la política del doctor Lleras Res- _ . .. 
. , . . . . � .. · 

. 
' d esos or de la ponencia del Representante Jaram11lo sobre el pro- · trepo. Fui y con orgullo, Secretario de su gobierno, inclu- gobiei no que le . deJan ae saln �: IGO millone.5 e 

i?n le �e- duct::> general de la tributación; sino que hay un argumento: sive, cuando el docfor L!eras · recibió el informe de la Co- . �se �oncel·
t�.1 �6�un��l 

hem� es ��ado .q�e
n�!�b �e la re- que se. refiere· a un proyecto específico, el Decreto-ley 122' 

misión'-Musgrave, informe que fue ordenado y contratado lªJ?- � sa 11 · m:. �:n:ies e peso pm ? t riº Adem,. º de la emergencia económica, decreto que estableció impues:.·. ante el Ministro doctor Abdón Espinosa ·V.alderrama, her- ba¡� en el CAT, <ie\tifica��f.de .8:�on
d
o inb�a�if�

·
s del ¡.:::i"� tos a los tnstitutos descentralizad.os y empresas comerci[\les . 

m�no del doctor Augus.to Espin?sa Valde,rrama y que ade- es e e.�perarse que , ª rno 1 ica��� 
r 

e ,_ª8 a i t nales ue· e. industriales de1' Estado. Est.e decreto considerado constitu-' 
mas, fue sumai:nente bien rec.1b1do en las .esferas guberna- . ?ue?to \

�as :.e,ntas ' �n �'.1_.Produ� 1 dec�r;g� �l�o�es de ié- c10.nal por- la Corte Suprema de Justicia, llegai·á a cual-'mentales en �que!_ entonc�s, y· digo esto, . porque sería .es ti- . �egun e_s ima ;' os pro ���i ian ce ca e · 
� i · r _ odría qmer. momento a la C�mara p:;,ra .estudiarlo .. qui': tiene co-: mulante que el pais conociera en gran parte la refoqna que .

h
os. �01 10�. cal�ulos 1 mi:.y 

d
ele�e��a\es. que ��ª-�" �a: �ent:is mo fm ·gravar los rnst1tutos y dest:nar · el producto del im-

. el gobierno ha .expedido, inspirada en .los lineamie1�tos que acei '. ana i�an. 0 e pro uci 0 e nnp:-i 
. 

0 
·e lo puesto sobre la renta a la educación primaba; honorabte trazara la Comisión Musgrave. No entiendo entonces por que tr a_e la ievista _del Banco �� 1ª Retmbllc�, por ej �/1 ,; Representante Libar�o LeaL Hay algo muy interesante, va-' 

qu�, · una política qu.e ·se cmríbatía y que no :fue puesta .en Y en vista de . que la tasa ""�fevtiva sobr� las rent�s 
i� '!'��; mos ª. t�ne1: gr'.1-v�do · el Banco . de -·�ª República._ Yo fui . éJ'i 

practica .muy . probaolemer;te, , porque el gobierno por. , c1r- que sube �t 
Uü 6 f u�. 1,1 10 • es

r �
e :�pe:�r�: i��u�sto � las a.utor de l.a 1J;1!Ciat1va de la nacwnanzación del Banco y me· cunstanc1as que todo el paLS recuerda, en esos i:nomentos no que va ª 0 ener e �o iern� po 0 . �P , . t

. 
re siento satLSfecho de que a la larga · eso venga a producir : disponía dt: una mayÓría parlamentaria suficiente para lle- . vent'.ls, V8; ª �;r n.m} supenor. D� otrn . parte'

t
la i e� ªet . 

0= un resültado favorable para la educación colombiana, par-: 
var adelante esa refoqna fiscal; se esté criticando ahora y sµnti�a �a�qie

d
n . tiene que h'ªoduiir·/� impues 0 ge 

i � �u- t'cularmente para la educación primaria. Vanios a gravar · se esté considerando que ya no es buena, cuando yo estimo nes, ª. i en ª e go9e que . " c:o: .cu ª 0 que .. pro uc �a U.e el Banco Popular que tiene unas ·utilidades extraordinarias/ que ahora no sólo es buena, sino que es más urgente por- cho m'.ls. de 10 que estaba P1?duciend?-, Entonces yo � eo 
e
q 

la { los i!Jlpuestos relativos a la Caja Ag.raria en materia de'.'._ que en el país .se ha venido agudizando . el proceso de con- el g?b'.�1 11� �ntr� .1g. q�e 
1 �t

eJa de �a{ule
b ��'. 

c�n
l
cÓA� dpor- ,nnpuesto sobre la renta, al Banco Ganadero, . al Cafetero, a� centración de l a  riqueza y del ingreso nacional. supres10n e sl'. �1 1? 

l
e .ngo Y

t 
e. su si 1

? ·  l
e 

d' eb la Compañía 'de Segurns La Previsora, a e.111presas come1'� : . · · , 
. . · que es un subs1d10 cte as �por ac10nes mas o que · en · ¡ · d t · ¡ d 1 · t t -- · · - - - · · Entonces, para despejar cualqmer duda, aclaro que �O d 

. 
1 · tributos va a arbitr;r recursos suficien- .cm.es o m us �·;a es . e �s ado,. odas esos 1mpue�tos v:u1 " 

tengo nada que ver con .esa conducta y que me sep.aro rad�- pro uc:r os nuevos 
r ó ito ue estaba revisto dentro de pai � la educacion pmnana. Ecop.e_tro! v� ª· pag�r 1}"1!-PU�?to . 

calmente y definitivamente .de ella, porque J;lO entiendo .co- fes
t
pma 

J
ump.llr e� P 0

� �lim�ar el défiJt en la educación sobr e .. la renta, .esa: sol� contribuc1on .s;ra m�y .s1gmficat1ya., 
mo un · patriota qomo ·e! doct01' ·carios Lleras Restrepo y ª,. as�. e uca iva � ine er . . ño Ecommas, el dia que el Estado orgamce meJor su explóta: 
unos hombres respetables com? el doctor Augusto Espin?�ª pl�����a

ú�n 
e�

n
h���;.�t�e

d�����e�tai�te Samper Carrizosa : c10n d� la ri.queza minera . Y. esineraldífera, podrá llég'.'1' .:f: 
y sus compañeros, se han . de¡ado arrastrar por la p�s1on . 11 - . • . . • • . ñ r P�?du�1r ur1: impuesto c01.1s:derable, porque es u11a corpora- : 
política indicada y con-:��iente únicamente para. l?s. pupes ��n�;t�? s

��
o

�:dc
e
:�ri::

t
�oi·��e

n
��r1�

rr
��;

n
i��e���a::1te

se 
q�e c10n fm�!1c1era qu.e admm1str::i.· una· gran . riquez� riacio.r.al,_, 

reaccionarios de la l'jac10n, para prqvocar una. d1v1s1on, por · . 
•0 � t d i ta . · - exp.l?�ac1on. de_ salmas, �anto de sal terrestre como · salmas· 

fortuna peregrina, en el partido .Ub�ral colombiano .. No .�s- expi e�a1.ª .sus �un os e v s 
.' 1 r al señor Ministro de ma�1t1mas, el IFI . . que t1e.ne las planta� de soda. Ha'y U:na / 

. toy de acuer_do ·con esa política. y dejo upa c9:z:i.stanc1a encr- Ed
La P.r.esidencia concede , !¡. pa ab ª sene de emp�esas mdustnales Y_ comerciares del Estado que " 

gica · en esta sesiór¡., �e que mientras la _pol�t1.ca del docto1 �cacion
d 1 1 b a el ñ r Minist ·o de Educación doc-· v�n a pagar impu�to s�bre la_renta de- acuerdo con el De- : 

Alfonso ' López continue gmad_a por esos propositos de buscar t �uso � ª Jª � r 
D 

s; 0 
d' . 1 

' c1 eto.-le_y que aqtu anallzaremos en· detalle cuando hayan, 
la· .igualdad social, · 1as personas independientes y erguidas. or · _ ernan � J,lran _ ussan, . iqe ._ 

. . . / term.mado los cum�enta y cinco días de. Ja emergencia y . 
de carácter, continuaremos respaldando esa política, sin exi- Senor �residente, . h.onora.bles Representa�t�� : �mero ex- _ analicemos en globo la poli.t_ica emergente. · 

gir ·contraprestaciones burocráticas, porque a n�sotros no presar m1 complacen�ia. por el tex�o de la JU!ClOS�a ponen?_ia A lo _ lar.go .de la int_erven�ión del señor Ministro fo_ inter- . 
nos molesta como · a otros, la .orfandad de poder. Quienes del Representante-_ \.Vil!iaf'.1 Jaramillo. Hab1a temdo oc'.1-sion pelaron, sobre- el tema de s1 el 10% del presupuesto ná:::ió- . 
tenemos Ja entereza de hacer �sta· defensa, no solo en el de ?onversar con _e� ampll�mente so?re la tasa edqcat1va y na! y el presupuesto de Jos institutos descentralizados que : 
p arlame:qto, sino itn las' piazas públicas, y no por la prensq,: temamos el propos1to de ·11b.rar con�untamente una batalla e:5 parte, del haber del Estado, si ese presupuesto de los ins
porque 'yo creo que nuestro estadio democrático es el parla- en ¡'lefensa - 9e la tasa e�ucat1va. C?m<? lo ::nota e� h�norable titutos est!l cump!iendi;> la norma constituciGiial de, tributar-, 
mento colombiano, quienes vamos · a salir a defender estos Representar: te Sampe�·. , me poses10ne .baJo el �ngno de. la el 10% de ese presur:uesto a la educación, los honorables· principios, tenemos la certidumbre de -que el pueblo de Co- tasa educ�tiva Y part1c1paba del entusiasmo de lo� -g�b1er- Representa�tes Oct.a_v10 Ja�·amillo, Ri�ardo Flórez ·y Hum- ·  ) loÍribia continuará b1,indándonos el apoyo que le diera en nos ª1?-tenores .Y. de_ muchos _colegas .�e l'.L conven'.encia de berta �anur�z Gut1errez y Orlando Durango. - . . 
las elecciones' al· doctor Alfonso · López Michelseri en abril ese tributo ad_1clol'l:al. Conocia tamb1en -mterven,ciones . del Pres1dente: Pr.egunto a . la Comisión si apruébá la pro-· . 
próximo pasado. No se pueden solazar, señpr J.11inist.ro y_ se- pasado, como la que ha rr:encionado ia honorable Repr!'!s�n- posic.ión con .. qüe termina el informe del honorable Rej:Jre·- . 
ñores Representantes, algunos enemigos y retractores del ta-:ite ,C:onsuelo de !Vfo:z:i.tejo; ei; 8:PºYº de la tasa eP,ucat1,va. sent'.lnte William Jaramillo Gómez. La _Comisión. votó afii'- " 
gobierno con esta ponencia negativa. No tienen por qué MlS pn:m.eras declarac10nes pu�l!cas fueron �n . defensa de mat1_vamente-. 
hacerló:, porque el ponente respalda integralmente Ja polí- ella . . Tmc!amos un estud10 tena�e��te a cuantificarla porque Continúa el orden del día. 
tica del gobierno Y porque además, continúa co�siderando mis llustres cd'!-E)gas de. la Com.1s1on Tercera . del hon?rable Pide la palabra .·el honorable Représent�nte Ar.itonio rz-que si recorhiensJ.a a la ·comisió:q que deseche ún proyecto Senado l� habian. _mutilado ser.iamente _en m1 ªU:i;ncia . . Yo tjuierdo "para oropóner sesión p·errrianenté. de ley, nq es :porque sus co�etidos no .ha�an -:;�do saI:idables ha?ía t.em�? º?.'.1s10n de\conoce1 la. d�sde ai:tes Y era u� fer� En consideración la proposición; fue, ri_e·gada. 
y no se acomoden a la polltica de red1Stribuc1on del mgreso voi:?s.� pm.tidailO de ella, pero hab:end? ido ª ocupar uu'.'1' En uso de Ja: .pá!abra el honorable Representante ·Miguel / - nacional y de la.' riqueza que el gobierno viene adelantando pos1c10n diferente de la de Senadm ,- rp.1entras .tanto,, en su 8· · t . . . D '  . 1- 1 • . . e · ·  . · 

· · 
- ' b'd - ¡ c · . . 

T . . 'd · t d'f' an amana av1 a, p opon . .., 
sino. porque, repito, es· un proyecto que es�ablece · tributo sa 1 una a om1s1on e1 ce1 '.1 c?_ns1 erp .opor uno mo i i-
paralelo· al que ya el ·gobierno nacional impuso con Ja rent� carla a .·g;ado tal que la des�1b�Jo .  en bu�1'.a: parte, la �es.� Proposición : .  presuntiva sob1'e el patrimonio global. Debo decir además natip-al1zo -Y sobre to.do !ª s1tuo eq cond1c1one� qu.e no\_he , . 

a la ·comisión que sigo éonservando mi independencia y por pod.1do en�e.ndef· la fmalldad para la cua} �1:lbia sido con- Teniendo en cuenta: qÚe al parlamento le correspó'nde é( 
eso mi sentido .d\ crítica _tambié1� será con�erva.do e� el ceb1d�. Imc�a!m?n�� como �! �royecto · habia s1élo ·presentad� 'análisis· de los decretos-leyes que se han producido al am
futuro. Todos los datos estan acopiados y estan dispombles , po� la admi.111strac1on ante1101 ,, se calculaba q�e la tasa po . paro de la emergencia · económica y por lo tanto debe tener 
para Jos -honorables Representantes el1, el debate que segu- ¡ dria produc�r ,una sl!ma -.cercana _a los 1.500 m1llon�s de p�� amplia informaCión · sobre ·la incidencia qu� estos tendrán 
ramente seguirá a la- lectura de' Ja ponencia. sos de esa �1'.oca'. es decir, del an? .'.2. Coll).o qued9 _ de�pue� en los �iferen�es, camJ?ÓS de l� a.ctiv,idad nacion¡ll, invítese-,· · .· . · , · . . . . . de. las · mod1f1cac10nes de la Com1s1on Tercer.a del Senado, a los ,diferentes grem10s, asociaciones y represental'l:te� de_ A�to . segmdo da .1e.�tur� a 1:1 :ponencia que termina. c�n fa cuantificación que intentamos a raíz de mi i!fgreso al 1· 1as · diferentes actividades . tankl prqdu'ctivas como labora)es-_. la, s1gmente pro�os1c1on .. ar�h1vese . el . proyecto de ley nu� gobienw, apenas nos permitía evaluar en una suma· que para que ofrezcan una información a esta Coinisi_ón sobre -merci 46 .de 1972 . por m�dlo oe la cual se crea u�a ·�asa Pª: fluctuaba entre Jos 350 milloÍ1es de pesos, eJ . probable pr,ó-. la incidencia· de las nuevas medidas tributarias, (Fdo.) ¡vlira procura� . el c�mpl'.m1ento del mar:�ato const1tuc10nal ;�� dmto de la ta�·a educativa, en · caso de que fuéra aprobada guel Santamaría Dávila� .Luis Guillermo . Arango Múnera, : dar ed.ucac10n · pnman:;i. a to�_os los mnos- .e�. edad escolar · en' los términos en que el · proyecto · había quedado .después Omar · Yépes Alzate y Hernando Barjuch Martínez . . . ���1de�te : E!1 cons1derac10n la prop.os.1c1on con que· ter- de Ja discusión del Senado de la Repúb!icá, pero como la En uso de Ja pálabra el honorable Representante Wil!iam · m1r1:a el mforme del ReJ?resentante Wilham Jara_millo. ponencia no había hecho tránsito, como no era un acto le- Jarami!!o; expresa·: 

· · 

Pide : la paÍabra la honorable Representante Consuelo - de gal jurídicamente considerado, configurado como tal, no,  ha- Cuando el gobierno mande al- ·parlamento los proyect:is,> Montejo : bía s·ido· un cuerpo dentro .del concepto cfeí · proyecto, era , fina-liza-dos los 45 días del edado ele emergencia, natura·l-
Quiero en forma breve manifestar que este proyecto al- simplemente quedar el terreno de un propósitb loable y res- ! mente la Comisión se ocupará de estudiar los que en mate-. 

canzó a estudiarse el año pasado én esta Comisión. ·EJ po-· peta ble del pariente de entonces en suspenso . .  De manera · ria económica sean de su competencia. En ese momento, el · nen te fue en ese-momento el honorable Representante José que Jo que_ estaba vigente era el proyecto de ley como salió Presidente de la Comisión o el pon�nte de cada proyecto , .  

I' 
.1 
1 
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tienen Ja oportunidad de citar a los gremios, asociaciones Ramirez Gutíérrez Humberto, Valencia Ricardo Eleázar y Entrando en la. ponencia, debo observar .que hay algunas 
,_ .. - y rej:fresentantes de las diferentes activida des del país. Por Velasco Ornar· Henry.' .imprecisiones en ella,-algunas interpretaciqnes equivocadas, 

lo tanto, estoy en desacuerdo de que_ antes de que el gobier-_ Se presentaron en el curso de !a' sesión : . como - son las que -se atribuyei1 al autor de la iniciativa, 
no someta al análisis del parlamento la conveni'encia de los - Durango Hernández Orlando, Escobar Motta Francisco, quien la ha presentado con el propósito de lograr ·para Co� 
proyect:is emitidos -al amparo. de las facultades del 122, se Espinosa- Valderrama Augusto, FJórez Jaramillo Ricardo, Ar- -lombia una total independencia frente al muúdo que Jo ·  
convoquen los gremios para que empiecen a discutir sobre dila LuiE Angel, Hoyos Castaño Robert:i,  Izquierdo Dávila - rodea, y no es  cierto lo que en otra parte se  dice que · se  
ellos. D.e manera que yo l!nun�io

. 
·mi vóto negativo . a Ja Antonio, Montejo Consuelo de. · sa.ntamaría-Dávila Miguel, relaciona con el  estatuto ele capitales. Yo afirmo en fa  t;x- ·  

proposición e invit,o a los parlamentarios .que m e  quieran Slébi Slebi Juan. Tole Lis Juan, Valencia Jaramillo Jorge, p:isición d e  motivos el deseo de ver eri mi país u n  estatuto 
acompa:P,ar a votar negatiyamen'te. Villarreal José María y Yepes Alzate bmar. mu.cho más avanzado que el consagrado por el Acuerdo de 

La Presidencia, continúa la discusión. Dejaron de ssistit : Cartagena. El hecho 'd� hi1cer referencia al estatuto de ca-
En uso de · la palabra -el honorable Representante Miguel Arango Múnera- Luis Guillermo, Caicedo Jaime, Hernán- pitales, no puede -mirarse como ·una contradicción, como una 

Santamaría, dice : · 
. . _ . gez Emilian! Iy.Iiguel, Mel:i Luz Cast!lla de, Sampér Carri- supuesta idea fija en hacer .del país alto totalmente aislado 

Es cierta la apreciación sobre el sentido de que cuand•J zosa Ricardo, Vega· Sáncb.ez Arturo y Vives .Campo Eldgardo. 'del ·mundo; todo lo contrario, hago esa mención porque ten.: 
vengan los proyectos que 1suponemos vendrán en el término Con quórum .para deliberar, fa Pre-sidencia abre la sesión, go en cuenta el número de países con los cuales Colombia 
de ;unos diez día.s, pues t:;i.nto los ponentes ·c:imo la Comisió.-i Lectura .del orden de{ día. debe mantener necesariamente relaciones - y concretamente 

· misma están interesados en escuchar los diferentes sectores · 19 Llamada a lista ; países ele mayor desar'rollo de los cuales espera recibir el 
afectados con las- medidas tributarias. La proposición .Ja es- 29 Proyectos-de ley para primer debate: ,concurso de capitales y de su técnica. ,  Igualmente se. señala 
timo conven:ente, . porque me temo que el tiempo del cual Número 82-C "por Ja cual se derogan los Decretos mime- en la ponencia que al presentar la 'iniciativa yo ignoraba · 
vamos a disponer para la discusión de · est:is proyectos, se- ros 1978 y 1999 de 1974':. Ponentes : honoraples Representan- que el estatuto de ·capitales consagra la posibilidad· de un 

-� ¡guramente sera - angustioso, porque si se demoran, las sesio- · tes Ant:ini.o Dávila Izquierdo y- Pedm Goehaga Oñoro. tratamiento · especial para las inversiones del petróleo y del 
nes se van a terminar y no &e alcanzarán a. evacuar con Número 39-C "por Ja cual s·e - _declara a Bahía Solano - gas. N_o lo he ignorado, sé de su existencia y por lo mismq · 
\Un análisis concienzudo. Es simplemente para ganar tiempo puerto libre y se incorporan uno.s puertos-:a: la - empresa 1 informo categóricamente que lo conveniente para el _ país se- . 
por una pai te · y .  para que estos §ectores vayan preparando ·Puertos· de Colombia, se dicta.n normas sobre régimen adua- ría un régimen de c;ap'.tal�s de mayor contenido y al<:: anee 
estudios concret:is sobre los aspectos en los cuales se sien� ne,.o, exportaciones y política fronteriza en el Denartamento nacionalista que el consagrado por el Acuei:do-de Ca1:tagena. 
tan afectados. Ademas es de mucho itjterés que se tenga · del Chocó". Ponente : honorable Representante Pedro Goe- Presidente : Pido al honorable Representante Sotelo la ve-
�a sensación ·en tocios los _ seetores de la ·  op!nióri público., naga Ofloro. � 

· · nia _para· que la Secretaria lea una prop:isición que no dará 
de que el parlamento tiene interés - en conocer cuál es el 3? Pi·oposiciones. lugar ª' discusión ni a debate. · 

pen5!1-miento de la gente. .' . Presidente : Habíamos empezado la discusión del p1'oyecto 
En uso de' la palabra el Representante Jarainillo, dice : de -¡_ey número 82; sobre derogatoria de- los Decretos - 1978 y 
A pesar de que la proposición -esté inspirada por los· me- 1999, con ponencia" de los Represent"1ntes Pedro Góenaga 

Proposición : 

· óores propósitos, le debemo� dar .voto negativo. Auemás, Oñoro y Aptonio Izql!ierdo D�.vila. Viene con derecho al "La Comisión Tercera de la Cá.mara de Representantes 
desde hace mucho tiempo y�nimos insistiendo en qu� no uso de Ja palabrh el honorable J;l,epresentante Luis Carlos lamenta profúnd:;i.mef!te Ja desaparición trágica del doctor 
se debe discutii" en el parlamento nac].a acerca de los pro- - So'elo. _ · · · -j Jaime Vives Campo, hermano de nuestro ilustre colega doc-
:vectos del gobierno hasta tanto Iio seai1 enviados pata su En uso de Ja palabra el honorable Representante William . tor Edgardo Vives Campo y por medio de _la presente, hace -
discusión ·a la corporación,_ inclusive, porque ha habido un Jaramillo , ' expresa : .  · · llegar su voz. de condolencia no solamente al insigne par-

.. ..,.._ argumento fu11damental ·y es el de evitar que se ejerza- pre- Señoi' Présidente, usted tuvó a bien entregarme en el· día lamentario y a su dist�ngmd,á esposa, sino a todos los .pa-
'!.'isióri sobre la Corte Suprema de . Justicia. Hay algunos de ayer Ja ponencia del proyect:i '.'por Ja cual se establecen dentes del ext'nto. Eri nota de estilo transcríbase a -tocios 
proyect:is que en estos momentos s� están debatiendo en el nuev2 s  exenciones a las iglesias "distintas -a Ja católica:" y lbs familiares del . importante caballero ·- fal!ecido. 

· seno de Ja Corte y considero que .-levantar· _un debate públ'ico señaló un . término de 8 días pai:a .rendfr la ponencia. Quiero ' (Fdo.-) Hurnberto Ram!rez Gutiérrez, Hernando -Barjuch a toda luz _e¡; mconven·ente ¡:¡ara el' cn�e�·10 que debe man� informarle que hoy _ traté de hacer contac tg,5 con el señor· Martínez".· · 
tener la mJSma Corte Suprema de Just1cia. Ministro de Hacienda, · por intermedio de la Secretaría Ge- . - -

. 

. . . . . 
. 

La Secretaría da nuevamente lectura a la, proposición del neral del Ministerio Y quiero dejai' la ·siguiente . constancia- Presidente : Se . �bre la d1scus1on d� la propos1c1q_n leida, 
Representante Santámaría Dávila. ' · 

· para el acta de esta sesión. Además, Je quiero significar que cerrad:: l� discuswn, fue aprol!&da. · . . . 
En uso de la palabra· el hqnorable Representante Ornar no e�toy ·  dispuesto a soportar una sola inéidencia más del _ Cont¡nua con el uso de la palabra - el honorable _Repre

JHenry Velasco, expresa : Yo es�imo ,  que habrá op_ortunidaéi Ministerio de Hacienda. To"do lo, que· tenga que hablar con sentante Sotelu. · _ - · 

no solamente .en esta C_om.isión, sino' eri. ·Ja plenaria del Con- est:;i respetable institución va a tener que· ser- aquí o en la �nterpela la_ honorable Represei;.tante Consuelo de Mon- -
greso para . entrar a ?ebatir todas las . medidas económica!¡_ �esión ,Plenaria, porque · no acepto más insolencias de las te¡ o par� . pec!'.r !l� co�1state el quorux:i. 
que ha tomado el gobierno. No estoy de acuerdo con la pro- secretarias del secretario general de ese Ministerio que no La Sec1etana , m�01 ma que haJ_' p1 esentes 13 honorables 
posicipn· y _anun_cio mi veto negativo, para que en este mo- sólo se nie_¡rnn a pasar al teléfqno. tanto el doct0r Perry Representante.;;, quorum para deliberar. 
ment:i no entremos a adelantar .eL debate que se realizará como · Jos otros funcionarios,. porque ·ar do2tor---Botero no Continúa el honorable _ Representante Sotelo : 
ide 'tod_as maneras ctiando lleguen las medidas tomadas por 1rnefo llamarlo. Yo sigo_ siencta·-gobiernista a pésar de qµe · . Dando yo_r sentada que_ el país se encuentra en emergen
lel gobierno. N.osotros tenemos algunos proyectos de· ley que los funcionarios· colaboradores del gobierno quieren echarse c1a econom1ca y que por lo mismo el propósito al expedir 
éstán al estudio .Y . creo que es nece·sario darle una tregua a .tocio el parlamento en co_ntra, y sigo :siehdo gobiernista por- los ��c'.·etos 1978 y i999 fue el de conjurar esa emergencia 

_ _. este debate prec1p1tado que puec;le ser nocivo para una de�_ que- estov convencido de Ja bondad del gobierno del · doctor econom1ca y voy a· entrar a considerar el alcance de e;:,n. 
cisión que va a tomar la Corte_ Supr,ema de Justicia para Alfonso Lóoez Michelsen, así algunos Ministrós y funciona- medida. '. . una recta configuración c;le la política económica del país, rios del gobierno hagan tocio lo posibJe ·porque . ei' oarlamento ' Decreto 1978. El · artículo 19 dice : "Será aplicable a la 
En e.ste ?10lnento se es�á def_iñiendo po: parte del . doctor tenga un c�·iterio· _adverso a la política que el · gobierno pue- exploración' y explotación de gas natural no asociado al 
López Michelsen Y de su eql!lpo de gobierno, una imagen da llevar a cabo . y además, para no darle gusto al doctor régimen cambiario y de comercio exterior para el petróleo 
de gob_ierno a niveJ e,::onómico. Si nosotros nos precipitamos Augusto Espinosa. Valperrarñ?. _ · . crudo,_ Capítulo 9? del Decreto 444 · de · 1967". El alcance es 
:a reallzar un debate, Y? . estoy sel?uro qll:e n<:!' .l� estamos Presidente: Así aUedará en �el acta., c_omo el Representap- de· tipo jurídico. se aplica un régimen cambiario es"tablecido 
prestando u n  .buen serv1c10 a l  gobierno· m a l  ,.PalS. Dentro te William Jaramillo- lo h a  ,solicitado.- · · · ·· _ · ·. en el ordenamiento del Decreto 444 o estatuto c:;i.mbiario ·a 
tde unos 20 días esta proposición_ será votada por; unanimi- En . y.�o de· la palaóra- el 'honorable_ Representante Luis Ja exp�oración y explotáción , del gas que venía - síendo re- -· 
dad, pue�to que todos estarna? mteresados en oir a �odos Carlos Sotelo, ex¡-iresa : · . · gido por otro capítulo del mismo. decreto citado. El Decreto 
llos gremios '."cerca de las--m�dtda� to�adas ·por _e_I gobierno _ lileñor Presidente señor Ministro de _Minas señores Re- 82;\ de mayo ·29 de '1968 se refiere . a las inversiones extran-

. 'Y P?r esto pido ª. los. com¡:>aneros qu� esta votac1on sea ne- presentan tes : . ' , - _ . ' jeras de las explotl'!ciones y exploraciones de gas_ natural · 
¡gattva. en el -sentido de que vamos a aplazar un debate que - . . . . . . , · y- el artículo 19 dice · "Son aplicables a Ja exploración y 
�n este momento 'yo lo considero inoportuno. M1;lGho me agradana 1m�iar esta mtervenc10n con. la . p;e- exolotación de g·as n�tural, el régimen del Capítulo 89 del Presidencia : ·  Como hay _concienc�a en la Comi�ión de que �encia de.: los f�s honorab_es �epreser;tan�es que rmdiei on mismo Decreto 1144 de Í967. Esto implica que en ·vez de aplí
:a su debido momento se citen los gremios para que opineh Ja ponen�¡� so:n e el �royecto . de Ie::r.  numei 0 82 de 1974• qt!e car a Ja explotación y exploración del gas natural no asosobre_Jas _mat_erias .e?onómicas que. conllevan los décretos dC: me perm1t1 P;.esentar a c�;1.s1derac1on de la ºhonorable Ca= ciado, entendienc;lo por gas no asociado aquel gas que no 
emer_gencia, le so!Jcito muy respetuosamente al honorable m_ara de Rep_ esentantes, ,, por Ja cual se ��rogan los De está ·asociado- ni con el petróleo ni con agua, sinó Ull' gas ,,.. Representante Miguel Santamaría ,  no negar a una .votación c1.et�s 1978 Y .19�9 de !974 . Decretos exp.ed1dos, co�o �� de puro que impÜca para el país el . hecho de aplicarle un 
que parta la opinión de la coalición y presentarla a su de- publico conocimiento, al amparo del Dec1eto 1970, en vu tud . . · b" 

.
. · t ·  . . . M "  d 1 t . 

- lbido tiempo. 
- · del cual el Gobierno Nacional .declaró el país �n estado. de regimer\ cam 

1
ia1/º Y 11� 1°�0 �er1���g as 

1 
ª e fn e "f1 �-

. emergennfa económica Sin embargo al no estar ninguno mos cua _es e a canee e ecie o en e cua se ac ar a. 
E1; us<: _d� la palabra el ho!lorable Representante Santa- de los d�s distingtiido� · ponentes, c:Íebo empezar mi exposi- el Decreto 1978,. cu:,:� . finaltdad es !'Ja_cer . que el _privi�é�·io 

!man�, dice . . _ . , . ción haciendo unas consideraciones previas mu ybreves consagrado _e_n el Dec1eto 1978 fuera umcamente a beneficiar 
Senor Presidente, en atenc1on :: !º. expresado Y _natu:al- pi.te; quiero tocal; el. tema de fondo de uña �anera lo má� una compama exploradora y explotadora del gas, que es la 

lmente a que _no. se , trata de su�c1tar un d,ebate, smo . s1m- com Jeta: . osible. Las cünsideraciones revías se refieren a Texas Petrol�um Compl_l-1'.Y• ese es e! alcance del Decreto· 
ple��nte de mv1tar a todos. los sect'.lres vmculados ª . esta las �onsid�raciones que· hacen- Iós- señ�res ponentes en la 1978, 1:es_tnng1r-el b�nef1c10 que se consagr'.:. en el Decreto·" ·  ._:act!Vldad pai:_a que ¡:>r�par:�n en !� _ forma que ellos estimen. presentación de su ponencia porque me asalta el temor- de 1978, _ umca . Y  exclusivamente a una _compama petrolera , Ja 
iconvemente su part1c1pac10n en el, · Y  en este momento la . . ' . . - . Texas. 
proposición puede ser interpretada en . forma distinta de lo q1:1e no hay:: hab1do la su.ficient� clandad sobre la op01 tu--

Hablemos : primei-o sobre Ja: conveniencia de hacer lo q'ue . . que fue su motivo original, tengo mucho. gusto señor Pre- n!dad que �re;ne _el .�ongreso . pai ª ocupars:: de los . decretos . 
"d t t d" ,d ·u · licitud d ·retirarla d1cta_dos por , el_ Gobierno Nacional en desarrollo de la emer- se propone · el Gobierno Nacional con otorgar a una com-

si en �· ª � tel. 0. s ,  so • e · . · gencia econom1ca. . pañía cualquiera, en _ este caso a la Texas, el derecho de Pre�idei:-�2.: • C�ntmua. el orden 
,
del dia. " . La lectura de- Ja introducción -de _1a· ponenr:ia da la im- explorar y explotar · al amparo del régimen cambiario de! Seer etar ta · P,1.oyecto . de :e� numero 82 - por la cual !º presión- de que los· poñentes considei-aron que de haber sido petróleo Y no de! régime:i car:ibiario . . que existía, para el 

<Y g������l��s �e
p��:s

t��t���:rA�1{;�f0 �1;g�re·�¿0 1�7i�if:o�e�¿� desfavorable el fallo de Ja corte Suprema de .Justicia, se- gas. 
t

Debemo:; se11ala�· primero las reservas . hasta el mo-
'a G - - 0 - · - · · . guramente n o  hubiera_ sido inconveniente que la Corpora- men o conocidas en ·JOS campos d e  Chu·chupas y Ball�nas. to .  ?enag� noro. n · _ • • · • · ción ·se hubiera ocupado de esta iniciativa e igualmente da 1 C'.huchupas en _el mar, dentro del agua _y Ballenas en t:err� · Pr e�i_dente · c�i:io se h.� ven-�do el termmo del · tiempo. de la impresión, como Jo he escuchado de ali;unos Represen- ftrme. Esas reservas son de 3.5 trillones de pies cúbicos.. la seswn, �e p!dlO 1;.i- _seswn per man�nte � fue. i:egada., .que- tan tes, que no - debe ocuparse Ja corporációri de" estos pro: -Este es un cálctilo . preliminar del cu.al tiene conocimiento ' da . c�f �r e�ho ª

t
1 u:o- fe . la J��abi � laiia manaI,Ia, el h9- yectos, _l_Iasta que el gobierno los ·remita: eón el informe de el Min\ste;.·io . de Minas_ y · Energía. -En este n:omen\;9 en . . la :noi a e epresen an_ e_ ms . "1 os 0 e 0- _ . la- ge�t10n durante Ja etana· de Ja emergencia económica. Costa Atlant1ca se estan demandando 2V millones de pies Se leva.nt?-. la sesion Y con_voca para manai;.a ª las 10 · ª· P.ero Jo cierto es que Ja: Constitución Na<:ional precisa en c�tbicos al qía, de esos 3.5 trillones de pies 0cúbicos que . eslm., ':1'.�ar eciend? _puntu_al_ .ª�1stencia. a los miei:ibros de .Ja el propio ·art;culo 122 que en todo tiempo puede er Con- tá_n hast_a el mqment:i calculados. En este momento se enComiswn Y al s�nor Mmistrn de Mmas Y Petroleas. greso a ·iniciat!va de sus Renresentantes ·pi:esentar provee- cuentran en producción 6· pozos produciendo .c_ada uno de · 

El Pr�sídente, 

La .Secretaria, 

tos de ley tendientes a modificar o_ derog�r los decretos -clic- .e�los 10 millones . d'e pies cúbicos al día, o sea, 60 millones 
tactos por el gobierno· en la emergencia eco'nóinica. Haciendo de pies cúbicos al día: La proyección dé la Texas en este · -Hernando Barjuch l\fartínez · t d , uso de este derecho. ilJe- justamente que me permití pre- mome? o, son las e perforar 37 pozos, o sea, para extraer 

Elisa Martíñ Cubillos· 
sentar a Ja honorable Cámara esta iniciati.va para derogar aproximadamente 300 millones d.e pi�s cúbic0s al día, en 
Jos decretos 1978 y 1979 que deb�n ser examinados por el momentos en que las necesidades .de fa Costa Atlántica. ,;;on 
Congreso de manera' que no se tomen decisiones !!Ue . con- apenas ' de 20 millones de pies cúbic..Qs al día. Esto p:ine- de 

ACTA NUMERO 14 

En Bogo'tá, D. E., siendo las 1 1 .y 4Q· .a . m., del ·día jueves 
24 de octubre de 1974, se reunieron ·en el salón de sesione¡¡ 
Uribe Uribé del Capitolio Nacional, los miembros ge la 
C9misión '¡'ercern Constitucimial, previa convocatoria·.. _ . 

_se llamó a lista. ·Y contestaron ios siguientes honorables 
Repres.entantes : . . . 

Avendaño· Mendoza Gonzalo, Barjuch Martínez Hernando, 
Guerra Tulena Julio César, Goenaga Oñoro Pedro, ·Ja'rami
llo Góinez William, Gutiérrez Ocampo Manuel, Leal . Urrea 
Libardo, Parra Montoya Guido, P-=ñaloza . Castro Francisco, 

sulteñ simples _vanidades de oposición de tipo partidista, manifiesto que las· proyecciones no son ·para abastecer el 
grupista o personal, sino que consulten los intereses nacio- mercado nacional, sino para exportar. Pero se comienza a 
nales que .es mi propósito. Espero demostrar· hasta -la sa- insinu'ar unos hechos muy concretos, de sf-esas -reservas · 
c.iedad que la iniciátiva no é§_ el fruto de una mente aca..: hasta el momento calculadas en 3.5 trillones de pies cúbi
lorada, ni de improvisapión,- sino el fruto de una razomtda cos se explotarán al ritmo que se vienen explotan.do los po
situación que- considero debe ser estudiada exhaustivamente zos que · están en producción, se ca1Cu1a· que- el país tendría 
por el Congr�so de la República y que finalmente después ·  ga� para 60 añ_os. Si' se explotaran 40 pozos al día ·y se pro
de ese estudio encuentre · que la iniciativa debe rechazarse o 1 quJeran 300 mtllones de pies, cúbicos, .esas reservas durarían 
archivarse como lo proponen los honorables .Representante¡¡ apenas unos 30 o 40 años; y qué decir, · si se perforan y 
p'lnentes, que se haga no por - atender pre;iones o por estu-r se ponen en producción muchos pozos. . -
bien con eJ. _Gobi�rno Nacional, 'pero yo_ creo que el Gobier- _Partiendo del supuesto de que es cierto Jo afirmado por no es _el pnmer mter_esa,do en que el Congreso· estudie sus el Gobierno Nacional, nos encontramos en emergencia ecoa-:;tuac1?nes, sin co�1s1?er_a_cione.s de tipo _per�onal _o- parti- ¡ nómica y se afirn;ia que es necesario entenderlo· así y que dista, smo en cons1de1ac10n a las convemenc1as publicas. con los Decretos,'1978 y 1999 el gobierno busca conjurar esa 
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emergencia económica, sin embargo, cabe preguntar si se lo- de. 1967. Nadie puede actuar como flrripresa extranjera en rac10n, eso no, es la asociac10n de Texas y Ecopetrol, ' con· 
grará en la presente época, no para dentro' de 30 o 40 años, territorio nacional si . no· registra previamente el monto de una inversión del 50% cada una de las partes. Es bueno -• cúando precisamente én el programa eje la Texas solamente su inversión. Las compañías extranjeras que estaban inte- que. Jos señores miembros de la Comisión y el - público que· 
se perforaría en lo que resta . del presente ·año, un pozo resadas. en la exploración y_ explotación del gas tenían la está oyendo, sepa bien que cuando se habla de este pro- . 
más; sobre la base de . que la producción de este pozo se obligación de registrar la inversión que. traían al país para grama, es de _la asoeiación de la Texas· �on EcopetroL 
destine al consumo interno del país, 'deja lo que muy a las atender esa exploración, y por virtud de lo dispuesto - en el Continúa el Representai:ite Sbtelo : · 

__ claras muestra que no tiene por finalidad conjurar la .em·er- Capítulo 89 del- Decreto 444, esas compañías no podían lle- Con mucho gusto aclaro. Tal vez el -Representante -Iz-
gencia econó�ica, sobre la base de la expedición de los De- var - al exterior como utilidades, sino hasta el ·monto de la quierdo no me escuchó cuando dije que habíª una normT1 · 
cretos 1978 y 1999, si como es cierto evidentemente, ni si- invÚsión registrada. Para que no haya la menor duda, -ho- que era el artículo 12 de la Ley 21 de 1969 de un gran al
quiera · han traída las plataformás pal'a empezar a operar nqral:iles Representantes, me estoy guiando por un libro -del canee y que desde luego está produciendo efectos. muy bue
la compañía petrolera Texas, mucho menos se puede pensar B,anco - de la República· -Departamento de Investigaciones nos para la economía,: del ·país. Esta _ley, por la. cual se dic
en que habrá una producción de gas inmediato, con lo cual Económicas-, régimen de cambios internacionales y comer:.. tan unas disposiciones sobre· miñas e hidrocarburos, le per-; 
el . país pudiera obtener un beneficio. · cio exterior, del cual . estoy· tomando los datos, no de ningún mite a· Ecopetrol celebrar unos contratos en virtud de los 

Pero , hay algo mas; si_ nosotros tenemos en cuenta que trabajo particular, sino de 'los documentos hechoS..: pór _el cuales se hace una _ asociación de _ellos y no pueden ser· eri. este momento en el país no existen las _ industrias que propio Banco de la , República,_ Y concretamente el artículo objetados por nacjie· distinto de los contratantes, o _sea, que utilicen este gas, que lo .transformen, que lo utilicen, y que 116 dice:  "Solarrtente podrán regresar al exterior· utilidades mediante esta tronera_- se sustrae del control del Congreso el-. el tiempo que se . tome el país para mont_ar esas instalacio- efectivamente ·prodúcidas por la inversión extranjera", esto manejo de las reservas· de los hidrocarbµros, de _ los recursos 
nes sería tan largo qu·e al ritmo de producción que ha_§ta de una parte, y el artículo 115 dice :. "Reembolso del prin- naturales río renovables. Esto· es muy grave, y hubiera sido él momento .ha manifestado la Texas cuando entren en fun- cipal o sea de la inversión". El registfo de la inversión en conveniente - que a la poner,cia se le hubiera agregado el 
cionamiento esas plantas, ya no habi-fa las -reservas que exis- la Oficina de Camfüo dará derecho para reembolsar el prin- texto de1 contrato. Espero que el honorable Representante . � 
ten en. el momento y debemos concluir que todo cuanto va cipal hasta la cuantía efectivamente importada .y de la re- Izquierdo sepa que hay dos contratos, porque los. señores de:  
a extraer la Texas de estos ·pozos, va a .tener como único inversión de utilidades con derecho a giro al exterior,  en la Texas renunci¡tron, éomo lo diré adelante, a ·-todas las·  . 
mercado el mercado .interno. Es decir, lqs 3.5 trillones calcu_- el caso de eri.ajeÍ::tación total o parcial de· los bienes o accio- concesiones que tenían, con miras a que simultáneamente: 
lados preliminarmente, no van a beneficiar al pueblo co- ne¡;, derechos respectivos". . . - con laS°" renuncias, se celebrara un contrato de asociación 

- lombiano, ·no se .van a destinar al consumo del pueblo co- Es claro que si una compáñía solamente tiene el derecho· con Ecopetrol sobre la exploración y--explotación de los cam- . 
lombiano, sino que se van a '  destinar al consumo del mer- ·de reembolsar como principal hasta la cuantía efectiva- pos Ballenas que no h.acían parte de los -que tenía la Texas'.  
cado interno. Colombia vá a en_tregar sus reservas . en el mente importada d!! las reinversiones de utilidades, debe y así quedar con el control, no solamente de lo que ya ha
momento 'en que se · hacen mucho más necesarias a los. entenderse que esa compañía debe traer al país todas las bía recibido, sino que poctía ejercer control sobre_ Ballenas: 
consorcios 'internacionales para que -se beneficien de ellas y divisas . producidas por la exportación del producto, vender- que está · en -tierra firme y que Ecopetrol hubiera podido 
dejen nuestro territorio totalment_e desprovisto de esas re-· las al 'Banc6 de la ·República y así poder controlar el Estado explorar y exportar sin . esa asociación realizada con 1a . Te
servas, es decir, que cuanácÍ' nosotros tengamos lás plantas, a través del Banco, - cuando 'le soliciten permisos para · hacer xas Petrolemn Company. · · · 

no se podrán utilizar dichas reservas. Esta parte resulta in-- un -reembolso para que éste en 'ningún· momento exceda el Hecha esa· aclaración quiero continuar afirmando que· el · quietante si se tiene en cuenta que al consagrai'se el bene- tnonto de las inversfones. Nosotros debemos comparar· este régimen cambiario existeúte hasta el momento en que fue: ficio de entrar a explotar _y explotar_ estos 3.5 trillones de régimen que era el ° vigente antes de 'ia expedición d�l De- expedido el Decreto 1978, le permitía considera:r al Cons�jo . 
pies cúbicos, se les cambia- el régimen legal cambiario que creto 1978, o sea, el régimen cambiario de este depreto. _ Re- Nacional de Política Económica el nivel de · empleo que sig-
venía rigiendo, por uno niás favorable para la compañía pitq, con este régimen no _habrá reintegro de las divjsas nificaría esa inversión en Colombia, porque el proyectó vale" _.,.. 
que asume esa explotación. · · como lo dice el artículo 159 : "Conforme a lo dispuesto-en el 670 millones de dólares y para esta explotación se sabe que· 

Antes de entrar al- punto del régimen cambiario, sería artículo 16 del Decreto 1056_ de ·195a y con las salvedades es menester utilizar una 'gran técnica, traer unas platafor- · 
conveniente hacer .una anotación, Y- es la rellj-tiva a la ª�<?- que el mismo artículo contempla,- no será obligatorio rein- mas muy complicadas que ni siquiera las tiene la misma 
ciac_ión que· p_uede hacer Ecopetr?l con cualquier ?ºmP.ª�.ia tegrar al país el, producto de divisas de las· exportaciones compañia asociada c_on Ecopetrol, sino que las to_n;a e!1 al
p etrolera sobre territorio -colombiano. Hay una dJSpos1c1on de petróleo que realicen las empresas extranjeras". · - quiler de otra compañía, porque �odas esas compamas tienen 
a la cuai no se le ha dadó suficiente importancia, es la con- Queda claro, l-iono1�ables Representantes, es decir, que los filiales, tantas hermanas, tantas hijas, que al fin y al cabo_, 
sagrada· en el artícuio 12 de la Ley 20 de 1969, por la cual reembólsos de capitales, las transferencias de utilidades co- cualquier compañia petrolera resulta stendo de la familia 
se dictan algunas disposiciones sobre minas e hidrocarbu-. rrespondienteii . a minería, explotaciones de gas y .  oleoductos de las otras. Pues bien, esa plataforma va a ser operada.  
ros. ·En virtud del artículo .12 de Ja ley citada, la Empresa técnicos inherentes· a la in.dustria del petróleo, se harán con necesariamente por unos- técnicos suministrados por la mis
Ecopetrol adquiere · 1a posibilidad de celebrar .contratos .con arreglo al régimen general de inversiones e_xtranjeras, lo ma empresa propietaria de esas plataformas, no habrá po- -
las compañías petroleras, contratos que se entienden de de- cual fue cambiado por. el Decreto 1978. Esto · 10 econtrarán sfüilidad de dar empleo a nuestro·s técnicos·, a nuestros in-
recho privado y _que -por lo _mismo están al margen del �on- consagrado en el Decreto 825 'y en el" artícillo 89 del mismo genferos, a persm:_:¡al colombiano, de donde se ve que _el ni�el . 
trol del Congreso, por tratarse de unos contratos regidos Decreto 444, aquí se hace hincapié en el último inciso del de empleo aquí no. cué1ita2 como no vie.ne contando en las . 
por el dere9ho privado_ y no tiene posibilidad el Congreso artículo 59 . que he leído, 'y tarµbién se hace hincapié en compañías p etroleras; como todos lo sabemos, y sabe�os · 
de pedir su revisión. AsLha ocurrido, _inclusive, por parte la explotación y exportación del gas, regida en materia cam- que aquí no · se cumple la ley laboral. Está: escrito, i::¡ue las 
·del Consejo de Estado. -El Consej<;i de Estado �a� negado que biaria, no por las normas del Capítulo 99, sino por las nor- :comp¡i.ñías d,eben ocupar un determinado número de téc-.· 
puedan impugnar_ esos cont�atos __ personas _ d1stii:;tas d� los. mas del régimen general de invérsiones ·.extranjeras que es nicos colombianos y espero que el honorable Représentante· 
contratantes· es decir que se enaJen_a la soberama nac10nal la consagrada en el artículo 89 y que consagra .  justamente Izquierdo me haga er honor de co.ilvenir que e's cierto lo que • 
mediante un' contrat� y el Congreso Nacional tiene que �o- lo que yo - acabo de leer. Entonces vamos éncciriti'ando he- estoy diciendo, a pesar de la campaña de1 las .compañías 
leraí· pacientemente ci·uzado de br:azo� que esto se haga,- chas muy concretos que nos ponen de manifiesto lo que petroleras que adelantan a ti-avés de muchos agentes, como : 
pues se entiende que el acto en v1rtl,lu de� cual Ecopetrol significa -el caml;Jfo de régimen .tributario, bja.Já los · ponentes el senor Simón, co,steño, y que r anda repartiendo a todos 
realiza es·a enajenación, es_ u_n . contrato regido por el dere- ·del proyecto hubieran ·ocupado . este tema en su ponencia. Jos Representantes unos foJ¡etos que dicel) que l�s CQmpañías · 

cho privado y que nadie d1stmto de las partes contratantes, pero I).o lo hicierón y lo deploro, porque hubiera sido · con- petroleras están beneficiando demasiado al país. 
puede pedir su revisión. Este hecho desde luego es . grave. veniente _un estudio jurídico sobre el cambio de régimen del _ Interpela él hon01:able 1 .Representante Izquierdo : Es pue�, sobl"e _este te.Ión de fondo que e1;contramos la ex- Capítulo 89 al régimen del Capíutlo 99, po¡;_que de ese cam- Con la venia del orador y del señor Presidente, honora- ,  ploración y ex·plotación de _los campos ga�if�ros d e  l a  Gua- bio. pueden result�r cosas sumamente graves o bfnéficas pa- ble Representante sotelo, usted habilidosamente cita el caso 'jira, dado que, ha sido mediante el proced1m1ento �e. la con- ·ra el país y para el caso de aplicar el artícul9 99 a la ex- de las plataformas de perforación en -e� mar y' que natural- -tratación por ,parte de Te.lecom que se le ha perm1�ido ª la ploración y exporta_ción del gas . y que venía _regido poi' el niente son unos complejos técnicos . muy especializados y . Texas ejercer un control absoluto sobre estos yacimientos, régimen del Capítulo 89 que va en detrimento de la econo- lógicamente rio se pueden entregar a gente- que no los sabe esto no es_ grave por s�r - la Texas, sino_ grave J?Orque . es real� mía nacional. _ : . . 1 _ • manejar. Ese es un caso especializado que· no toca sino con . mente lesivo para los mtereses del pais. VolVIendo .ª1 punto Ahora viene lo relativo a · 1a tas.a a que pueden comprar una parte muy pequeña del total de empleo que pueda ge-. del' régimen ·canibiario que _es_ lo que se _ha . ca��bi.ado, P!?r las ·compañías petroleras las divisas ' en el Banco de la Re� nerar un proyecto como es el del · gas_ de la Guajira. Usted. cuanto el Decreto 19.78 ?e l!m�ta a . cam.�18:r el r egim:i:; vi- pi;iblica para ser remitidas a_l exterior, en _c1:1a11to les sea olvida que necesariamente habrá que,_constrúir campai;ncn- · gent� que era el ·del- articulo 8 · , po� · el �:gi,rnei:i de� ar ticulo aplicable el régimen del Capitulo 99 o el reg1men del Ca- tos, gaseoductos para llevar el gas a Barranquilla � 'Carta- . · ' -99 del Decreto 444 de _1967. La _situacion_ e;scJSt�:z;ite en e� pítulo 8º, según lo previsto en �� Decreto �44 para hacei' gena, el terminal marítimo e. inclusive la industria petroquí- · 1-momento en que el go,bierno tomo la _de��i mi_nacion de ex los giros al exterior las compamas petroleras, Y esto era mica. De . manera que el nivel de empleó en todas estas · pedir el Decreto 1978 era que las comp8:n�as mteresada� en_ justamente lo exiStente. antes de ser axpeqido el Decreto co_nstrucciones, en toda la etapa de desarrollo def' programa; .  la explotación del gas, regidas: po�· e_l regimen del Capit1:1l� 1978, o sea que tenían que comprar las divisas al precio del lógicamente habrá algunas muy especializadas como las pla-. 89 del Decreto_ 444, solament� pod�8:n reembols�r aJ exterrni certificado de cambio oficial, en tanto cjue con el nuevo taformas o exploraciones que serán hechas con técnicos, hasta el monto neto de su _mvers1on, . e�to Pª'.ª poder con- régimen esas compañías pueden adquirir el certificado de fuera de la posibilidad. que tendrá la Costa de generar más· trolar el r_�embo�-º 'de _manera_ �u� .  no excedier_a; el mo_ri,t� cambio a uria ta8a más. baja, cuando es la Junta Monetaria energía, de suplir su déficit actual de energía que es alre- . neto de la 111vers1op., con la obllgac10n la compama de traei de acuerdo con el artículo 144 del mismo Decreto 444, la dedor de 25 millones diarios de pies cúbicos, va a permitir)a_ a! país las divisas que recibiera por concepto de la _ve�ta entidad encargada de señalar la tasa a que pueden comprar creación y desarrollo de · nuevas- empresas industriales y por del gas en el exterior Y. venderlas al B8:nco . de la Republ_ic�, las divisas las compañías petroleras para atender los giro_s lo taútb el empleo secundario se . deriva de este proyecto . riues de lo contrario el Estado colombiano no podn� e¡er - al exterior. En el ·momento la- tasa está ' fijada por la Re- _ que será muy grande. Además, la -posibilidad ·que - tendrá el_ · cer el control a ·  fin de que· ese reembolso no excediera el solÚción 171 de la Junta Monetaria en 20 pesos por dólar. país de tener más abonos derivados del gas,_ como amqniáco . monto líquido ni la inversión. El régimen. actua!, en vntud se dirá aquf qúe esa es la compensación que- el pueblo co- úrea, etc., pues lógicamente va a generar .mucho más em-del Decre�o 1978,_ e�tablece sobre la 11?-'.ltena q1:1e las comp8:- lombiano -debe pagar porque las compañías petroleras ven- pleo en la industria agrícola, tanto en el consumo local · ñía� _ no tienen lrm1te. en la .e�portaCJon, no -tier_ien la 0.bll- dan su propio producto, y también se. dirá de otro benefick' como para la exportación. · · girc10n de traer .al pa1s las divisas Y- es �uy cl�1<;> _el ar�rnu- q1:1e igualmente se recitíirá porque . .  la ·Texas ven9a el gas Interp.ela el honorable Representante José Ignacio Ai•l:Ío- . lo 159 del Decr.eto 444 que · hace parte. �el a1ticulo_ 9 -__ de colombiano de la zona de la GuaJu'a y por ·dedicar partP • -" este mism<_i decret? que se ocupa del ·-�·egi131en cambi8:no Y de ese proyecto a_l - consumo internó y que le permite se ga-

le
'i:�

. 
escuchado con so�·prcs� :1 Representai1te Izquierdo, de comerc10 extenor _de pe�róle<_i Y n;i-mena que es JUSt8;-- ne Ja diferencia por cuanto el certificado de cambio siempre quien se refiere al trabajó _colombiano, diciendo _que aquí mente el régimen aplicable en virtud del Decreto 1978. Di- está por encima de la tasa señalada por la -;Junta Mane- los ingenieros nuestro.s no saben hacer nada, no conocen del·  ce :  "Artículo 100 exención al reintegro . de exportacidn�s ye- taria. • 

manejo de la geología. Yo en cambio digo que los inge�1ie-, troleras, Artículo 159. Conforme a lo dispuesto en el _articu- El gobierno del doctor Pastrana elevó esa suma del 1-0 aJ ros de este país por falta de trabajo han tenido que fugarse: lo 16 del Decreto _1056 de 1953 Y :on_ �as sa�veda_des qu� e! 20 si no recuerdo mal, pero en todo caso _ a  partir de · 19-1-1 · 

mismo artícu_lo contempla, no sera obl!gatono remtegr8:r ai _ esa tasa está· en el 20 si consideramos nue el dólar certifi- d_el país Y muchos de ellos trabajan en el Golfo de Mexico . 
· · d 1 t · d t 1 , • ....., y en Venezuela, y muchos han,tenido ·que vincularse al ser- : país el producto en d1v1sas e as _exp��-- ac10nes e pe_ r? eos cado se cotiza a 27 pesos y por cada uno de los dólares· que d t · · que rea_ licen, las empresas ·_extran_ Jeras . Este es e� . reg1men adq· uie1·an las· compañía_s se gana ·7_ pesos. Si .calcul'am_ os que vicio de estos países ql\e han . nacionalizado sus in us i:ias, . 

- ¡¡ ¡ - - T mostrando la eficacia y capacidf\d del trabajo colombiano. que desde ahora se debera ap icar a a compama exas en el nies· las compañías petroleras compran un promedio Quiero pr
.
egímtarle al Representante Izquierdo si es el go-Petroleum Company'. _ • . i;ie ·5 millones de dólares para· hac;er giros al exterior, tene.,_ bierno colombiano quien está manejando esas compañías .Interpela el honorable Répresentante Antonio Izquierdo : mo� que sé est� afectaiido desfavorabl�m�nte la cuep_ta es- petroquímicas que van a producir úrea y fertilizantes y si 

Con la venia del Representante Sotelo_ y del señor Pre� pecial de cr1:mbrns del Banco de la Rep_ublica en 35. millones él ;que está tan enterado nos puede decir cuáles son los 
\ sidente de Ja  Comisión, he oído con mucha atención al Re- d.e pe??S, cifra qu_e de�de, luego no se compade_ce 

· 
cmi_ la mayores interes_es priv�dos que hay en el manejo de la pe-; 

_,presentante Sotelo y no quierd i�terrumpirl?, pero ID:e. pa- s1tuac10�1 que el pais _es�:¡. padec!e;:ido sob1:e la bas� �ue ex1s�e troquímica. · 
reció que �stá_ hablando de la tra1d¡l, de capital parª mver- 1ª emei gencia economica d�clarnda .lt'º� el ,gob�erno. Pern 

Interpela /el honorable Representante ·Izquierdo :  , sión y explotación 0 si se está refiriendo exclusivamente al no soli:_r;iente h�y este camb10 er: el 1 eg1mE¡?n apl!c8:J;le a las 
producto de lo que ·se explote. .compa�ias petroleras que se dedican '.1 _ la explotac1011: y ex- Con_ la ye,nia · del _Qrador; señor Presidente, me han tergi- -'4 

portac10n del gas, · ex1sten unos reqms1tos para real!zar . la versado, porque lo que dije fue que el Representante Sotelo 
Continúa el Represent�nte . S�telo : . inversión cua�clo se trata del régi:ipen · del Capítulo 89 . y hábilmente había citado éomo posible nivel de empleo gene- . 
Honorable -Represéntante Izquierdo, es apenas ·natural que otros requisitos cuando- se trata del Capítulo 99, Por ejem- rado �r este proyecto, solamente el caso de las plataformas . 

toda inversión extranjera· se haga con'. un capital que se plo, para la exploración' Y , explotación del gas que en estos de· perforación en el mar que son equipos muy especializa-
trae del exterior. El ,Estatuto Cambiario trae las dis�inta� momelitos proyecta la -Texas de Colombia, se calcula la --in- dos. Yo no. sé si· haya técnicos colombianos que sepan ma- · ' .  

· formas de inversión, concretam'ente dice en qué forma se versió_n para esta exploración en 670 millones de dólares. nej-ar . esas plataformas, no he dicho que los colómbianos· pueden hacer inve.rsiones en este P8;ÍS. Todas estas inve�·- Interpi:la el_ honorable ,Representante �ntor�io Izq_uierdo : son incapaces, quien dijo eso fue el Representante ·Sotelo. · 
siones deben ser registradas en el pais, pues de _lo contrano Con la vema del orador y de_ la Presidencia, sena con- Los equipos seguramente los manejarán los que saben, co-
no sería inversión extranjera'. Las compañías· hacen inver- veniente, honorable Representant¡¡ Sotelo, que sepamos de lombianos o extranjeros, eso no Jo sé y· además entiendo · 
sión · en el país y desde luego, se registra el . m,onto . de la qué estamos hablando, pues usted· sigue insistiendo en que que las plataformas que se necesitan y que son muy esca
inversión. Esto qu�dó consagrado a partii· · ,del Decretq 444 la Texas es la que · va a dE¡_sarrollar en la Guajira la explo- sas, toda vía no han llegado. 
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continúa el Representante Soteio : ¡ Continúa el Representa�te' Sotelo : 
De ¡0 que se trata es de estudiar muy serenament_e �o -�eñor P�esidente, me gustaría _que _ el señor Ministro de· 

,..., que significó el cambio de · régimei;i, el régimen cambrano Mu�as tomara i:ota ,�e todas las mqmetudes y en su opor.
existente para que las comp8:ñías exr?lorara? . y expl�taran t1¡mdad las pudiera aosolyer. 
el gas por el régimen existente? y ·estaba dic:e?_do como a Ya hemos visto cómo salió muy bien librado . el país. con 
diferencia de lo existente aµtes de la expedióion del De- esto de la nivelación de empleo .o de mejorar el empleo :co.
creto . 1978, con lo qüe se estableció a partir �e. ese dec_ret?; Jombiano y desde luego no debemos perder de ·vista que.Ja 
había unos criterios que - le permití.a� al gobiern:i· nacional · medida tiene pcir :finalidad, según se ha partido del supues
valorar Ja conveniencia de ·las. invers10nes extrs,nJeras, unos to de que existe una emergencia de solucionar y q:ue si _aún 
criterios que no rigen realmente en cuantó dice relación. a no se han traído las plataformas. de perforación, mal puede 

haciendo un cargo al gobierno, sino que estoy diciendo cómo 
el gobierno se equivocó. No soy adulador ni de medio, · ni 
de pequeño ni de largo tiempo, _eso puedo decirlo con toda 
franqueza, no ·me gustan- las medidas .del 'gobierno, así co
mo he diclío, me ·gustan algunas de ellas, como haber nom
brado Rector de la Universidád Nacional a Luis Carlos Pé
rez, -hecho que no parece haber sido muy bien recibido por 
otros liberales que dicen --ser incondicionales y lo son, del 

· la explotación del petróleo y 'que entre esos criterios estaba ·decii:se que ya están generando el empleo, en .este momento 
el de la contribución de la inversión a nivel de empleo del en que nos encontramos en emergencia económica, Porque 
país. :Además; decía cómo no podía pablarse d� que se con- yo sí creo que el Qongreso de la República habría tenido 

doctor López Michelsén. 1 • • Presidencia :  Ha pedido una - interpelación para ·dejar· una 
·constancia . el honorable Representante Julio César Guerra 
Tulena. · 

·. El honorable Representante ·Guerra Tulena dice :· 
tribuyera aT incremento dei empleo de _colombianos cuando la ciportunidad de ocuparse de esta materia muy amplia-. Señor . Presidente, es para dejar una constancia que estoy 
fa '.Texas pai·a· adelantar sus trabajos de unas plata_f?i:mas mente, con miras a ·que, esa ge11eración de empleo fuera. real seguro ·no originará discusión en el seno de esta 'Comisión 
sumamente complicadas y alquiladas por µna compama que en el futuro, porque no podemos hacernos la ilu¡;ión de que i que. aprovechando la secuencia del debate en Cámara ple
es tercera . en este negocio y que por, lo mismo)e puede im� antes de traernos esa plataforma ya el país va _a ver me- na de anoche, en donde se hablaba de un sínodo religioso, poner a lá Texas la obligación de que esa$ plat_aforinas _sean jorado su nivel de empleo. En qué condiciones va a quedar así como otr.os hablab,an del profano y del humano, pues yo 
operadas iínicamente por · el persona.! que destme Ia; ;misma Ecopetrol, cuando nuestra empresa n'o está en condiciones creo que este es el sír,iodo de energética en esta mañana, -� empresa dueña o arrendadora de esa. plataforma. Asi que no de hacer inversiones de esta ,naturaleza, cuando le hubiera y como yo represento ál Departamento de Sucre, uno de los se le brinda la oportunidad a los técnicos colombianos · de quedado muy fácil en vez de embarcarse en ese programa ·Departamentos maltratados pm: todas las administráciones conocer esas complicadas . técnicas modernas de las _plata- que tiene por finalidad dejar exhaustos los. pozos, porque anteriores del Frente Nadonal en cuestiones de redistribu:formas de perforación que se vaü a traer, no se permite, no . repito, por qué no se. embarcó en el programa de trabajar ción del g:iSto público, quiero dejar una constancia apro
·¡:iorque en Colombia no �xistan ingebi'�ros capacitados para , únicamente ·el campo de Ballenas que hubiera podido con vechando, la presencia del señor Ministro de Minas en el operar esas· plataformas complica.das, smo porque _van a ser sus propios recursos explotar satisfactoriamente para Ja& seno de la Comisión, porque se relaciona precisamente con operadas bajo la dependencia directa ?e los arrendadore� necesidades del país, porque no se debe perder de vista qu.e el problema· del gas. Respetuosamente y en orden a que cjue para el ·caso son_ empresa� de . terceros que co�1tr'.ltan ;las necesidades de la costa son apenas de 20 millones de sean atendidas las solicitudes de l a  empresa distribuidora directamente ?º.U la Te1as y a las cual�� n� _se les i;iue�en pies cúbicos al día, y ya sabemos que los 6 pozos están pro- de ·gas propano _en lá ciudad de Sincelejo quiero expresarles imponer condic10nes en. -cuanto a_ la. utrl!z¡¡,cion de tecmcos duciendo 10 millones cada uno, 0 sea, 60 milones de pies cú- los siguientes hechos : , colompianos. bicos y én la Costa no tenemos tanta demanda' de gas, como a) Cócigás de Sincelejo se surtió en su origen y por largo · Pero el Representante Izquierdo considera qué eso ·  de fas 10 · supone· el Representante Izquierdo, desde luego,_ no .. es tiempo· de· Mamona!. Posteriormente se le suspendió la venta plataformas submarinas, · de perforar 'c<;m una . platafor_ma que la Costa de�a mantener�e al mismo nivel de_ hoy. . . .  de gas, cuando Colgas y Surtigás se asociaron. El suminisque trae una compañía extranje.ra es algo de la menor 1m- . . Pe�·? hay ne�esidad de reallzar u� _programa de mdustna� tro de gas de Interco! a Surtigás no se justifica de ninguna portancia, cuando esa es la parte m�s importante, pero l!zacion del pars para qui: _se beneflcre, en �omen�os. en que manera por títulos de antigüedad, sino que se debe al mo-· quién ha dicho que eso de' ope_rar una plat�forma justa- en el mundo · Ja.s compamas �etroleras estai; cmdando _I�s nopolio que ae manera ostentosa y protuberante es amplia-.,,.._ mente para abrir los pozos y extraer �¡ petroleo es lo me� recursos. natura�e,s no renovable�,' :no �eberiamos permitir mente conocido por los colombianos. Después de lo anteriornos importante del proceso, cual).do precisamente es la parte que esas\ compamas- se hagan propietarias de esos recursos mente anotado no ha sido, posible que ·a Cocigás de Sinceleimportante, pero $egún el Representante Izquierdo, eso no en su beneficio exclusivo, po�·que esto res1;11_t8: expecialmente jo se le otorgue cupo alguno a pesar de . ser no solamente es lo importante, sino simplemente· el transporte de -ese gas. grave, en momentos en que nuestros vecmos, los venezola� aprobadas sus instalaciones, sino sometidas · al más rígido Para mí la parte fundamental- es Ja exploración de· este ·gas, nos libran una batana _importante por Su soberanía nacio- control por p'arte del Ministerio de Minas que ha sido imla perforación adecuada de los pozos Y ·  la extracción ade- ·nal, a 'fin de . que los recursos naturales no ·r.enovables sean placable para sancionarla cuando no ha llenado . ninguno cÍlada dei gas de esos pozos. Así que por· mucho que se diga Tealmente beneficiosos. para el país, Y aqll_Í no nos empeña- de los requisitos · exigidos por la ley, aúh é!'más mínimo. que · es inínimo lo que se va a invertir de esos 670 millones _ mos · en una gran empresa para tener en qué consumir los c) En agrn¡to 22 de 1974, oúcio. número F44.1 el visitador · 

/ 

eil el programa de la' exp!Ol'a,ción del' gas de la Guajira; yo 300 millones de pies cúbicos que saquen diariamente los se- . del Ministerio, señor Siadeo, conceptuó · que había una deste)1go · que decfrle con el Tespeto qué se merece el Repre- ñores de la Texas que en 10 años van a dejar el país sin proporción del precio en .la _ plaza de Si:µcelejo, · ·Departa-. sentante Izquierdo, qce sin embargo, esa mínima parte no recursos, de �anera que · cuando tengamos terminadas las mento de Sucre, porque Surtigás estaba favorecido por el le · corresponde a la exploración, sino justamente a los cam- instalaciones ya tengamos· que importar el gas necesario pa- aprovechamiento del g¡¡.s de Mamona!, mientras que las pamentos en don.de vamos a tener una especie de zonas -de ra cubrir nuest.ras necesidades. Así honoi·ables Representan- otras . distribuidoras, -hoy solamente · una, Cocigás, tenía qué invasión, en·· donde vamos a montar unas' carpas y con eso ¡ -tes v�mos cómo el cambio del régimen 0existente antes de cdrnprar a . precio revendido el gas a los distribuidores én nos van a dar �n gran trabajo, porque tendremos a nues- la expedición del Decreto 1978 al aplicar después esa norma la ciudad de Cartagena o de Magangué. tros obreros colombianos reunidos· en un solo campamento, no · sería realmente beneficiosa para el país. Continúa su - d) En oficio número S061 de febrero de 1973 el Minismientras que los señores -extranjeros están »en unos campos disertació_n sobre el contrato de asociación entre la Texas terio responde a Cocigás de Sincelejo : en atención a su de verdadera holgura y comodidad, con la.s condiciones que Y Ecopetrol. . . ma.rconigrama de febrero 15 de 1973, en el cual solicita da la supercomodidad. Eso n_o lo han t_enido los técnicos to- Interpela el honorable Representante Izquierdo : asignación de ·gas propano para su empresa, comunícoles -� Io�bianos · con. las compañías .extranjeras instaladas en el ·con la venia del señor ·Presidente. El Representante so- que el Comité de cupo se encueñtra estudiando la pcisibipais, mucho m�nos lo -van a tener �?ora ,con el programa telo dice que el decreto tiene nombre propio y que es hecho lidad de fijar cupos . a los distribuidores de ese combustible de la explotacron del gas de la GuaJi;·a. para Ja  Texas qlie es una cosa muy grave y en cierta for'- en la Costa Atlántica d� pa_ís. (Fdo.) Ramiro Lobo, Irigé-. 
. . I b

. d d t niero Jefe. · 
• Interpela el honorable Representante .Izquierdo : ma está haciendo acusacion a �o rerno e �ere_ ar con 

el Ofi'ci·o nu· n1· e'i·o Fl55, niarzo 27_de 1973, Resoluci·o· n  nu· -- · . . . . . . . . nombre propio a favor de unos mtereses - part1culares. Lo 
Con la venia. Es la ultima mterp�la�ion, honor_.abl� · Re- ; he oído con mucha atención . y estoy tomando toda. clase de mero 804 de 1965, ai:tícu!Ó 79 estableció que las zonas nú- · 

presentan te Sote!�---Usted . es muy .habil e? eJ, maneJo. del · notas de ¡0 que usted dice. 'Además, me. doy cuenta que no mero l, en ia cual está comprendida Sucre, deben abastecer
sofisma y me tergiversa r�us conceptos. E�tabamos h8cblar:do leyó la ponencia, porque en la ponencia se me.nc\ona el caso sé de Mamon;il y El Dificil (Fdo.) Ramiro Lobo. era de empleo, pero hab1lidosamente usted ha.�la de las .P1JJ.· de' otro contrato de asociación hecho con u.na compañía di- f) En la Alcaldía de Sincelejo el delegado del Ministerio taformas· de perforación. Entonces lo, que,... dIJe,

_ 
es que. l�s ferente a Ja · Texa,s para desaq·ollar gas en el Opón, yára �ieiior Demetrio B.ela'aler( provocó una reunión con el Alplata.fo_i·mas ctesde el punto d� _vista de empl�o, er an una par - explotar por el momento, porque aún no lo han. des�ubierto, · calde- de la ciudad para demostrar. las deficiencias que moste-. mmima del proye�to. Habra que entendet que el pro:l:'ecto como es el �asQ de la Guajira. Me parece que el d·ecreto es traban las plantas y ·obligó a l.9S que. quisieran continuar ere.aba unas op�rtm1�dades de i:m1J?leo muy g�andes, prima- general, asii:n.iJa el gas· al petróleo, porque entre otras cosas con el negocio de la distribución de gas , ·  a construir sus rías y secunda!·ras, carecta_s e mdirectas, p_ern · en conJ1:1nto no hay ninguna diferencia entre explorar y buscar gas o plantas de acuerdo � las exigencias· técnicas, sobre requilo de las .Plata�?r�a� _era una cosa P�9uena. N� he 

_
dicho petróleo. Es el caso. que en la Guajira estaban buscando sitos y seguridades técnicos demandados por el �inisterio. que la explors,cion micra! Y la e�plotac10n n� _ es in:po1 t�nte .petróleo; perforaron y ericontrarOn gas. EntonGes considera- Esta acta fue fechada en . Sincelejo el 25. de julio de 1967, . en un proyecto de pe.tro_leo -o ae gas, no diJe eso, Y si lo ron equitativo y conveniente invertir · cuantiosos _capitales ante el Alcalde Mayór de' esa ciudad doctor Marco Tulio 

·* dije �s porque me" _ i_magmo. que unas _pocas yersonas ma� para· este . proyecto, asimilar el gas al:- petróleo y darle el_ Agl.ürre. , - · ' 

neJaran la perforacion. El P!:oyecto en total sr va ª generar mismo tratamiento que . contempla el Decreto 444 de 1967. g) -En julio 7 de 1972, el Ministerio dice : Licencia en que una cantidad grande de empleo; honorable Repre_s:ntante. Yo no creo que se pueda · acusar al gobierno de e_star "ha- consta que el señor Abdalá Turbay propietario de la . firma 
Continúa el Representarlte Sqtelo : ciendci un decreto a nombre de la Texas. Yo he si_do élegido_ Cocigás, es distribuidor de gas ·propano, donde actualmente Representante ce;>n l�s banderas del actual gobierno . Y a tiene un ·depósito adecuado para. el mantenimiento del men-Sólo me agradaría una ·ac\aración, honorable Represep.- nombre del partido �iberal t�J'.!go que defender. al: gobierno cionado producto . Atents,mente, Ramiro Lobo, Ingeniero tan te Izqui.erdo. �i cuai1do usted dice : habilid�sam.en��· me de ese cargo. El senor ·Presraente de la Republ1ca en la Jefe. . · . -,_ . - _ . está diciendo de mala, fe, porque me da lª impresion de reunión de parlamentarios liberales en palacio dij o :  yo asu� fü En oficio .y papel sellado timbrado dirigido por el se"-._ que cambia su pensamiento, a· lo mejor es• que �e r;iala fe mo la plena responsabilidad de habe;- di_�tado los decretos ñor Turbay en julio 12 de 1972, el- Ministerio respondió : · estoy_ haciendo esas interpretaciones ·y_ yo · en nmgun mo� par¡¡. poder desarrollar. el gas en . l.a s>-uaJ1ral con todas las Secretaría General de Minas y Petróleos. Dice : Expídase l a  . mento h e  l).echo una triterpretación maliciosa, sino que_ me secuelas Y 'las conveniencias que �so tiene para el des_arr�I_Io. certificación a costa del interesado en el oficío que. antece-ciño en todo · a ·1as palabras suyas, cuando usted ha dicho de Ja Costa, como -lo veremos cuando haga una expllcacion de. cúmplase. Rómulo Salazar, . Secretario General, y agrega que fa., parte menos importante para efectos .de generar em- pos�rior más a fondo. En co1:i.secuencia, rechazo· su . cargo que la ,firma Cocigás· en . el Departamento de Sucre Iegal-pleo, - es esto del manejo_ d� las plataforma�. E�� me po�e honorable Representante Sotelo. ' mente mscrita en este Ministerio de la cual es gerente y de manifiei;to que es mas Importante la .dll'eccwn de una ' . continúa . el Representante Sotelo : . 

' 
propietario él señor Abdalá Turbay, sea autoriz¡tda para empresa que la ejecución de una .serie de programas de ser- señor Presidente, como el honor¡¡.ble Representante Iz- retirar gas prop�no de la .refinería de _:¡:ntercol, de-- acuerdo __,. vicios· domésticos,

. 
es que precisamente ·allí es donde está el quierdo me ha- expulsado del partido 1�beral, debo decir que a lo establecido en el artículo 79 de la Res_olución número drama. Necesitamos que el co'nocimiento Y el .empleo de soy liberal y tal vez un poco más, en él sentido en que lo !Í04 de 1965, del Ministerio. El señor Abdalá se traslada a nuestros valores no se vea ª nivel de aseadora, ni de carre- es e'i Representante I�quierdo. Soy liberaJ en el senti<;lo e¡¡i Interco! ·en demanda del gas que por .la anterior resolución ti!leros, necesitamos . que se dé el empleo ª nuestros con.na- que ¡0 planteó el doctor Alfonso López, cuando dijo que el se le_ habíá señalado, y éste ·1e es . nuevamente negado, sin cionales a nivel de· técnicos, para manejar las plataformas, partido liberta! tenía por ca,racterística y era lo que consti- explicación de ninguna naturaleza. Posteriormente se envió para lª- exploración · del gas, para mí , cuen�a más · un solo tuía su esencia, haber luchado contra los factores · reales una carta al señor Turba y q'ue más o menos dice que el técnico 'Colombiano que · maneje ·una de. las plataformas, � del poder como eran el capital, el gran capital, - el clero y _el Ministerio adjudicará definitivamente cupo a Cocigás . en mil o dos. mil �breros .que lleven las carr.etillas. ejército, en tanto que decía, no sé con · cuánta razón, que este año, cuai1do Ecopetrol pasase a hacerse cargo de ·la_ 

Interpela el- lwnorable Representante Izquierdo : el partido conservad0r se apoyaba en esos factores reales totalida.d de la· producción de Mamona!. 
· del poder. Encontramos a diversos voceros del ,partido' con- La anterior carta éuyo original entregué al señor Vice-· con su venia, honorable . Representa.nte. Estoy perfecta- servador defendiendo l a  libertad· éle expresión de los parla� ministro Hernando Márquez Arbeláez, sirvió de base a momente de acuerdo, pero es que usted (está juzgando a prior; mentarios en· el seno del propio Congreso, y_: representantes tivación para expedir los oficios 0070 y · 0071 del presente muy mal la éapacidad del socio, el socio .nacional que es ct'el partiao liberal impidiendo que los ·Repr!'!sentantes e_jer" ·año, y que a continuación transcribo : "Bogotá; D. E., agos_to Ecopetrol que tiene. la mitad de la inversión Y la _ mitad de zan ese elemental derecho. Ese .criterio liberal, ese ideal, me 6 de 1974. Señor doctor Mario Galán Gómez, Gerente de ·1a la capacidad de mando. Yo espero que EcoJ)etrol consiga pa- tiene aquí en esta corp·oraéión, como t.iene a Consuelo de Empresa_ Colombianá de Petróleo,s, Ecopetrol. La ciudad. ra los técnicos colombianos una .adecuada representación Montejo y tiene a otros distinguidos parlamentarios como Por ·medio de la presente. me permito comunicarle que e11 - en t9do -el proyecto, pero eso no depende de · mí Y en est� David Aljure- en ei _,sen¡tdo, por · ser libei·ales y pensar COI). forma provisional y mientras ese Ministerio estudia la fietapa no se lo puedo decir. Estamos en lo mismo,., usted si- cabeza propia, y por no cree_r que le estamos haciendo nin- li,aciói:t de cupo:::. de gas pl'opano en lar Costa Norte del país, -*- gue hablando. de la Texas Y no de la a"Sociación que va ª gún agravio, ningún mal al Presidente López, sino p_or. el este despacho solicita a usted que le sea .en�regado un equioperar el proY.ecto, mitad Texas, mitad- Ecopeti'ol y· no .. te:- contrario, · contribuyendo ·para que sú gobierno no resulte valen te de 40.000 · galones mensuales a ·1a firma Coeigás d e  nemos por qué Jqzgar a: - priori �º'. . .%nticipado, que Ecope- comprometido con unos intereses . que n o  son los intereses Sincelejo, de la producción correspondiente . a J_a.-refinería trol va a ser incapaz · que no exigira ci.ue se emplee ª una nacionales. Por· eso nos atrevemos a pensar y a revisar por de c·artagena, con destin'o al abastecimiento del Departaserie de técnicos mu/ importantes que hay en Colombia en ·1os cauces que la Constitución· NaCional señala. Yo no cr"éo mento ·de Sucre, región que según informe de visita 'practi- · materia de petroquímicos Y en materia· de petróleos. Yo "que el 'Presidente López se moleste o que sus Ministros se cada por funcionarios de ese Ministerio, atraviesa una difíestoy seguro que Ecopetrol logrará eso. molesten ·porque los parlanientarios ejerzamos un · derecho cil situación de abastecimient0-con los problemas que pre-Hubo un diálogo con el Representante Arbol�da, pero la ·  que la Constitución señala; c.ual es, que en cualquiér tiem- senta su aprovisionamiento .desde la conce:¡,ión Cicuco y ade'Presidencia les solicitó permitir que el Representante Sotelo po presentemos iniciativas tendientes a revisar las iniciati- más señor Ministro usted se habrá podido . dar cuenta po:,: continuara su exposición. · vas del gobie�no. 'De /manera que no se· entienda que estoy esta simple r�fación dé documentos que tengo a mi alcance, 
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po.rque faltan otros, de l.a situación de pesadumbre, de an- desventajas - para ·el país al aQUcar el régimen cambiario ·petral haya d_ado la tota,Iidad del área adjudicada. En cuan
gustia y de lucha con que nos ha toéado enfrentarnos para establecido para el petróleo. to a. que no hay u�a verda'ciefa sociación entre _Ecopdrol y 
defender una empresa que hoy llena las mayoi·es exigencias Tenemos · que vo1v·er sobr� este punto." en razón a unas · la Texas, repito, creo no- ha: leído el contrato, yo .sí lo h� 

-'técnicas y" que bien pueda decirse e·n vista de sus modernas informaciones que últimamente han· sicib publicadas por la leído detenidamente y creo _que el Representante Durango 
instalaciones que es . una planta modelo en .Colombia. prensa. Siguiendo el orden que se ha traído en este debate, también, porque lo adquirimos al mismo tiempo y. nos _he-

Nosctros no hemos desistido del afán de -preservar esta decía que el Decreto 1999 res.tringía los efectos del Decreto mos. dedicado con ·mucho interés a leerlo. Allí se establece · 
empresa como hijos que somos de� Departamento de Sucre, 1978 a la Texas Petroleum §ompany. Debo señalar cómo la clarai;nente cuál es la intervención de Ecopetrol en el mo
la hemos sostenido y la vam,os a ' seguir sosteniendo cueste Texas después . de un proceso · ha llega.do a tener el control mento en q�e la· Texas empieza cualquier trabajo en lo -que 
lo que ·cueste en esfuerzo y estoiéismo en el ya triste episo- de esos yacimientos gasíferos de lá Guajira: . En la 'sesión se ·llama zona contratada, allí debe-- ínter.venir Ecopetrol 

· dio económico que estamos atravesanao. pasada leí ·el artículo 12 .de la Ley 20 .. de 1969, pero vale la para vigilar en, forma ])ermanente los tr?-bajos que s.e eje-
. Señor Ministro comoquiera que nosotros hemos llenado pena lee.rlo nuevamente ·para conocimiento de la honorabíe cutan. Honorable Representante, pensar · que Ecopetrol es la -

las exigeJ:icias t�cnieas . y que nuest1'a planta es la única Comisión. El _art-ículo di\:e: "El ·gobierno podrá declarar de peor empresa que e�iste en eL país y que es un convidado 
acondicionada - para su funcionamieútü: le ruego· ordenar r.eserva nacional cualquier área petrolífera del pais y apor- de piedra , ye.que su �ocia puede hacer lo que Je venga en 
una visita para que el Ministerio a su cargo, considere si tarla . sin sujeción al régimen ordinario de contratación · y g!lna delante de ella, me par.gce un . absurdo. Yo ci'eo que 

- frente a nuestra plantl'c distribuidora, otra· de las radicadas . d� licitación · a la Empresa Colombiana de Petróleos para Ecopetrol tiene. suficientes técnicos; tiene personal capaz pa� 
en Sincelejo debe gozar ·del privilegio de disponer exclusl- que la explore".  Quiero llamar la atención sobre el texto ra saber. qué está. haciendo Ja Texas en la Guajira y en
vamente .dél gas que venía distribuyendo· Surtigás. Está de esta. norma_:,· "para que· la explore, explot� y administre tiendo que Ecopetro.l tiene personal disponible y dispuesto 
bien cuando Interco! era una empresa de economía p'rivada, directamente o en asociación, con capital púbpco, .  privado _para controlar lo que allí se - hace. Ecopetro! mediante -esfa 
que esto se· hubiera permitido, pero hoy pór hoy n o. parece o' extranjero: Esta es la función que se le adscribe por vir- contrªto tiene el derecho de supervisar los trabajos, tomar · 

· lo más adecuado, cuando dicha emp:r:esa se. ha convertido tud del attículo 12 a Ecopetrol para que ella d.Wectamente los datos y controlar lo que allí resulte .y sacar las conclu- · 
en cai·ácter oficial o público. Posteriormente señor Ministro o en _asociación explore. Estamos viendo cómo la Texas esta siones que los técnicos ·de Ecopetrol crean que deben-- sacar. � 
nos dirigiremos' a usted para solicitar. algunas. certificacio- i·ecibiendo toda el área en la Guajira. · · En consecuencia, ·yo creo qµe Ecopetrol sí tiene que inter-
nes que nos· servirán ele base pfl.ra establecer tan s_eñaladas Esta concesión, para conocimiento de los honorables Re- ven'r en- esta asociación Y. está interviniendo, porque ·eso ele 
anomalías, al solicitarle· atienda usted nuest"ra necesidad de presentantes, no está en suelos secos, sino en mar: Se están que la Texas puede hacer en la zona contratad·a lo que.  le 
gas que apenas ·fue considerada provisionalmente de 40 mil . perforando los pozos de Chuchupas número¡¡ uno y dos que plazca, · eso tiene su límite; porque eri el mismo contrato se 
galones, . pero que no resulta ni siquiera econórp.icam_eú.te resultaron productivos de gas, con un potencial de !O . millo- _establece cuál es el programa de trabajo que debe seguir 
rentabl� para nosotros, con una · producción menor de 70 nes d� pies cúbicos . 5'1 día, cadq. uno aproximadamente. Es- . la Texas, . usted mismo . lo ha dicho, cuál es el número de 
mil galones. Ruego a usted t'.lmal' las medidas del caso que· ,tas perforaciones en Chuchupas las realizó la Texas después po:;::os que año por año debe perforar la Texas y si eso 
considere prudentes y justas. , · · 

· de haberse comprobado la existencia de gas no asocil!do en está contratado en esa forma, es porque hay un programa 
• Hago la advertencia de dejar esta constancia; porque to- la zona de Ballenas que e�tá en territorio c·ontinental, -en hay .una planeación a seguir. En consecuencia, no creo . qu� 
dos tonocemos que la firma Colgás, o sea Gas Colombiano suelo cerca de la Guajira en la . costa, pero _no dentro del la 'I'.e:¡cas pueda hacer lo que le venga en gana, y en virtud 
es el fac tor monopolístico en la Costa Atlánt:ca, de la dis-· mar, Y fue precisamente el hecho de haberse encontrado de este c_ontrato, Ecopetrol .es pa_rte activa en esos trabajos. 
tribución del gas propano para las ciudades, mientras esta el _gas en· Ballenas, lo _que detei'minó que la Texas entrara Es una empresa asociada que no puede asumir responsabi
empresa está .comprando .el gas en la ciudad de Magangué a perforar nuevamente Y hacer los trabajos en Chuchupas. lid_ades sola y mucho · menos en nombre de Ecopetrol. 'YQ 
a un precio de dos o dos con veinte por gálón, la empresa -Resulta claro cómo el control ahoi'a pasó a la Texas; si qmero, pu�s. que estos puntos se aclaren, porque . no es con
subsidiaria de Colgás que sería · Surtigás, compra al precio se v.e que con el contrato de ·co'ncesiones o de asociaciór., veniente dejar tantos vacíos en el debate. 
oficial en Mamona] efe 69 centavos; Posteriormente señor últ!mamente- ..suscrito . entre_ Ecopetrol y la Texas, con este continúa el honorable Representante Sotelo : · Ministro Je haremos _una citación ccn el fin de que nos res- contrato se produjo 'la renuncia" de las ·concesiones que tenín Sefior PresidEnte, la ausencia· del señor Ministro · 

panda a un cuestionario que eµ el día de .hoy se le ha diri-. Ja Texas, si no recuerdo mal, unas once concesiones éstas ·d · t 
me lffi• 

· las ced-_'o' a Ecopet1·0J, per·o si·multa· neamente S!e as· oci� 0-· con 
pi e_ Oir sus concep os. gido al Ministerio de Minas ·y Petroleas. Muchas gracias. - · . . t Siendo Ja 1 Y 20 Y por haberse cumplido el tiempo regla- Ecopetrol. Yo ·he afirmado -en el curso de este debate que Presidente : El señor Mims r.o me ha manifestado que él 

-mentario de sesión, se levanta y convoca para ·el próximo es la Texas la que tiene el control de t'.Jda el área. Me vali · quiere· deja,r su intervención. de fondo para el final, "después 
martes a las 3 :F3o p. m., rogando puntua_l "asistencia ·a los del señor Ministro de Minas para que me facilitara los con- de todos los · argumentos que usted' presente. 
l - bl R t t l . d b. Q d t1·atos .ent1·e· Texa· s Y Ecopetrol y e"l muy . g·enti·lm.ent,, ha Continúa el honorable Representante Sotelo : 1onora es epresen an es y a eqmpo e go ierno. .ue a - d 1 d ¡ t d h 1 d 1 1 b 1 h bl R. t t hecho que Ecopet1·01 me hi· ci· e·r·a llega1'- el . texto de estos con- De acuer o con o expresa o por e Represen ante Goena-con erec .o a · uso e. a pa a ra -e onora e epresen an e · · . . 
L . C l S i l . tratos. Leída la _parte- p' ertinent:> del· cont1·at o  di"ce ·. estamos ga, quiero manifestar que s1 he leido el contrato. Lo que ms ar os . o e o . .- - no sé es si el Representante Goenaga lo ha leído con. el sentsndo una premisa de cómo Ecopetrol está entregando a- criterio de abogado, como lo he leido yo . .  Porque en esto la :Texas. lo que la �ación había entregado a ella para que también hay necesidad de ·hacer aclaración. El Presidente, 

, La Secretaría, 

explorara y explotara directan1entEl o en asociación ; sin em- . . Representante Goenaga : Yo soy· ingeniero, y lo _he leíd'o liernando �atjuch :Martínez bargo, Ecopetrol le ..entregó a la Texas· esas áreas para que con ese. criterio. · . _ _  -
_ 

· 

las · explorara. y explotara, pero se dirá, es en los términos de.:.este contrato. Pues bieh, en los términos del contrato Continúa el · Representante Sotelo: 
es que yo puedo afirmar cómo lo que "se está haciendo no ócurre que los abogados tenemos por" razón de · nuestra 

� -

Elisa 1\'lartin. Cubillos le conviene. a l  país. Ocurre que de acuerdo a este contratr· formación jurídica, una · cierta aptitud para entender las 
no hay asociación por 'parte alguna en primer · lugar. Es un c'úestioií.es jurídicas, aptitud que no sie111pre la tienen los 
hecho. qu·e debe quedar abso1utamente claro para conoci- ingenieros, ni nosotros · para interpretar los gráfic:os de los. --1r· 
miento del señor Ministro, porque él apenas está desempe-· ingenieros. E8te contrato indiscutiblemente es obra de _aba-

ACTA NUi\'IER'O 15 ñando este cargo desde - hace pocos días y tengo· ,la impre- gados, pero de a!)Qgados interesados �n favorecer los mte
s10n de� que a lo 11).ejor no tuvo conocimiento de ·Jo ocurrido reses de la Texas, ne de defender los mtereses de Ecopetrol 

En Bogotá, D: E., sien..dQ.. las · 3 y 30 del día- martes 29 de allá. ·· . - . . - ¡ ni del' país. H� leído detenidamente este contr[ftO Y espero 
octubre de 1974, se reunieron en el salón de sesiones Uribe En este . contrato se dice señor Ministro que. Ecopetrol es ·1 que me .hag_a · el- �1on_or· el_ R�presentanté:  Goenaga d� creer
Uribe del Capitolio Nacianal los miembros .de la Comisión algo así- como el rompe-hielos es lo que abré las puertas me. Lo he- mterpretado JUndica�ente tal como esta, Y l�s 
Tercera Constitucional, previa convocatoria. ' · de todas las entidades oficiale� para que no tenga dificul.- · cJ áu�i:las de este _ _c_ontrato dete'.mman para. Ec?petrol la s�-

Se llamó a lista y contestaron tos siguientes honorables tades. Se dice que Ecopetrol está asociada a la Texas y hace tuac10n� que . h� sena}ado Y para la Texas -igualmente. Fer 0 
· Representantes : ; · · 

. 
· . . fas gestü:!nes 'de romp,er las dificultades para evitar dudas, creo que l_a umca forma de c_onvencer ¡t_l Rep�esentante G�e-. 

· Barjuch Martinez Hernando, �scoba.r Motta Francisco, no· fu�ra de pronto a pensarse qtie eso implicaba ·. alguna .  naga, sena leyendo_ el contrato �11: . su totalldad, per_o m eo 
· Goenaga Oñoi:o Pedro, Henriquez Emiliani .Miguel, Izquierdo - cosa grave para la Texas. En el contrato se dice :, "Las- par- que no debemos fatigar a ·la _Co_miswn. La verdad es que l�s 
Dávila .A'.ntonio Peñaloza Castro ·Francisco, Ramírez Gutié- tes declaran que nL..-lo establecido en esta c)áusula, ni en cláusulas· d�l �ontrato .le_ permiten ª la Tex�s . explorar 11-
nez Humberto,' Samper Carrizorn Ricardo, Valencia . Ricar- ninguna . ctra del contrato, implica el otorgamiento de un brem_ente, sm mterferencia de Ecopetrol, es cie� to que pue-
do Eleázar y Velasco Ornar Henry. poder general, ·ni que las partes se hayan constituido �orno d� eJ ercer con.trol. y que lo puec;l�_ hacer pagando los inge-

Se presentaron �n el curso de la ·sesión : empresa con.Junta, ·ni como socios mineros, ni como aspcia- meros necesarios para ese control. 
. Espinosa Valderrama Augusto, Gutiérr�z. Ocampo Manuel, dos, ni como cualquier tipo dt! empresa de asociación u · otra Interpela el honoi·able Representante Goenaga : _ 

Jara.millo Gómez William, Leal Urrea Libardo, Valencia Ja- relación. bajo la cual cualquiera de las partes ·pueda ser Honorable Repres�ntahte sotelo, no estoy muy de acuerdo • 
rnmillo Jorge y Yepes Alzate Ornar.: · · considerada por la_s partes, por los actos u omisiones de la con usted. Ecopetrol puede hacer · allí las cosas libremente. 

De.jaron de· asistir : Arango · Múnera Luis G�üllermo,; Ar- otra parte, o tener la autoridad de comprometer a la otra Una exploración no se hace con tanta liberta\i y con el ci:i
boleda José Ignacio, Avendaño Mendoza Gonzalo, ga1cedo parte e11 relación con alguna óbligación".- Entonce·s ,. cómo es. terio solo de una persona y .• de un técnico._ Para hacer una ' 
Ja-ime Flórez Jara.millo Ricardo, , Gaitán Jara.millo C:Horia, eso, es asociada, pero no es asociada, porque si .fuera· aso- exploración _se necesita un conocimiento bastante profundo. 
0Guerr�- Tnlena Julio César: Hoyos Castaño Roberto, Melo ciada tendría algu_na participación en el manejo de la em'- y geológico de la región, máxime', . �na exploración de este 

. Luz Cast;lla de, Montejo Consuelo· de, Parra Montoy� Gui- _presa. Es -el contrato de asociaci(in 1pás curioso, diée· todo tipo. Állí se ha hecho _una serie de trabajos; perp a pesar 
do Santamaria Dávila Miguel, Slebi Slebi Juan, Tole Lis lo contrario de . lo que se dice que es, pero para que no haya de que se sabe que en esa zona hay p-etróleo y gas, no pu(S-· 
Ju�n.- Vega �ánchez Arturo, Villarrea) José María· Y· Vives dudas se dice : "Este contrato de asociación, no es de aso- .. de un técnico pe'rforar un pozo d_onde mejor le provoque .. 
Campo Edgardo. . . . _ ciación" · y  que no _.se hagan la ilusión que es de asociación. Una . exploración se· debe hacer sobre un plano, señalando 

Con quórum para. deliberar la Pr�sidencia abre la sesión, Así lo dice expresaméute el contrato, como. lo acabo de 'leer.- las raúmes para perforar en determinado sitio, y. esa .razón 
.con ei. siguiente orden del día : . 

-· · 

Por 
·
medio d� este conti:ato se le entrega por par.te de técnicamente no la _va a asumir una sola persona, n� siqi.üi;ra 

19 Llamada a lista ; Ecopetrol a Ja Texas toda el áI'.ea, todo el aporte que tenía u�a, de las dos ent1di:-des. �o c�·eo que Ecopetrol tiene tec-
29 Proyectos _sustanciados . por la Pr:esidencia : . Ecopetrol del ·Estado. El negocio es así : Ecopetrol faculta meas que pueden opmar _ si alli se� debe 0 1�º- perforar un 
Número 8::C "por Ja cual se . d:ctan normas precisas . . sobre a Ja Texas para que explore libremente toda el área", sin :Pozo, de acuerdo a las c!l'cunst_anc1as, geo_graf1cas . . _Por eso, 

la form<rde auxiliar el fomento deportivo, la canalización Ja más leve interferencia de parte de Ecopetrol. Esta em- me terno qu_e es�o -�o sea . tan llbre m tan arbitrario como 
de caños, erradicación de tugurios . y otras obras en la ciu- presa no tiene ninguna ingerencia en la· explora.ció:µ de toda usted -, lo esta. planteando. .., 
dad de Cartagena". Pa:Só·· al hcin9_rable R�presentante Ro�_ el áre'.1; · La Texas librem�nte adel�nta. _los trabajos de �x- Contin�a '.el honorab_le _ Representante Sotelo : 
berta Hovos castaño para ponencia . de pnmer debate, con -plorac'on y al .cabo del tiempo le mfo.rma a Ecopetrol que Yo participo del optimismo .y de que las cosas se- puedan 
10 días de término. , ha ei!contrado un yacimiento, cuánto cqst:S Ja exploración hacer. como lo sugiere .el Representante Goenaga, porque 

39 Proyectos· de ley para pr"imer débate : · y le pregunta sf quiere participar del negocio de Ja explo- Ecopetrol cuenta _con l_os mejores ingenieros de petróleos, 
Número 82-C "por la .cual se derogan los Decre!os núme- tación, y Ecopetrol, sumisa, tiene· que decir si acepta seguir' personal técnico· califica_d� y. es_o es lo deplorable._ _no los 

� ros 1978 y 1999 de 1974".:. Ponentes : Honorables Represen- en el neg9cio y para. ello tiene que reembolsar el 50 % de utill;m; no_ los lleva a r_eal1zar nmguno de los traba_JOS. De 
tantes Antonio Izquierdo Dávila y -Pedr.o Goenaga Oñoro. todo lo c¡ue d:ga . la .Texas que ha ga_stado sin vigilancia ni '  ;1hí que haya tanta fuga de nuestros ingenieros para qt:·os 
· · En ·uso de la palabra el honorable :B.epresentante _ Luis participación de Ecopetrol, . porque de haber algo de corree- paises, debido precisamente .ª que Ecopetrol no los utillza: 

cai·Jos Sotelo, ·expresa : .. ción en este - contrato de haber hecho al"O en favor de Jos a cabalidad. Pero la verdad del contrato . es que Ecopetrol 
Señor Pres:dente, señor Ministro de Minas, honorables il!tereses nacionales y si sé hablaba de ·�na. asociación, . 10· teniendo capacidad para interven_ir n� lo hac�. no interviene 

Representantes, señores. funcional'ios de· Ecopetról. _ En ,pri- correcto _era que _ _ se le_ hubiera pedidq_ Jl la Texas que _tra-, y_-la Texa� . hace co� todo su_c eqmpo llbremente_ sus explora
mer lugar- deseo aúadecer al señor Ministro de Minas la · ·jera los dineros . 9ue Iba a utilizar-en_ la exploración y' con c10µes, ut1!J:i;__an?o todos los �Js�emas modernos para recono
gentileza· de hacerme llegar fotocopia de los con_tratos'-cele- esos dineros constituyera un fondo que pudiera ser mane- cer la existencia de los yacimientos. Y en ·cuanto la Texas 
brados entre Ecopetrol y la Tex-as,, documentos qu� me han j ada con el control de Ecopetrol. · al . . cabo de uµ tiempo informa .a Ecopetrol que .ha encontra-
sido de gran utilidad y a los ·cual�s me referiré eh el curso ·· · do µn yacimiento ·productivo y le presenta las cuentas he- 1 
de esta sesión. Eñ desar-rollo ·del debate que se. viene plan·- Interpela er honorable Representante Pedi-o - Go.enag·a : chas · por ellª, sin h)tervención de Ecopétrol, eso se llama: 
teando -Y-en el ctial he_ vénido señafandole a los · honorables Honorable Representante Soteló, quiero réf�rirme concre- parte. contratante. . . . 

· 

. -• Representantes · de ésta Comisión la conveniencia de que el . tamente a dos puntos : usted ha - dicho que Ecopetrol entre- :(nterpela el señor Gerente de Ecopetrol, doctor.- Villarreal : 
proyecto de ley presentado por mí y en virtud del cual se gó la totalidad del área que le fue adjudicada por el .go- .Agradezco al _señor _!'residente y a íos señores miembros 
busca la derogatoria de los Decretos 1!)78 y 1999 exp�didos bierno. No sé si usted ha tenido la precaución de, leer toda de la Comisión el haber tenido la gentileza de permitirme 
por el -Gobierno Nacional en desarrollo de las · facultades de el c'ontrato firmado entre Ecopetrol y la Texas, en donde se estar · hoy en esta sesión: Corresponde a· la· actividad · de · 
la emergencia econórilica, para que sean derogados. En la establece claramente toda .-el área · ccintratada.-""El cont):ato 'EcopetrÓl y desde luego es el instrumento para la a'plica
sesión anterior había· quedado en el punto en que yo afir- habla · de· un millón quinientas mil hectáreas que es a la 1 Ción · de la política petrolera del gobierno y dentro de este 
maba en forma clara cómo el Decreto 1973 había cambiado que se va a dedicar ·la · explora.ción de la .Texas. Usted dijo ¡· ruare.o , general existe una serie de disposiCiones legales que · 
el- régimen aplicable a la exploración. -y explotación del -gas, que a Ecopetrol . se le habían. adjudicado alrededor de cinco capacitan tanto a la empresa estatal, como al Ministerio de 
p1,les el r gobierno _lé aplicó ·el· régimen. correspondiente a la millones de hectáreas, es decir, por lo pronto hay una dife- Mirias y Energía para . ejercer un estricto control sobre ias 
industria petrolera. Creo haber demostrado ampliamente las rencia.de 3.300 hectáreas. En consecuencia, no creo que ·"Eco- operaciones de·:exploración, produ_cción y aún refinación. de· 
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;P,etr91eo en el p_aís . . E.sto· _quiere decir, -por ejemplo, en. el había dado_ a . la Constitución y a la ley, . era la interpreta
�caso de un pozo explora�ono, como ·son los pozo�.ª los c�a- ción que correspondía. A mí me interesa que se yaya ¡ ha
!es se ha ' venido ref·iriendo el Representante Sqtelo, ex1ste1 cien do claridad en . .  el curso del debate. Que se aclare qué 
_u11a:. ciobJ� insp_eci;,ión y control, taiito en -la parte finan?iera se entiende cuando la -Texas- adquiere el derecho de · sumi
'.i:omo . en l¡¡, pm·�e. técni]::�'. El Ministerio de Minas .Y. Petroleas, nistrar una info:('mación, ¿ eso implica asumir el derecho . de 
'de 'acuerdo con la ley, ej erce el c:ontrol en el . sentido de au- hacer el gasto y después. informar, para el caso? Aquí dice;;, 

)forizai· las perfóraciones y p�rmanentemente t�ner infor- primero la exploración y después se hace el· gasto de acuer
mación sobre cómo ellas se vienen desarrollando y auton·- do con el · texto del contrato. Es decir, primero se hace la 
'�ando o iio queº las operaciones continven, dé acuerdo con explÓración ·y en el Ínismo contrato la iniciativa de la pro-
··1as cil:cí1i:ist�ncias. EstO_por parte del Ministerio de ).Vlina§ y. gramací(in está e1rla Tex_as. ' - . 
'PetrÓleós: Por · parte de Ecopetml sucede algo similar. La E.s bien claro, es la Texas la que presenta los programas, 
'actividad se hace comó un resultado ae próyecto de trabajo ella tiene la iniciativa y ya sabemos qu·e no se está dandó 

. "conjunto �; tanto .la parte financiera como la pa,rte econó- a los ingenieros .de la empresa colombiana la: participacipn 
·ilí\ca · débe:.1 estar permanentemente a la diSposición e ins- que debieran tener, para establecer hasta dónde correspon
:P,ecclqi1 (le l�s ingeni.eros y técnicos de _ J!!copetro� que per'- den_ ·esos prog]:amas a · las conv�niencias1 del· país y .desde 
�rhaneceú ocupados en las diferentes act1v1dades que Ecop�- luego a Ecopetrol. ,  Sería. muy bueno por ejemplo aclarar, 
·trol está desarrollando actualmente en la Guajira. no obstante· decir en ··el contrato que no hay asociaqión, se 
··"' .Pos.terim'rnente se ·ampliará un poco el significtido y la 'c01;1cluya diciendo que . sí h!!-Y asoéiac�ón. El Representante 
parte operacional de los contratos de' asociación. Espero que Izquierdo dic!J que aaemás esto _ es controlable por un co-. 
'estó haya".ayúdado a aclarar la situaCión: 1 

· 
. • 

• mité, es cier.to,, Pero ¿quié.ne.s conf91,man el comité? Tres 
·· ' Ii1t'erpela el · honorafüe"Representante Jorge Valencia Ja- 'personas, un repre¡¡entante de Ecopetroi, uno de la Texas 
·ramillo :  con la venia · de_ la Presi,dencia. Es· para solicitar como contrsitante y un ·tercero representante , de la Texas 
'linaº' aclaración al Represen"tante Sotelo. Si · 10 escuché bien , .  como operador . . Son tres, .de los cuales dos son de la Texas 
él afirmó que Ecopetrol no tenía ningún cp11trol respecto a Y uno de Ecopetrol, con el agravante de que quien preside el 

:l'os gastos y la labor ·en \a exploración de los pozos y de c.01�ité, es el tercero de· la Texas que no es contratante. No 
'otros que se puedan illvestigar. Como er dóctor Vi!larreal se 91 esto, tarr¡.poco hace part_e del contrato. · 

no ha iÍ1f6i:mado qué existe .un doble cimti:,ol, .  un.o a través -Interpela el honorable Representante Ricardo Samper : 
del Ministé1;io y otro a través de •Ecopetrol, · y  que en este J Honorables Representantes. Yo c1•eo que el problema que 

. �segui1do -é6ntrol. hay también dos 's.spectos, el téqnico y el trata _ el Representante Sotelo, ' jurídicamente y con ¡p.ucha. 
·financiero;· para qi,i'e _esta situación quede aclarada pregun- precisión, no es el problema de fondo. En todo esto hay· una 
·fo-: ·en el .contrato suscrito entre ;Ecópetrol y la Texas, _ º¿ en _situación prnfandamente sospechosa. Vivimos en la época 
���1é _cl_áusul_a esp_ecíficamente está cónten�plado ' ese contiol. cte ·�a crisis energética, en donde _lps. paíse.s ·del tercer ¡p.undo 
·t'ecmco y fmanc1ero?. _ . . e�tan .'Juchando por la recuperac1on de sus recursos natura,.-. 

Interpela el honorable Representante Antonio Izquierdo : les ' no renovables, en donde los · países árabes libran una 
Aquí ter¡.go el eontrat-0, honorable �epr�se.11�ante Valencia. h_ei"siica batalla para veridei- sus petróleos a precios equita

Es ·¡a cl:iúsula 6'\ inciso segundo que dice : "Durante .el pe- . tivos en e1 · mercado mundial y ·en Colombia ¿qué pasa? 
,rfodo de .exploración, . la Texas entregará a Ecopetrol a ·me- Interpela él honorable- Representante Antonio, �zquierdo : · dida que la vaya ob teniendo, toda información geológica Y Como lo . dije anteriorrr¡.ente, es· bueno .ir aclarando algu-
geofísica, direcciones sísmicas, · etc., interpretaciones de las .i1as cosas que asegura el Rep1'.es.entante Sotelo,, porque son 

· ·mismas, perfile_s en .orígirniles l'eproducibles, copias de los iri.exactas .. Dice que le .habían 'entregado el control de tona 
informes g�ofísicos, originales , ·reproducibles .de todos fas re-- el' área· de la , Gúajira . en materia qe petróleos a la TeX!l,S 
gistros de los. pozos q!J petróleo que perfore Texas, _incluido y .resulta que no es así. Un área aproximadamente de 
el gráfico con pu.esto' filial de qada pozo ·y. copias del ' infor- 3.800.000 hectáreas se redujo así : mitad Texas y mitad Eco
me'final de la perforaciói1 de Texas". Y cualquier ·at¡a· in- petral. Luego no es cierto· que se haya entregado ese control 
formaci.ón re¡ath1a a Ja perforaqión, estudio o interpretaéión a la Texas. Segund9 : también dijo 'que se le había autori

·ge 'cualquier 1iatur?Lle2;� · que haga ·Texas para ·e1 área con- zado a explor.ar libremente, sin ninguna ingerencia. Esto es 
· ti-atada, ·sin limitaCión alguna, porque Ecopetrol tiene dere-· c\erto, porque dentro de las cláusulas del contrato tiene 
cho a presenciar 0_da's las· operaciones Y. comprobar las in- cierta libertad el- socio que va a explorar por su cuenta y 

"fogrmaciones que a!1tes se enumera1:i.  , -- · riesgo, .va á tomar las decisiones de acuerdo · a su leal .s�ber 
Yo he-·estado preparando mi 'interv.ención a fondo para y entender, dónde explora o dónde no .explora, con unos 

· después ·y no quería interpelar en esta etapa, pei'o Yt es la . míµimos. El contrato dice. que tiene que invertir por lo me-
seguntla vez 'en que el Representaµte p9telo lee las cosas a nos - un millón de dólares en . Ja exploración · durante cada 
su acomodo y parcialmente. El ha : aseg_urado que no había 1,1na de las prórró'gas, durante cada uno de los áños; con u:n 
ni la más leve vigilancia por parte de Ecopetrol y aquí Jeo valor aproximado de un millón de dólares mínimo. Es Ió
que Ecopetrol tiene derechó a presencia1: todas las opera- gico' que ·Ecopetrol tiene qué contro_lar que sí se 'hayan gas
c'!ones y comprobar las informaciones. Pero . además existe tado esas s�mas, para. tener. luego la opción'-de entrar- 0 no 
el Comité Ejecutivo que posteriormente se encar_ga de¡ apro- como s6cio a explotar, que es diferente a explorar. Si 'no se 
bar todos los gastos, de acuerdo con el _contra fo - y  el pre- encuentra petróle,o, la- Texas gastó un monto de dinero, . co

.J;Upuesto, porque no se pueden hacer gastos por fuera del mo lo han gastado hasta er momento, cerca de diez millones 
.Presupuesto. . -... . · 

, 
· 

. 

. de dólai:es. En este · caso, se han gastado esos millones y 
· .. El control de la cuenta conju,1ta lo lleva el Comité Eje- ahí és cuando Ecopetl'ol entra a �revisar estrictament'e las 
cutivo. Esto es convenieñte explicarlo en - ésta etapa para . pqsib_ilid[\d!lS del campo, tiene un plazo para decidir si eri.
que lo en"tiendan los ciudadano.s qué nos acompañan en esta tra o no, y en ese caso paga la mitad de Io,s· costos. ·De to
Comisión y además, los honoi'ables Representantes, porque das maneras me parece poca ia . inversión, porque la expe

: hay una modRlidad muy especial. · El �epresentante Sotelo riencia en Colombia , es que hay ,que perforar 20 0 .  30 pozós 
nos decía · que· con el copt1;ato . se autoriza .a la Texas a ex- _·que cuestan 20 o 30 miUones de dólares ·para encontrar uno 

:·plotar libremente, sin ninguna inge,r.encia de Ecopetrol. Esto productivo y tener la · opción .de entrar a la í)ja, luego ·que 
no es cierto, porque -Ecopetrol tiene el control de los mínimos se haya encontrado petróleo o gas, .después de que se sabe 

_ de exploraeión ·que hay que hacer, tiene acceso ,a todas las cuáles son las posibilidades del campo y que le permitan a 
: bopias que inclusive las �ebe sum�nistrar Texa� a su costa, Ecopetrol evaluar esos. pozos. · _ · 

- . tiene acceso a todas· las �nformac1o_nes. Y a�emas, Ecopetrol Ert la etapa posterior 'o _sea de explotación, es donde entra 
no gasta un ·centavo 'ni mv1erte -nmgun _ dmero. Solamente Ecopetrol, o el Comtié Ejecutivo, que también ha cambiado 
cuando se encuentra un pozo productivo Y Ecopetrol re- el Representante Sotelo. La cláusula 18.1 dice : "Dentro de .. suel'\e, dentro de los términos que :tiene para eso, entrai: .  a los 30 días .calendario �iguientes a la aceptación de i.in caro.-
la· asociación de explotarlo, es cuando Ecopetrol o la .Nac1011 po co111ercial, . cada partil debe. nornbrar· ·un.:..representante y 
colombiana invierte, antes todos los gastos son . por cuenta sus correspondie11t�:s primero y segundo suplentes para in te-

. c!e la Texas. De maner_a qu: n? es . totalme�te cierto .. que la grar el Comit',! ;Eje¡mtivo· @- informará a la otra parte. los 
'-Texas pueda operar sm mngun · contra-�, tiene la . h�ertad noinbr�s. etc.". Lo que pasa es _que hay un secretario y no 
· de escoger donde,perrora de acuerdo con sus conoc1m1entos se puede enjuiciar ·al gopierno con coi¡as que no se ciñen 
y sus estudios y del número · de pozos que se perforan? con a la verdad. Aquí leemos las funciones del 'secretario : "El 

, imos . mínimos. Esos mínimos ya han sido. cumplidos por Comité Ejecutivo nombrará u_n emp,leado cte operador como 
los dos primeros años y van adelantados ya los programas secretario. El secretario llevará actas v minutas detalladas 
para el tercer año. . . . . de todas las reuniones, ásí conio apuntés de todas las dis-' 

Hay ot1;as ·cláusulas, pero, q4,isiera qi.¡� siguiera . con su Cl!sio_nes -Y de. · las dete1:minaciones tomadas por los repre-
exposición, el Representa11te Sotelo. . se11tantes'". Para tener ,validez las actas deberán de ser apro-

Presidente ; . - Co11tinúa con el uso . de la -palabra el Repre- badas y firmadas por los rep.resentantes, · es qecir, por los 
· sentante Luis Carlos Sotelo, . ' · . · · · . - dos representantes, antes de la clausui,:a de la reunión y 

Interpela el honorable Representante Jorge Valencia Ja- enti'egadas a las µartes lo antes posible. En estos puntqs 
· ramillo : ·· ' · . · dejo ·aclarados estos puntps. 

De ·fa explicación del Representante Izquierdo simplemen- Interpela _el señor Ge1:ente de ·Ecopetrol, doctor Villarreal : ' te quiero hacer resaltar lo siguiente : !lS la cláusula 6� _-su- Quis.iera aclarar y_a' que mi ·posición aquí es la de ayudar ·miüistro de · información-, quien- suministra. la -información a (far' información suficiente para que los hmioi"ables R,e.''6-1 es Ecopetrol a la Texas Y · no al ·cq,ntrario. Entonces en presentantes tomen la más sabia gecisión. Sobre. este punto 
la -cláusula 6-2 se· habla de inforniación geográfica Y geo- de vista me pé1'mito agn�gar a lo expuesto por el .Represen-0Üsi,ca.' La pregunta que· quiero volver a formular al Repre- tante Izquierdo qU:e en este Comité compuesto por dos re
sefitante Sotelo se refiere es a la . afirmación . que él hizo -presentantés, uno por Ja· compañía exkanjera y el otro por 
respecto al control de gastos o a ,Jas inversiones· en explo- · Ecópetrol," cada voto vale el 50 % :  De manera que es 'prác-. TaclÓI!., debe haber precisión sobre el contrato porque nos- ticamente un vetó de Ecopetrol o de otra compañía en caso otros apenas io estamos conociendo. El Rep1'e;:;entante So- de que no· ·haya acuerdo. Eso se encuentfa en fa cláusla tela sos�iene que no hay control sobré los gastos y en con-· 18.2. Muchas graaias. secuencia, esa es la dµda. 

· Continúa el Representante Sotelo : , 
_Me agrada que el honorable Representante Izquierdo ten

ga la oportunidad de aclarar desde. ahora en . qué me estoy 
: ·equivocando, porque no he venido aq"uí a pontificar. He ve

nido a dar mis 'concept,os con_ base en unos documentos que 
· tengo sobre la mesa y repito, me van a·· excusar los hono
rables Representantes, - porque los he estudiado deteniga-

f rilente y con criterio juríáico que espero sea claro, es el cri
terio que me ha permitido salir -avante, como con el criterio 
jurídico que me permití interpretar la Constitución y las 
leyes cuando en el seno de la Cámara plena dije que no se 

'· debían constituir las Comisiones com9 la· habían hecho y· 
sin embargo, 'ios miembros de la Cámara no me hicieron el 

. . honor de compai·tir mi criterio, para de�pués la. Cámara ha
éerme el ho1101'. ,de reconocer que la interpretación que yo 

· Continúa el Representatne Sotelo: 
Es cierto que existen dos representantes ,de ·1a Texas en 

este Comité. Lo que pasa es qu� no se quiere reconocer una 
verdad. En este contrato no se ha obrado en defensa de 
lo·s intereses· nacionalés. Al Representante _Izquierdo le preo
cupa ·que le este haciendo uh ·ataque al gobierno, pero del;)o 
recordarle que este contrato no lo ·hizo el doctor Lópéz Mi
chelsen, sino bajo el gobierilo del doctor Pastrana. Dé ma
nera que en ,su afán de gobiernista defiende todos los go
biernos, sin darse cuenta que este contrato es· del. gobiernú 
del doctor Pastrana y lo firmó el doctor Mario Galán· Gó-
mez. ' · · · ' 

Interp·e1a el honorable Representante · Izquierdo : 
Yo me opongo es a los ·errores deliberados que comete 

usted· para falsear Ja verdad. Si . usted se ciñe a la verdad 

al leer, entohces no me incomodo. Si me incomodo es porque 
se falsea la ve1:dad. · · 

· 
''

· · 
· :;-

Continúa el honorable Representante Sotelo : 
- sí,' ese falseamientO a la verdad es como fue suscrito este 
contrato. En el Comité son tres, porque - la ,  Texas trabaja 
como operador y como cóntrntante y la Texas por m?ts que 
sea Texas .operador y Texas ·.contratante, no ·deja de sec 
Texas. Porque cuando. hay un representante de Ecopetrol, 
hay un r.epresentánte de la Texas y un representante del 
operador, y· .el operador de acuerdo con el contrato, es la 
misma : Texas. Si se lee honestamente 'el contra to/ encon.
tra1'á que quien preside el Comité es el representante .del 
operador. · , . 

Presidente: Siendo las 5 y 50 p. m. se levanta la sesión y 
se ·convoca para el miércoles a las 10 y 30 a. in., quedando 
con .'eJ uso de · la palabra el honorable Representante Luis 
Carlos Sotelo. ' · 

El Presidente, 

La .Secretaria, :  
/ Hernando Barjuch Martíncz 

Elisa Martín Cubillos 

P O N .E N C 1 A 5  E I N F O R M E S  
PONENCIA PARA SEGUNDO' DEBATE . 

del proyecto de ley "por la cual la Nación se asocia a la ce
_lebrac�Ól1 . del tercer centenario de la ciudad de Medellín , 

, y se dictan otras disposiciones". . . . . . . \ � 
� ' . . ) Jíoilorables Representantes . miembros de la · Comisión 

Cuarta Constitucional P.ermanente de la honorable Cámara 
· 4e Representantes: ,,,. · 

· El señor fyiinistro de Gobierno, doctor Cornelio Reyes, ha 
·presentado a la consideración del Cong�eso de la República 
el proyecto de ley "por la cual la Nación se asocia a la 
celebración del. tercer centenai:io de la ciudad de Medellín y 
se dictan otras disposiciones". 

El 2 de noviembre del presente año sé conmemoró el tri
centénario de la capital de Antioquia. Para exaltar este 
acontecimiento, el Gobierno Nacional ha querido propiciar · 
la realizació11 de divérsas obras de carácter social y él.e inte
rés . público, destinando' un aporte de $ _263.000.000.00 para 
construcción y dotación de aulas escolares, Hospital General 
de l\j:�qellín, Hosp�tal . San Vicente de Paúl y Hospital .Pablo 
Tobón Uribe, programas de seguridad, cibras de infraestruc
tura· en barrios habitados por población de- escasos i:ecursos 
económicos, integración del Parque Norte con el Jardín Bo
tánico y .Museo ·de la CieRcia, estudios para. el Plan Metropo
litano de Medellín y ·de los Municipios del Valle de Aburrá 
y del oriente cercano. - 1 

El proyecto en estudio faculta al Gobierno Nacional para 
q.ue, como aporte especial de la Nación a dicha celebración, -
dispbnga las -inversiones· necesarias para realizar las obras 
contempladas-én el artíéulo 29· de · esta iniciativa. También . 
dispoüe que en el Presupuesto de las próxímas vigencias se 
lncluirán las partidas requeridas para el cumplimiento de 
esta ley, ytse faculta al Gobierno para �lacer· �raslados, abrir 

'créditos y hacer las operaciones · presupue_stales necesarias. 
�Es un acto de justicia para -con la ciudad de Medellín y 

un reconocimiento a su decisiva participaciéjn én la riguez.a 
nacional la aprobación. de _este proyecto de ley, el} el cual 
se halla vivamente interesgdo el señor Presidente de Ja· Re.
pública; y así lo ha manifCstado públicamente' ante la ciu-
dadanía antioqu�fla. , · 

Con1ío en el .apoyo unamme de inis · colegas en la Co
misión de Presupuesto de la honorable Cámara para que este 
proyecto sea aprobado, sin dilaciones, y que .antes de c;onC!uir 
la actual legislatura contará la ciudad de Medellín. con el 
instrumen.to legal 1ndispei�sable para dar solución a sus 
más apremiantes necesidades. ·. ' 

Pór lo expuesto ine permito propó:Oeros : 
Dese primer �ebate· al proyecto ·de ley •;por la cual la Na

ción se asocia a la celebración del tercer centenario de la  
ciudad de -M:_edellín y se  dictan otras dísposicione,s". 

Vuestra ,comisión, 

': 

. Hernando Turbay Turbay, 
· · Ponente. 

Cámara de Representantes. - Comisión cuarta Constitu� 
cional Permanente. - Bogotá, . D. E., . diciembri;: 11 de 1975. 
.. En sesión de esta fecha la Comisión Cuarta consideró el ' 

informe anterior y aprobó por unanimidad la proposición 
con que termina, y que dispone darle primer debate al pro
yecto de ley números 93 ('Senado) ·Y 163 : <cárñaral de 1975. 

Jairo Morera Lizcanó, 
Secretario General Comisión Cuarta 

Cámara de Representantes. 

INFORME PARA SEGUNDO. l'>EBA'Í'E 

Honorables Representantes : 

El proyecto de ley en -referencia ya f_ue aprobado en los 
dos ·debates reglamentarios en el honorable Senado de fa 
Re,p,ública y_ en púme1'. debat.e en la Comisión Cuarta qe 
la honorabie Cámara .de Representantes. Me permito pre
sentl!-1' un breve -informe sobre esta iniciativa; a . fin de que 
esta corporación se digne impartirle su aprobación en se
gurn'lo debate, · antes de concluir la actual legislathra: 
. .  Fue presentacto a la consideración . del Congreso Nacional 
el proyecto de ley "por la cual la Nación se asocia a la cele

'braCión del tercer centenario de la ciudad de Medellín· y se 
dictan otras disposiciones", éu.yo autor es .el seflor Ministro 
de Tiobierno, doctor Co'rnelio Reyes. En esta forma el Eje
cutivo Nacional ha querido exaltar la fecha histórica del 2 
de noviembre de 1975: 

Con el fin de propiciar la realización de diversas obras de 
carácter social y de in!erés público, se faculta al Gobierno 

/ 
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PONENCIA PÁRA SEGUJ\'DO- DEBATE 

al proyecto de ley númei:o 40 de 1975 "por la cual se _ con
donan unas deudas y se dictan otras disposiciones de interés 

social'�. 
-

Nacional para que, como _ aporte especial de· la Nación a 
d.ich2: -·celebración- disponga las inversiones necesarias y en 
cuant[a de- $' 263.000.óüü".OO para los _ sigliiéntes -programa s :  
const:-ucción y ___dotación de aulas escolai·es, Hospital General 
de Medellín, Ho5pital San Vicente de Paúl y Hospital Pa:blo 
Tobón Uribe, programas de saiud,- obras de infraestructura 
en barrios habitados por población de escasos recursos eco- · · Señores Represéntantes : 
nómicos, integración del Parque - No'rte con el Jardín Botá- _ _ � . . 
nico y Museo de la Ciencia, estudios para-el Plan Metropo- Me correspqn�e rendir pone11:cia para -segundo debate ante 
litano de_ Medellin y de los Municipios deCValle de Aburrá la hon01:able Camara de Representantes sobre el pr?yecto 
y del oriente cercano. _de ley numero 40 de 1975_,__ p�·esentado a la honorable Camara 

También dispone que en el Presupuesto de las próximas -por el doctor Rafael Cortes Var-gas, .. Repre�entant_e por el 
vigencias se incluirán las partidas requeridas para el . cum- Departamento del Cauca, proy�c_to de ley . por �ª

- cual se 
plimiento de esta· ley, y se faculta al Gobierno para hacer con;:ionan u�a�. deudas y se dictan _otras disposiciones de 
traslados abrir créditos y hacer las operaeiones presupues- caracter social ' para favorecer a un gran numero de pe
taíes nP.c�sarias . - · . - ' queños agricultores de las pai:celaciones voluntarias, quiénes 

.El :p1�oyec1iP fue . elaborado inicialmente en _ asocio de un re?ibiérnn_ créditos de la Caja <;l� 9rédito Apar;o, Indus
importante equipo económico y <!e 1a répresentación del trial Y Mmerp, pai:a la . explotac10n de pequenas _areas y el 
Departamento de. Antioquia al .C.ongreso de- la República, pag� por l'.1 ad;iud1cacion _ de parcel�s. �- campesmos . y Pe
según un "programa de üwersiones prioritarias del Muhi- quenas �gnc�ltores en _a�gunos _Mumcip10s de los Departa
cipio de Medellín", documento preparado . por el--:-Departa- mentas del L1�01:a1 Pac1f1co, qmenes por razo;ies de_ fuerza 
mento de _Planeación y Servicios Técnicos de la éiudad, en mayo'.·· por Pl:!rdida de las c_osec?as_ que babia� sembrad?, 
agosto de 1975, y que sirvió ·de base a solicitud presentada especialmente_ de I?alm8: africana·, no _ h:'ln podido_ c�mpl!r 

. por.- los dirigentes . de la capital antioqueña al Presidente de su� ci:impro_rmsos fmancieros con la entidad _p�·estannsta y· 
la Renública - - adJudicatana._ _ . 

El Priml;!r · Magistrado de la Nación ha manifestado pú- _La cémdoi:iación _de las deudas a que hace _referencia_ el 
blicamente su- interés en esta iniciativa Y. aspira ·a que la proyecto de _ ley obJeto cl,e e_sta- ponencia, se refi�re a los m:
suma prnpuesta deje satisfecha a la ciudadanía medellinense. �er�s�s corrumtes, mora�on�s. pena!es, ho_norano� _Y gasto� 

Además del justo- homenaje a la ciudad de· Medellin que Judiciales. sopre las Obl!gac10nes vigentes. Tar.nbien podra_ 
- hac_e el congreso de· ra República, es un justo reconocimién- condonars: o rees�ructurarse las deudHs por_ capital, �e aque_
to a su decisiva participación en la riqueza nacional y un- llos pequ�i;ios agnculto;res que defi!uestren msolvenc�a o cu-_ 
éstímulq_ a su propio- esfuerzo de superación administrativa, yas mvers10n:s no e�ten rep1·esen��das por hec?os i�puta
especia1mente- en los campos de seguridad, salud, éducación ble? al usuano, previa comprobac10n de la entidad presta-
y otros- programas de beneficio comjin· y de interés social: _tana. : _ _ . - - . . . 

En consecuencia, me per!Ilito proponer a la honorable Cá- En vista de que los pequenos ªl?r1cultores que recibieron 
mani, cte Representantes : - par�elas Y s�mbraron palma -afn?ªD:ª y otros produ_c_t::is 

De;; e segundo . debate al proyecto de ley "por la -cual la agr�colas se vieron afectados por perd1_das ei; la producc1?n 
Nac.ióh se asocia a la celebración del tercer centenario de debido a enfermedades en las plantac10µes, a mclemencias 
la _ ciudad de Medellin y se dictan otras disposiciones". - d�l. c�ima; a la -falta de asist:n?ia técnica por Un .".rédito". mal 

- tj.ingido, los_ resultados -economicos de la explotacion agncola' 
_Her�anclo Turbay Turbay, fueron desastrosos,-motivo por el cual los beneficiarios no 

Ponente. - han podido c_ubrir sus compromisos. con la Cajá Agrária. · 
Este proyecto de ley, al condonar los intereses y otros gas

tos en que deben incurrir los _ pequeños agricultores, autoriza 
concederles plazos. más o m enos amplios para que renueven 
sus oqligaciones, y extender éstas hasta- diez años de ven
cimiento. 

- Autorízamos el informe para segundo debate del proyecto 
de' le:: "por la cuaf la Nación se- asocia a la celebración .del 
terce1· cente_nario de la ciudad de Medellín y se dictan cti;as 
disposiciones'', presentado por el honoral;!le- Representante 
Hernando Turbay Turba:;-.· Con:io considero que el proyecto .de ley, ádemás de ser 

justo con los pequeúos agriculto1;es, es altamente convenien
Humberto Avila ]}lora, te· para no desalentai· la producción de oleaginosas y otros 

' -
Hernando Turbay� Turbay, 

Presídei-,te. _ Vicepresidente. productos, Y mantener estable. el ingreso de los pequeúos 
- - agricultores de- la· región, propongo ; 1 - • 

Jafro Morera Lizca:iio, _ _ - , Dese segundo debate al proyecto de - ley número· 40 de 
se_cretario General comisión cuarta 1975-"por la cual se condonar:i unas qeudas y se dictan otras 

disposiciones d_e interés social". 
Atentamente, 

l\'Iai;mel Guti\!rre:i: Ocampo. 
PONÉNCIÁ PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto de léy número 101-C. "por la cüai se fomenta. -
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE · la v_ivienda rural". 

Seüores Repre_sentantes : 
cumplo con el deber de rendir ponencia del proyecto . nú

mero 101-C. "por la- cual se crea, el Fondo Nacional de Vi
vienda Rural", 9rganismo que operará -dentro de la actual 
estructur¡_i_· administrativa de - la Caja de Crédito Agrario, 

· Industrial y Minero: . 1 · 
El proyecto fue presentado al honorab�e Senado de_ la R�

pública por el Senador José Elías del Hierro y el senor ·M'.
nistro de Agricultura, doctor Rafael Pardo B\,¡elvas ; nad�e 
escáua a la importancia_ que para el desarrollo !!gropecuano 
co111f eva la dotacfón .de :viviendas higiénicas y cómodas a 
qutenes se dedican á la producción agrícola. 

Los objet�vos que, busca- el p_E9yect_o e_ncua9ran- _dentro de! 
_ programa de desarrollo níral que con tanto enfas1s presento 
- el Gobierno dentro- del Plan Nacional de Desarrollo. Este 
proyecto es considerado como, fundamental dentro de� es
fuerzo que las diferentes administraciones han realizado 
para rntener · al campesino colombiano en su --área de tra-

. bajo. y así evitar �l malsano éxodo de es_tos ciu�adanos �on 
sus familias a los centros urbanos creando con ello los cm
turones ele miseria que hoy padecen nuestras Giudades. · 

El proyecto autori:¡;a al Gobierno, no solamente para f�
- nanc!ar la construccfóñ de nuevas viviend� rurales a traves 
_ de la Caja de Crédito. Agrario, Industrial y ·Minero sino que 

faculta a esa entidad también para financiar los costos de 
· mejoras de las· ya construidas. También autoriza al Gobierno 
para -contratar crédito externo hasta por 50 millones de dó
lares. que junto con los recursos ordinarios de Presupuesto 
aseauran la viabilidad de los programas que este organismo 

· adelanta. A pesar de ser un nuevo ente administrativo se 
manejará éon el actual personal que en ese campo emplea 

. la Caja' de Crédito Agrario, y su manejo y orientación será 
el nlisrüo·�ue actualmente tiene - ese organismo. : ' . 
. El proyecto fue ampliamente estudiadq por la .Comisión 

Tercera de la-- Cámara, encontrándolo de gran interés para 
13- población c�mpesina · <;olombianaJ� y es por lo _ que me 
permito recomendar su aprobación para beneficio - de ese 
importade seetor de la poblaeión nacional. - _ - - . 

· · Por las considei'aciones arriba expuestas me permito pro-
poner:. . · . _ · 

Dese segundo debate al proyecto P,e ley núme_ro 101-C. "por 
_ la cu:ll se fomenta la vivienda r_ural". · · 

) 
Herrianclo Barjuch Martinez, 

·Ponente. , 

Cámara de Representantes. ----'- Comisión Ter¡:e�a CÓnstitu
cional _Permanente. - Bogotá, D. E., 15. de diciembre de .1�75. 

Autorizamos el presente informe. 

El Presidente, 
William Jaramillo _Gómcz. 

El .Secretario, 
Julio Enrique Sá1_1chez lUeilina. 

al proyecto de ley número 142 Senado de 1975, "por la cual 
se aprueba el Convenio entre -la .  República üe- Colombia y 
la República de Venezuela para .regular la tributaCión de 
la inversión ·estatal y de las - empresas de transporte inter
nacional; suscrito en Cúcuta el día 22 de noviembre de - . 

1975". 

HoP,orables 'Representantes : 
El Senado de la República le impartió . su aprobación al 

proyecto de ley "por la cual se apruéba el Convenio entre 
la República de Colombia y la República de Venezuela 
para regular la tributación de la invei'sión · estatal y de las 
empresas de transporte internacional, suscrito en Cúcuta 
el día 22 de noviembre de 1975".- . '. 

-
Dentro _ de los propósitos del -Acuerdo de Cartagena, este 

Convenio viene a signiiicar un verdadero avance 'en el 
acceso de integración - de los países de la Zona Subregional 
Andina. 

Se persigue, en primer · término, - someter a un régimen 
común tributario las inversiones de carácter estatal que 
hagan las partes · contratantes, y concretamente se exime 
-de pagar ·impuestos sobr� - la renta y- complementariós las 
utilidades que en los respeftivos territorios se produzcan 
por razón de las inversiones· que se hagan por uno y otro 
país. Con ·eno se fomenta indudablemente las relaciones 
binacionales _ de carácter comercial que hoy no están -regi-
das · por estímulos tributarios. 

· 

1 
· 

'Además, contempla : el proyecto, que ias empresas de 
transpoí-te aéreo, terrestre, maritimo y fluvial, del sector 
público y privado, solo responderán tributariamente ante 
el · país dond·e la i·espectiva empresa tenga su domicilio, 
"entendiéndose por tal el que señ-ale sus insti·umentos de 
constitución, o en su defecto, el lugar donde se ericuentra 
su administración efectiva. . 

Resulta también, poi· este último aspecto altamente con- · 
veniente pai:a los países signatarios el Convenio que el 
Gobierno ha sorrietido a la aprobación del Congreso. 

En razón de lo expuesto, me permito proponer : 
Désele primer clebat� al proyecto de leY,_ número 142 Se

nado de 1975, "por la cual se aprueba el_ Convenio entre l� 
República de Colombia y la R-epüblica ·de Yenezuela ,  para 
regular la tributación de la il}versión estatal y de las em
presas de transporte internacional, suscrito en Cúcuta el 
día 2lf de noviembre de _1975". 

Vuestra Comisión, 
Gustavo Duque Raínirez; 

Ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO .DEBATE-
. . ' � 

Honorables Representantes : 
El Senado_ de la República. le impartió su- aprobación al 

proyecto de ley "por la cual se aprueba el Convenio entre 

A NALES D EL C O N G R ESO 

la República de Colombia - y la República de venezuelá 
para regular la tributación de la inversión estatal y de las 
empresas de transpcrte internacional, suscrito en Cúcuta. 
el día 22 de noviembre de 1975". -

� Dentro de -los propósitos del Acuerdo de Cartagená, este 
Convenio viene a significar un verdadero avance en el 
proceso· de_ integración -de los países cle la Zona Sub_regionáJ. 
Andina. · 

Se persigue, en primer término, someter a un régimen 
común tributario las inversione¡; de carácter estatal que 
hagan las partes contratantes, y concretamente _se exime de 
pagar impuestos sobre la renta y complementarios las uti
lidades que -en lo srespectivos territodos se produzcan por 
razól'l- de las inversiones que se bagan por. uno- y otro país. 
Con ello, se, fomenta induaablemente las relaciones bina
cioi1aleS de carácter comercial que hoy no están regidá.!i 
por estímulos tributarios. . 

· 

Además, contempla el proyecto, que las empresas de trans
porte aéreo, t�rrestre,-marítimo y fluvial, del sector públicOl 
y- privado, solo responderán tributariamente ante el país 
donde Ja respectiva _ empresa - tenga .su domicilio, enteri� 
diéndose por tal el que señale sus instrumentos de consti• 
tución - o en- su defecto, el lugar donde- se encuentra su 
administración efectiva. · -

Resulta también, por este último aspectd-_altamente con .. 
veniente para los países signatarios el Convenio que el -
Gobierno ha sorriet1do a la aprobación del Congreso. -

En razón ·Cle lo expuesto me permito proponeros : 
Désele segundo debate � al proyecto de ley número 1421 

Senado, "por la cual se aprueba ·e1 Convenio entre -la Re.; 
pública de Colombia y- la República de Venezuela para re .. 
gulár la ºtributación de . la inversión estatal y c\e_ las em
presas de - transporte - internacion_al, susci:ito en Cúcuta el! 
día 22 de novembre de 1975". 

- ·  

Del señor Presidente - y los honorables Represen�antes, -, -

- · Gustavo "Duque -Ramire_z,_ 
·po12ente. 

Cáml!-ra de Representantes. Comisión Segunda Constitu..-
cional Permanente. 

.Bogotá; D. E.,  diciembre 16 de 1975. 
Autorizamos el anterior informe. -

El Presidente, Heraclio Fernánclez Santloval. El Vicepre-· 
sidente, Pedro A. Franco Pinzón. El Secretario, Jorge E,' 
Orduz Rico. 

-

C:: O N T E _N- 1 D O : 
LEYES SANCIONADAS 
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� 
Ley 1 de . 1976 "por la cual se establ·cce el divorcio en 

el matrimonio civil, se regulan_ Ja separacié-n de cuer
pos y je b_ienes en el matrimonio civil y en «l canó
nico, y se· modifican algunas disposiciones de los Có
digos Civil y de Procedimiento Civil en mate1ia de 
Derecho de Famiiia. . . . . . . . . . . . . . . . . .·. . . . . . . 

r· 

Ley 9 cte 1976 "por la cual se reglamenta la profesión 
de fisi'Jterapia'" . . .  - . . . : : . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . .  

Ley 10 de 1976 "por la cual se rinden honores a la 
memoria del Presidente de la República doctor Enri'

. que Olaya Herrera y la' Nación-se asocia al centena
. ri9 de �u i1acimiento". . . . . . . . . . . . .  ·. . . . . -. · . . . . . .  

Ley 11 de _1976 '.'por la cual se· honra la memoria de 
"El Gran Ciudadano'., dc-n Miguel Samper Agudelo''. __, 

Ley 1� ele 1976 "por medio ch� _ la cual la -1\'ación se 
asocia a la celebración de unas efemérides cent-e-
·narias" . . . . . . . . . . .. . _ . .  . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 

Ley 13_ rie 1976 "por Ja cual el Instituto· _Universitario 
surcolombiano - rrusco,. creado por ia Ley 55 de 
1968, se transforma en la Universidad SurcolomQiana, 
y se dictan ctras di3nosiciones" . . . . . . . . . : . . . . .  

Ley 14 de 1976 ··p01,· 1a rual se reviste al Presidente de 
. la República de- facultad�s extraordinarias en rela

ción wn- el puerto de Ipi�.les, y algu·nas poblaciones 
ruri.tles froúterizas•:. . . . . _ . . . . . . . . . -. . : . .' . ·. . . .  

Ley 15 O.e 1976 "por la cual la _Nación- se asocia al tii
centená1io de la éiudad de Lloró, Depa'rtamento d�l 
Chocó, y �e ciicta·a otras disposiciones". . . ; . . . . . .  
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